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1.1 Entorno Económico lnternacional

A partir del tercer trimestre de 2018 el crecimiento económico global empezó a

desacelerarse y se espera que continúe con la misma tendencia para el cierre de 2019,

esto a pesar que durante el primer trimestre del presente año las economías más

avanzadas habían mostrado una ligera recuperación.

El debilitamiento presentado en 2019 es consecuencia de una mezcla de factores, como

lo son: la intensificación de las tensiones comerciales entre Estados Unidos y China, las

mayores barreras comerciales, la fuerte incertidumbre en los mercados internacionales,

los episodios de alta volatilidad y de mayor aversión al riesgo en los mercados

financieros, asícomo también de factores estructurales, como lo son el escaso aumento

de la productividad y el envejecimiento de la población en economías avanzadas.

De acuerdo a la desaceleración observada a nivel mundial en 20L9, los precios de los

hidrocarburos han presentado disminuciones respecto al año pasado debido a factores

de oferta y demanda.

Según el informe de Perspectivas Económicas Mundiales (WEO) del Fondo Monetario

lnternacional (FMl) del mes de octubre del presente año, la proyección de crecimiento

mundial alcanzará una tasa real anual de 3,0 por ciento, cifra que disminuyó 0.2 puntos

porcentuales con respecto al informe del mes de julio.

Durante el segundo trimestre de 20L9, el crecimiento económico de Estados Unidos

alcanzó una tasa trimestral anualizada de 2.0 por ciento, representando una reducción

de 1.1 puntos porcentuales con respecto al crecimiento del trimestre anterior. Por su

parte, se espera que el crecimiento para el cierre del 2019 disminuya en 0.2 puntos

porcentuales, al pasar de 2.6 por ciento según el informe del mes de julio del FMl, a un

2.4 por ciento, conforme a la última actualización del informe de octubre de 20L9. Por

otro lado, se espera que la inflación al cierre de 2019 para los Estados Unidos se ubique

en L.8 por ciento.

1.2 Entorno Económico Nacional

En el primer semestre del 2019, y de acuerdo a lo que sucedía en el entorno

macroeconómico internacional, la actividad económica mexicana presentó una

desaceleración considerable. Para la primera mitad del 20L9, el Producto lnterno Bruto

(PlB) registró un crecimiento real anual de 0.2 por ciento, esto debido a la disminución
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en actividades industriales, como de minería y construcción, y la desaceleración de las

exportaciones ma n ufactu reras.

En cuanto a los sectores de actividad económica, el sector primario mostró un

crecimiento sostenido, gracias al impulso del consumo interno, así como el de las

exportaciones. Asimismo, el sector terciario exhibió un incremento moderado,

promovido principalmente por el comercio al por menor, los servicios financieros y de

seguros. Sin embargo, a pesar del modesto crecimiento de la producción manufacturera,

el total de actividades secundarias sufrieron una contracción por las disminuciones en

minería y construcción.

Por otro lado, debido a las luchas comerciales entre Estados Unidos y China, el país

vecino ha tenido que reorientar su mercado hacia otros países con ventajas

competitivas, entre los cuales se encuentra México. Esto generó que durante el primer

semestre del año se presentara un superávit en la balanza comercial mexicana. Además,

la confirmación del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) es una

ventaja para la inversión nacional y extranjera, porque incrementa las exportaciones y

reconfigura la cadena de valor.

Para el cierre del 20L9, se estima que el crecimiento del PIB puntual sea de 0.9 por

ciento, crecimiento que se espera sea impulsado en la segunda parte del año por un

aumento en el gasto corriente y de inversión pública. Esta expectativa se encuentra por

debajo del rango de 1.5 y 2.5 por ciento de los Criterios Generales de Política Económica

2O2O (CGPE), debido a los choques que afectaron la actividad económica durante el

primer semestre de 2019.

Se prevé una inflación anual de 3.2 por ciento para finales de año, misma que

corresponde a la reportada por el Banco de México (Banxico) para el cuarto trimestre del

2019, publicado en su segundo informe trimestral. Para las proyecciones de las finanzas

públicas se utiliza un tipo de cambio promedio de 19.8 pesos por dólar. Respecto a la

tasa de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a 28 días, se propone un

nivel de 8.0 por ciento, cifra que refleja la reducción en la tasa de interés objetivo de

Banxico, ya que en los CGPE de 2019 se previó una tasa de cierre de 8.3 por ciento. En

cuanto al precio de la mezcla mexicana de petróleo se estima que sea de 55 dólares por

barril (dpb).

Para la segunda mitad del año, se pronostica que los diversos choques que crearon

efectos negativos durante los primeros seis meses, se eliminen o se reviertan' Con esto,
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se espera disminuir la brecha negativa entre el nivel observado del PIB y su nivel de

tendencia.

1.3 Entorno Económico Estatal

En el ámbito local, a pesar de la incertidumbre creada en el marco económico mundial,

Nuevo León logró crecer por encima del promedio nacional, gracias a la reorientación de

acciones que impulsaron la atracción de inversiones y la planta productiva, lo que

estimuló la lnversión Extranjera Directa (lED).

Según el lndicador Trimestral de Actividad Económica Estatal (ITAEE) del lnstituto

Nacional de Estadística y Geográfica (lNEGl), en el segundo trimestre del 20L9 Nuevo

León fue el Estado que más contribuyó al PIB nacional, con una aportación del 23.4 por

ciento, mientras que su crecimiento individual fue de 2.3 por ciento. Esto gracias a su

ventaja competitiva en los sectores de manufactura y servicios.

A pesar de que la actividad económica nacional tendrá un debilitamiento para el cierre

del 2019, se estima un crecimiento de 1.2 por ciento para Nuevo León, esto como

resultado de una mayor contribución a la exportación manufacturera.

En el primer trimestre del 2019, la IED creció a 1,4.5 por ciento respecto al año anterior,

además, en el primer trimestre del presente año se generaron alrededor de 3L,L49

empleos. Aunque se ha tenido un crecimiento positivo, se ha perdido aceleración,

causado en gran parte por el menor crecimiento en la economía global.

Ecoñ&ñlcá.aq2o

2.1 Perspectivas Económicas Internacionales

Dada la incertidumbre que existe en el ambiente económico internacional, las

expectativas para el 2O2O se basan en un entorno macroeconómico prudente que

cumple con las expectativas de los mercados. El FMI reconoce que las condiciones

comerciales y políticas actuales dan lugar a una disminución en las perspectivas del

crecimiento global, desacelerando su ritmo y creando incertidumbre.

Se espera que la economía de Estados Unidos tenga un crecimiento de L.8 por ciento en

2O2O,cifra menora la proyectada en 2019 debido principalmente al debilitamiento de su

demanda interna, a la desaparición de los efectos de la reforma fiscal que implementó

en 20L8, una producción industrial a la baja y un comercio internacional menos
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competitivo por los conflictos arancelarios que tienen con China. Por otro lado, se espera

que la inflación al cierre de 2020 para los Estados Unidos se ubique en 2.1 por ciento'

El FMI prevé un crecimiento global de 3.4 por ciento para el 2020, lo que implica una

reducción de 0.2 puntos porcentuales con respecto a proyecciones del informe previo. A

su vez, destaca que dicha estimación es consistente con los diversos factores antes

mencionados que están afectando el entorno económico.

2.2 Perspectivas Económicas Nacionales

A pesar de la desaceleración que se prevé para el 201-9, se espera un ligero repunte en la

economía mexicana. Es por esto que se proyecta que durante el 2020, el crecimiento

real del PIB mexicano alcance una expansión anualentre 1.5 y 2.5 por ciento. De acuerdo

a los CGPE 2020y para efectos de estimaciones de finanzas públicas, se propone utilizar

un 2.0 porciento para el crecimiento puntual del PIB del 2020'

De acuerdo a las últimas estimaciones por parte de especialistas en economía se prevé

un crecimiento menor al proyectado por los CGPE 2020,por ejemplo: el informe del mes

de octubre sobre las Perspectivas Económicas Mundiales del FMI indica una estimación

del 1-.3 por ciento, y por su parte la Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas

en Economía del Sector Privado (EEEESP) del mes de septiembre pronostica un

crecimiento del 1.3 por ciento.

La inflación anual prevista para el 2A2O es de 3.0 por ciento, misma cifra pronosticada

por Banxico para el cuarto trimestre. Se prevé un tipo de cambio nominal de 20'0 pesos

por dólar que se utilizará para las estimaciones de las finanzas públicas, y una tasa de

interés nominal promedio CETES 28 días de un 7.4 por ciento.

Para el 2020, los analistas plantean una disminución en los precios del petróleo a 49'0

dpb, debido en parte a la desaceleración de la demanda mundial, a la acumulación de

inventarios y al incremento en la producción de países que no son de la Organización de

Países Exportadores de Petróleo (OPEP).

Es importante tener en cuenta que el marco macroeconómico de las finanzas públicas

para el 2020 está sujeto a diversos factores que harían que bajaran las expectativas de

crecimiento, como lo son: el aumento de los conflictos comerciales mundiales; la

desaceleración de la economía global; un mayor deterioro de Petróleos Mexicanos

(pEMEX) combinado con un aumento de deuda; o el debilitamiento de la inversión

privada, Así como también, podrían existir factores que provoquen un crecimiento,
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como lo son: un aumento en el flujo de lED, una disminución de la incertidumbre en

mercados financieros y una asignación más eficiente de los recursos.

2.3 Perspectivas Económ¡cas Estatales

A causa de la desaceleración de la economía nacional presentada en el primer trimestre

del 2019, se proyecta que para el año 2020 Nuevo León tenga un crecimiento en su

actividad económica de 2.3 por ciento, nivel superior al que se estima para el PIB

nacional.

A continuación se presenta un resumen de los principales indicadores macroeconómicos

utilizados en las proyecciones de finanzas públicas estatales, tomados de los CGPE 2020

y estimaciones de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado (SFyTGE). En

ese contexto, es preciso mencionar que ante la reciente aprobación de la Ley de lngresos

de la Federación 2020 (LlF 2020), los escenarios macroeconómicos no presentaron

cambios durante el proceso de aprobación entre diputados y senadores.

PIB de los Est¡dos Unidos

Crecimiento % real

lnfación de los Est¡dos Unidos (%l

dic./dic.

1.8

2.1

z.a

3.0

1.8

0.9

2.4

3.2

19.8

8.0

20.0

Producto lnterno Bruto (PlB)

Crecimiento % real

lnf,aclón (96|

dic./dic.

fipo dc Cembio Nomin¡l (pesos por dólrr)
Promedio

Tesr de interé¡ (CEIES 28 días, %)

Nominal Promedio

7.4

Producto lnterno Bruto (PlB! 1.2 2,3

Crecimiento % real

Fuente: I Criterros Generaies de Po ilrca Economrca 2C2C

t Est,mac,ones de a Secretaria de t ñan:as y Ís5oreria Genera del Esiado iSFV:GEl
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3.1 Objetivos Anuales, Estrategias y Metas

De acuerdo con el artículo 5, fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios (LDFEFM), la lniciativa 2020 contempla los siguientes

objetivos, estrategias y metas tanto en materia de política de gasto como de ingreso:

L. Contribuir a disminuir el déficit financiero; mediante la optimización de los

recursos estatales y federales siguiendo el cumplimiento de la normatividad

vigente de la LDFEFM, la Ley de Administración Financiero (LAF), entre otras.

2. Mejorar las condiciones del transporte público e incentivar medios no

motorizados. Esto gracias a los programas sociales implementados por el

gobierno estatal, en donde se propone el incremento de presupuesto para la

compra de unidades de Ecovía. Así mismo la inversión en la Línea 3 del metro por

medio de Metrorrey. Y en cuanto a los medios no motorizados se pretende llevar

a cabo proyectos tales como Ciclo Vía y Corredor Peatonal.

3. Mayor inversión para el sector salud. Mediante la construcción y operación de los

Centros de Atención lntegral para Salud Mental y Adicciones ubicados en

Montemorelos y Sabinas Hidalgo. Además de un Centro Psiquiátrico y el Hospital

Tierra y Libertad.

4. Promover la competitividad e integración de Micro, Pequeñas y Medianas

Empresas (MiPyME). Se planea seguir con esta meta gracias al desarrollo de

Apoyos en Especie a Productos Productivos del Programa Capital Humano y

Empleo específicamente dirigido a incentivar su crecimiento.

5. Prevenir la violencia en contra de las mujeres por medio del Programa Alerta de

Género dirigido a municipios que tiene como objetivo disminuir los índices

delictivos en contra de las mujeres.

6. Fomentar la participación de la sociedad civil y el sector privado en programas de

prevención de la delincuencia y la violencia, así como en la formación de una

cultura de paz y tranquilidad social. Esto mediante el Programa Estatal de

Prevención del Delito en el cual se planea atacar los polígonos con alto índice de
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personas con reincidencia del¡ctiva y principalmente la población objetivo está

enfocada a los adolescentes y jóvenes.

7. Simplificar y facilitar los trámites y servicios al ciudadano. lmpulsar la creación de

un sistema único de información intergubernamental que concentre los datos de

cada ciudadano(a) y sea el instrumento universal para la realización de los

trámites y servicios.

8. lmpulsar el desarrollo del deporte y la cultura por medio de programas y eventos

que promuevan estas disciplinas a través de las lnstituciones del Consejo para la

Cultura y las Artes (CONARTE), lnstituto Estatal de Cultura Física y Deporte (INDE)

y la Escuela de Artes y Oficios.

9. Mantener un alto nivel educativo en el Estado a través de becas y apoyos, libros

de texto gratuitos, acondicionamiento de aulas, capacitación a docentes, entre

otros.

1"0. Con la finalidad de aprovechar al máximo la afluencia turística tanto de

nacionales como internacionales, se considera presupuesto para los municipios

de Bustamante, Linares, Santiago, China, Zaragoza y García, y se crea el Fondo de

Apoyo Pueblos (Municipios) Turísticos, Esto representa un área de oportunidad

para detonar el crecimiento económico de esas regiones y en general, para el

Estado de Nuevo León.

11-. Proteger el medio ambiente a través de mecanismos para mejorar la calidad del

aire, así como disminuir las emisiones contaminantes a la atmósfera. Se tiene

contemplado la adquisición de máquinas de monitoreo de aire, sensores remotos

para programas de emisiones de fuentes móviles en vialidades, estudios y

equipamiento de laboratorios, así como también, la implementación de nuevos

métodos para el fortalecimiento y mantenimiento de las existentes, esto en pro

del medio ambiente y por lo tanto, de la salud de la población, esto en pro del

medio ambiente y por lo tanto, de la salud de la población.

3.2 Proyecciones de Finanzas Públicas

Por otro lado y en cumplimiento con el artículo 5, fracción ll, de la LDFEFM, se presentan

a continuación las proyecciones de las finanzas públicas del Estado tanto de lngresos
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como de Egresos, abarcando un periodo de cinco años y la lniciativa 2020, de acuerdo

con los formatos que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

Los criterios utilizados para la elaboración de las proyecciones de los lngresos y Egresos

para el periodo 2021 - 2025 se estimaron bajo lo establecido en el marco

macroeconómico 2O2A-2O25 de los CGPE 2O2O. A continuación se presentan los

supuestos empleados:

lngresos Estatales

Las estimaciones de ingresos para los años 2021- -2025 se proyectaron bajo un escenario

económico conservador y consistente con las expectativas actuales del mercado. Para los

ingresos estatales - lmpuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos - se

consideraron las series históricas de la recaudación estatal; el PIB Estatal estimado por la

SFyTGE, mismo que lleva una tendencia de crecimiento superior por 0.03 por ciento del

PIB nacional; la inflación de acuerdo a la meta establecida por Banxico; la tasa de

crecimiento de la población estatal estimada por el Consejo Nacional de Población

(coNAPO).

Ingresos Federales

Por otro lado, en el caso de los ingresos federales - Participaciones, Aportaciones,

Convenios, Subsidios y Transferencias - se proyectaron de acuerdo al crecimiento del PIB

puntual y a la inflación de 3.0 por ciento, establecidos en el marco macroeconómico

2O2O - 2025 de los CGPE 2O2O.Para el caso de Convenios, Subsidios y Transferencias, se

proyectaron considerando una inflación de 3.0 por ciento solamente para aquellos de

carácter recurrente, específicamente los destinados a programas de Educación y Salud.

Financiamiento

De acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de la LDFEFM, el Techo de Financiamiento

Neto para el periodo de 2027-2025, se estimó por un monto equivalente al 5 por ciento

de los lngresos de Libre Disposición (lLD), esto conforme a los resultados del Sistema de

Alertas. Por otro lado, en el caso de las Obligaciones a corto plazo se estimaron de

acuerdo al límite máximo establecido en el artículo 30 de la LDFEFM.

10
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Proyecciones de lngresos - LDF

Gob¡erno del Estado de Nuevo León
(mi lones de Pésos)

*i#&a*eb;;i :,i'r¡,.É:ri:áá:*fl#?;it?te.r§ @ii!á;:,9'&'&;iii§:*;-,::.:,-::.i1i¡*:"i#it1it¡i',rdiri' .:i,lá:rb§jk*fffiñI}. Wre
1. lngress de Libre D¡spos¡c¡ón (1=A+B+C+D+E+F+G+H+|+J+K+L}

A. lmpuestos
B. Cuotas y Apoftac¡ones de Segur¡dad Social

c. Contribuciones de Mejoras
D. Derechos
E- Paoductos
F. Aprovechamientos
G. lñgresos por Ventas de Biénes y Prestación de Seruicios

H. Part¡cipaciones
l. lncentivos Der¡vados de la Colaboracióñ Fiscal

J. Transferencias y Asigñaciones
K. Convenios
L. Otros lngresos de Libre Drspos¡ción

2. Transf€renc¡as Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)

A- Aportaciones
B. Convenios
C. Fondos D¡slintos de Aportaciones

D Transferenc¡as, Asignaciones, Subsidios y Subvenc¡ones, y

Pens¡ones y Jub¡laciones
E. OtrasTransferenc¡as Federales Etiquetadas

3, lngress Derivados de Financiamientos (3-A)
A. lngresos Der¡vados de F¡nanc¡amientos

@,zxt 62,778 66,LLZ 69,641 7\504 77,524
11,063 !1,629 72,303_ 13,029 13,811 L4,639

,,ar" ,,au, ,,rr" 1,874
347 329 339 349

3,861 3,493 3,647 3,793

40,400 42,460 44,705 47,7L2
3,030 3,200 3,385 3,545

36,814 34,808
25,456 27,L49
11,1a3 7,659

L76

36,965 39,27a 4t,756 ¡14¡41
28,99a 30,990 33,139 35,424
7,96a_ 8,2a8 A,6D 8,954

1,490
359

3,950

49,694
3,800

L,970
370

4,707

52,420
4,O24

a,o32 8,501 9,067 9,535 10,205 LO,777

a,o32 8,601 9,067 9,535 10,205 10,777

,}

En cuanto a las Proyecciones de Egresos se realizaron conforme los siguientes supuestos:

Servicios Personales:

- Los incrementos de sueldo en Magisterio se realizan conforme a la minuta que

resulta de la negociación entre la Secretaría de Educación y el Sindicato Nacional

de Trabajadores de la Educación (SNTE), mismo que en el presente año fue de

4.45 por ciento de incremento en sueldos.

- Los incrementos de sueldo para los Cuerpos de Seguridad y Servidores Públicos

se proyectaron de acuerdo a los CGPE para la inflación (3.0 por ciento) con

respecto a la nómina de octubre del presente ejercicio'

Materiales y Suministros, Servicios Generales y Transferencias, Bienes Muebles e

Inmuebles e Invers¡ones Financieras:

- Se proyectan con un crecimiento del PIB de 2.0 por ciento

- Aportaciones al lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado de Nuevo León (ISSSTELEÓN), Sistema de Pensiones y Jubilaciones, se

realizan con lo establecido en el último Estudio Actuarial 2018 conforme al Anexo

C.2.1,7 Estudio actuarial de las pensiones de los trabajadores del ANEXO "C"

Egresos del Paquete Fiscal 2020.
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En los periodos electorales se consideran los incrementos

operativo de la elección en los organismos de la Comisión

Tribunal Electoral del Estado.

para cubrir el gasto

Estatal Electoral y el

lnversión Pública y Participaciones y Aportaciones

- Conforme al crecimiento de la inflación del 3.0 por ciento.

Deuda Pública

- Se estima en base a los criterios de mercado de la Tasa de lnterés lnterbancaria

de Equilibrio (TllE)y los contratos de crédito.

Proyecc¡ones de Egresos - LDF

Gobierno del Estado de Nuevo León

(millones de pesos)

1. Gasto No Etiquetado (1 = A+B+C+D+E+F+G+H+|)

A. Serv¡cios Personales

B. Materiales y Suministros

C. Servicios Generales

D. Transferenc¡as, Aslgnaciones, Subs¡dios y otras Ayudi

E. B¡enes Muebles, Inmuebles e lntanglbles

F. lnversión Pública

G. lnversiones Financleras y Otras Provisiones

H. Participaciones y Aportaciones

l. Deuda Públ¡ca

2. Gasto Etiquetado ( 2 = A+B+C+D}E+FJG+H+|)

A. Servlc¡os Personales

B. Mater¡ales y Sumin¡stros

C. Servic¡os Generales

D. Transferencias, Asignaciones, Subsid¡os y Otras Ayudi

E. Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles

F. lnversión Pública

G. lnversiones Financ¡eras y Otras Provisiones

H. Participac¡ones y Aportaciones

l. Deuda Pública

67,770

t4,8U
901

3,084

25,902

591

7,OU

2,457

9,219

9,6s
,7,37s

3,179

3

648

483

21 0@

t23

7L,182

15,450

922

3,155

27,6q
60s

1,116

2,507

9,587

10,399

34,8(B

2,905

3

6@

450

30,7L4

133

7L,U3
16,039

945
2 )at

27,496

620

1,150

2,570

9,97L

9,020

%,9ú
3,08s

3

ut
478

32,625

134

73,4i5
16,651

970

3,318

28,212

636

t,t84
2,636

10,370

9,379

39,n8
3,2-78

3

681

508

34,672

136

76t8s 7A,W
77,287 17,948

996 L,023

3,W 3,499

29,352 29,M7

653 677

1,220 7,256

2,708 2,781

10 785 77,216

9,778 10,163

4L,756 4,?81

,:t 3,704

33
724 770

540 574

36,867 39,192

138 139

3.3 Descripción de Riesgos Relevantes y Propuestas de Acción para Enfrentarlos

Riesgos Relevantes

De conformidad con lo descrito en el artículo 5, fracción lll, de la LDFEFM, a continuación

se realiza una descripción de los riesgos que pudiera enfrentar el Estado de Nuevo León

para el ejercicio fiscal 2020.

1. Entorno Económico más desfavorable de Io previsto

Nota: El Gasto Etiquetado 2020 contiene refrendo por 561 mdp

12



Nuevo León
Sien¡rrc Asrrnrlitndo

Si la desaceleración de la economía estadoun¡dense se intensifica y las tensiones

comerciales continúan, podrían provocar una disminución en las exportaciones del país y

del Estado. Asimismo, la incertidumbre de la aprobación del Tratado con Estados Unidos

y Canadá puede incrementar la desconfianza de los consumidores, y por ende, llegar a

debilitar la inversión nacional y del Estado.

2. Disminución de los Recursos Federales y Estatales

Dada la incertidumbre del entorno económico internacional, es probable que la actividad

económica mexicana se vea afectada negativamente. Lo anterior, ocasionaría que el

Estado reciba una menor cantidad de recursos federales a través de Participaciones y

Aportaciones, asimismo, los apoyos previstos en los Anexos del Proyecto de Presupuesto

de Egresos de la Federación 2020 (PPEF) por medio de Convenios y Transferencias,

podrían disminuir en mayor medida. Por lo tanto, el Estado no alcanzaría las metas

recaudatorias propuestas en la lniciativa de Ley de lngresos 2020'

3. Contingencias relacionadas con el pago de Pensiones y Jubilaciones de los

Trabajadores al Servicio del Estado

En el año de 1993 entró en vigor la reforma a la Ley del ISSSTELEÓN; con esta reforma se

cambió a un sistema de cuentas individuales en donde se depositan las aportaciones de

los empleados y al jubilarse se dispone del saldo de esta cuenta. Lo anterior, para

prevenir contingencias financieras en el largo plazo.

Sin embargo, los trabajadores registrados con el régimen anterior, no están respaldados

por las aportaciones de las nuevas generaciones, por lo que el Estado es el encargado de

absorber el costo financiero. Actualmente, el Estado destina 5,159 millones de pesos

para el sistema de pensiones y jubilaciones, por su parte en la iniciativa 2020 se

contempla un monto de 5,541 millones de pesos, es decir, un incremento de 7.5 por

ciento con respecto al 2019. Para mayor información, consultar el Anexo C.5.2 Pensiones

y Jubilaciones por Objeto del Gasto del ANEXO "C" Egresos del Paquete Fiscal 2020.

De acuerdo a los resultados de la evaluación actuarial 2018 de la Ley del ISSSTELEÓN, se

espera que este gasto continúe incrementándose en el mediano plazo hasta llegar a su

punto máximo en el año 2025,y volviendo a niveles actuales hasta el 2035.
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4. lnremento Salarial para Mag¡ster¡o

El crecimiento de la población que el Estado ha tenido en los Últimos años se ha

traducido en una mayor demanda de infraestructura educativa, docente y personal de

apoyo para brindar educación a los niños, niñas y jóvenes del Estado. Por ello, para el

próximo ejercicio se prevé una asignación presupuestal de 1,1,,400 millones de pesos en

materia educativa. Este monto consldera un incremento en sueldos de 4.45 por ciento

en respuesta a la negociación con la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el SNTE

llevada a cabo en 2019.

5. Requerimientos de Gasto en el Sector Salud

Dentro de los factores que tienen un impacto directo en el gasto de salud se encuentra

la transición demográfica, la cual indica que en el mediano plazo la población estará

conformada por menos jóvenes y más personas de edad madura y vejez, por lo que la

demanda de tratamientos por enfermedades crónicas aumentará, asícomo la necesidad

de servicios de salud.

Otro factor importante que afecta el gasto en salud es la transición epidemiológica, es

decir, la enfermedades que se presentan con mayor frecuencia entre la población tales

como las enfermedades crónicas no transmisibles, como diabetes, hipertensión,

depresión y cáncer cuyo tratamiento resulta ser muy costoso y prolongado.

Gener

202

inanzas

nR-Hrl i * ^

2055 
'Oa' 'oru

detos del Estudio Actuarial 2018.

E¡u
2035 2045

al del Estado con
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Aunado a lo anterior, los costos médicos presentan una tasa de crecimiento a la alza,

independientemente de la enfermedad que se trate. Por ello, el Gobierno requiere de la

creación de políticas encaminadas a garantizar un adecuado sistema de salud y la

búsqueda de medidas para disminuir el costo de tratamiento de enfermedades a través

de campañas de prevención tales como el control de adicciones en jóvenes y adultos,

atención materna infantil, etc. En este sentido, la presente lniciativa propone un monto

de2,54t millones de pesos en el sector salud de gasto no etiquetado representando un

t7 .7 por ciento de incremento con respecto al autorizad o 2019.

5. Requerimiento de Gasto en Seguridad Pública

Como es de todos conocido, el tema de la Seguridad Pública, y siendo esta la principal

prioridad de la actual administración de Gobierno, aunado a que es un tema delicado y

complicado, puesto que involucra diversos factores tales como Derechos Humanos,

Prevención del Delito, Reinserción Social, Sistema Penitenciario y Aéreas Operativas en

todos sus niveles; es imperante la necesidad de una mayor disponibilidad en el

presupuesto.

Por ello, el Estado se ve en la necesidad de invertir más en medidas para prevenir los

delitos, en fortalecer la capacitación, contratación y equipamiento de cuerpos de

seguridad, así como en la adquisición de tecnología avanzada para hacer frente a las

demandas de la ciudadanía. Se destinarán 4,757 millones de pesos de recursos estatales

en materia de seguridad para atender las diversas necesidades que se presenten durante

el ejercicio 2020.

Propuestas de Acción para Enfrentar los Riesgos Relevantes

Ante la incertidumbre económica que se presenta en el marco internacional como

nacional, la principal estrategia que puede adoptar el Estado es fortalecer la recaudación

de los ingresos estatales o propios, por lo que, se plantea el objetivo de reforzar la

coordinación del gobierno federal y municipal, para así lograr una mayor eficiencia en la

recaudación. A continuación se plantean algunas de las medidas propuestas para el

2020:

Continuar y reforzar las acciones de fiscalización sobre contribuciones estatales y

federales coordinadas, bajo un enfoque estratégico dirigido a la realización de

auditorías.

Colaborar en el intercambio de información con el Servicio de Administración

Tributaria (SAT), el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores (lnfonavit), así como con el lnstituto Mexicano del Seguro Social

'15
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(IMSS), a fin de detectar contribuyentes omisos, no registrados o con

inconsistencias en el lmpuesto Estatal sobre Nóminas (lSN).

¡ Derivado del anterior intercambio y el cruce de dicha información con el Padrón

del ISN Estatal, continuar en la implementación del Programa de Fiscalización

lntegral del ISN teniendo como ejes el optimizar el modelo de programación,

fiscalizar focalizadamente y promocionar la autocorrección fiscal.

o Utilizar herramientas de colaboración con el SAT como el Buzón Tributario para el

envío de mensajes de interés en coordinación con dicha autoridad federal.

¡ lncrementar los programas que incentiven el cumplimiento voluntario del pago

de contribuciones estatales y mejorar las herramientas para combatir la evasión y

elusión fiscal.

o Fomentar la formalidad laboral, y así lograr un mayor ingreso por concepto de

recaudación del lmpuesto Sobre la Renta (lSR).

¡ lncrementar los programas que incentiven el cumplimiento voluntario del pago

de contribuciones vehiculares y mejorar las herramientas para llevar a cabo el

cu mplimiento oportuno.

Por otro lado, para enfrentar las presiones en el gasto estatal, a continuación se

mencionan las siguientes acciones en materia de contención del gasto:

o Fortalecer por medio de Convenios de Aportación conjunta entre el Estado y la

Federación para solventar los temas de mayor prioridad en la presente

Administración.

o En materia de pensiones solicitar al Gobierno Federal subsidios adicionales, así

como analizar un modelo de solidaridad intergeneracional.

o Optimización de los recursos humanos mediante el buen manejo de la estructura

administrativa de las Dependencias de Gobierno.

o La SFyTGE dependiendo del comportamiento del gasto público podrá emitir

disposiciones necesarias para la Racionalización del Gasto Público a las que

deberán sujetarse las dependencias y entidades.

o Ante un alza en la tasa de interés, se evaluará la mejor opción para las coberturas

de las tasas de interés de los créditos suscritos a tasa variable'

o Seguimiento, evaluación y control de los recursos asignados y transferidos para

conocer que el uso de los recursos se utilice de forma correcta.

o Limitar el uso de financiamientos de corto plazo.
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Dentro del marco de austeridad responsable, en el ejercicio 2020 se seguirán

implementando contenciones al gasto en materia de contrataciones, costos de

adquisiciones y consumo.

De acuerdo al Proyecto de Presupuesto 2020 de la Federación el Presidente de la

Republica elevará su percepción ordinaria bruta liquida mensual de $tS6, 091- a

516L,056 pesos; en este sentido y con fundamento en el artículo L27 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en donde se

establece que ningún servidor público de la Administración Pública debe recibir

una remuneración superior a la del Presidente de la República, por lo que el

Gobernador seguirá teniendo una percepción bruta mensual de S105,000 pesos.

Todo incremento de sueldo, nuevas contrataciones y / o vacantes son analizadas

en la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración y

autorizadas por el Gobernador Constitucional.

Las Dependencias, Tribunales y Entidades Paraestatales que conforman la

Administración Pública del Estado promoverán medidas de racionalización para el

uso de material de oficina, vehículos oficiales, telefonía celular, gastos de orden

social y cultural, combustibles, gas natural, viáticos, ahorro de energía, entre

otros.

3.4 Resultados de Eiercicios Fiscales Anteriores y el Ejercicio Fiscal en Cuestión

En cumplimiento al artículo 5, fracción lV, de la LDFEFM, las iniciativas de las Leyes de

lngresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de los Estados, deberán incluir los

resultados de las finanzas públicas de un periodo de los últimos cinco años y el ejercicio

fiscal en cuestión. De acuerdo a lo anterior, se muestran los resultados de las finanzas

públicas que ha tenido el Estado de Nuevo León:
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Resultados de lngresos - LDF

Gobierno del Estado de Nuevo León
(millones de pesos)

&we@e§&sf¡},ffi§ffie$*@r.§ffi i!ffi ¿ffi¡{. ffinffi ffi{,-frffi Ü:ñrn
1. lngresos de Llbre D¡spostc¡ón (l=A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+Ll

A. lmpuestos
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Soc¡al

c. Contribuciones de Mejoras
D. Derechos
E. Productos
F. Aprovechamientos
G. lngresos por Ventas de Bienes y Prestac¡ón de Servicios

H. Participaciones
l. lncent¡vos Derivados de la Colaboración Fiscal

L Transferencias y As¡gnaciones
K. Convenios
L. Otros lngresos de Libre D¡sposic¡ón

2, Transferencias Federales Etiquetadas (z=A+g+CtD+E)
A. Aportaciones
B. Convenios
C. Fondos Distintos de Aportaciones

- Transferencias, Asignaciones, Subs¡dios y Subvenciones, y
u 

Pension.s y lubilac¡ones
E. OtrasTransferencias Federales Etiquetadas

3. lngrésos Der¡vados de Flnanc¡amientos (3=A)

A. lngresos Der¡vados de Financiam¡entos

45,2LO
7,479

2,416
792

8,303

24,757
1,662

35,97t
18,886
16,947

146

5,8.21
5.427

42,453 49,850 5Z,OO2 56,145 63,574
8,659 9,O2s 9,84a 9,939 10,909

2,a22 33a2 3,727 4,269 s,105
t52 253 293 364 337

1,930 3,539 2,006 2,314 3,905

26,994 37,216 33,603 35,798 39,488r*: ,*: ,": '*: ,,,_l

38,¿t:!3 33,345 32,5A5 A,239 :¡4,904
20,76A 27,404 22,036 23,067 24,674
77,637 71,326 10,3a8 10,908 9,346

- 139 161 L70 170

27 477 94 
":

5,39¿1 11,031 ?4,80 17,8a5 6,975

5,594 11,031 34,4aO 17,aa5 6,975

ffi?a*?:w§e§"q:ñw$i§qir:: ffi
Nota: La ¡nformación de 2014 a 2018 corresponde a Cuenta Públ¡ca y en el caso de 2019, a una estimación propia.

Resultados de los Egresos - LDF

Gobierno del Estado de Nuevo León

(millones de pesos)

1. Gasto No Etiquetado (1 = A+B+CtDlE+kG+H+ll

A. Seru¡cios Personales

B. Materiales y Suministros

C. Servicios Generales

D. Transferencias, Asignaciones, Subsid¡os y Otras Ayudas

E. Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles

F. lnversión Pública

G. lnversiones F¡nancieras y Otras Provisiones

H. Part¡cipaciones y Aportaciones

L Deuda Pública

2. Gasto ltiquetado ( 2 = A+B+C+D+E+tuGrH+l)

A. seruic¡os Personales

B. Materiales y Suministros

c. serv¡cios Generales

D. Transferencias, As¡gnaciones, Subs¡d¡os y Otras Ayudas

E. Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles

F. lnversión Pública

G. lnvers¡ones F¡nancieras y Otras Prov¡siones

H. Participaciones y Aportaciones
l. Deuda Pública

36,723

62r
4,230

27,449

565

485

0

5,581

3,751,

t2,429

95

207

375

319

274

31,560

37,O42

489

3,650

78,875

225

342
994

5,875

6,593

33,938

59

B2
133

273

89

2,349

30,903

58,705

15,974

729.8

2o,247

424

37

188

6,763

14,341,

30,796

7

57

58

96

34

907

29,637

69,075

7to
3,269

27,760

7,259

594
496

7,975

33,611

32,513

36

380

7

228

623
7,596

29,643

6t,azL
981

3,113

27,OO4

1,051

687

508

8,025

19,653

33,102

36

270

5

29t
229

677

31,495

105

72,764

16,600

896

3,247

29,448

601

427

1,414

9,111

10,96s

33,920

290

0

1

410

596

5

32,59s
21,

Nota:La información de 2014 a 2018 corresponde a Cuenta Pública v en el caso de 2019, a una estimación prop¡a
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3.5 Estudio Actuarial de las Pensiones

Con el objetivo de dar cumplimiento al artículo

C.2.LL Estudio actuarial de las pensiones de

ANEXO "C" Egresos del Paquete Fiscal 2020

Actuarial 2018.

fracción V, de la LDFEFM en el Anexo

trabajadores (Formato 8) (LDF) del

muestran los resultados del Estudio

5,

los

se

3.6 Balance Presupuestario Sostenible y Financiamiento Neto

Balance Presupuestario Sostenible

En cumplimiento con el artículo 6 de la LDFEFM, en el Anexo C.2.1 Balance

Presupuestario Sostenible (Formato 4) (LDF) del ANEXO "C" Egresos del Paquete Fiscal se

muestran los resultados del Balance el cual se muestra recursos disponibles iguales a

cero.

En caso de que los lngresos disminuyan, en cumplimiento con la LDFEFM en su artículo

75, a efecto de mantener un balance presupuestario en equilibrio, se realizarán

oportunamente los ajustes correspondientes en los rubros de gasto en el siguiente

orden:

l. Gastos de comunicación social;

ll. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la

población, en términos de lo dispuesto por el artículo l-3, fracción Vll de la

LDFEFM, Y

lll. Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto

de Percepciones extraordinarias.

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución

de ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se

procure no afectar los programas sociales.

Cuando las Finanzas Públicas se analizan a la luz de los balances financieros, desde la

lógica de los flujos de efectivo que resultan tras empatar los compromisos de gasto

estatal con los ingresos disponibles, se observa un desequilibrio financiero.

En este contexto, en el año 2015 el déficit financiero que heredó la presente

administración ascendía a 6,083 millones de pesos, sin embargo, se han realizado planes

de austeridad y estrategias para fortalecer los ingresos públicos, con lo cual se espera

reducir en balance en 2019 a 3,579 millones de pesos. A pesar de los esfuerzos

realizados, la lniciativa 2O2O presenta un balance Financiero deficitario por 3,720
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millones de pesos, es decir, un decremento de 38.8 por ciento con respecto al ejercicio

2015. El aumento con respecto al 20L9 se debe en mayor parte a la intensificación de las

presiones de gasto, tales como aumento en los recursos destinados al sistema de

pensiones, magisterio, seguridad pública y salud.

Resultados Balance Financiero
(millones de pesos)

a Lrnan¿¡5y leSorerí¡ 6erer¡l d(l l5lJ(lo.

De acuerdo a las proyecciones del balance financiero, se estima una evolución favorable

para los lngresos y Egresos, logrando un balance con superávit para el año 2025 a L,039

millones de pesos.

Proyecciones Balance Financiero
(millones de pesos)

I
(3,720)

ffi
(3,579)

ffi
12,6921

ffi
(6,083)

ffi
(4,126)
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Financiamiento Neto

De acuerdo al artículo 46 de la LDFEFM, el techo de financiamiento neto para Nuevo

león es del 5% de los lngresos de Libre Disposición (lLD), lo anter¡or se deriva del

resultado de Sistema de Alertas (SdA) de la cuenta pública 201-8, en el cual la Entidad se

ubicó en un endeudamiento en observación. Dicho resultado se encuentra publicado en

la siguiente página de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público:

. https://www.disciplinafinanciera. hacienda.gob. mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/En

tidades_Federativas_2018

Es importante mencionar, que los indicadores del SdA de la Entidad han presentado una

mejoría desde 201,5 a la fecha:

lndicadores de Sistema de Alertas

lndicador de Deuda Pública y Obligaciones
(Deuda Publica + Obligaciones / ILD)

lndicador de Servicio de la Deuda
(Seruicio de la Deuda + Obl¡gac¡ones / ILD)

lndicador de Obligaciones de Corto Plazo*
(Obligaciones a Corto Plazo + Proveedores + Contratistas

t40.2% LL7,3% L2t.5% 777.8o/o LO5.O%

t2.o% LO.9% Lt.s% 77.2%LL.3%

7.9% 8.5o/o 7.7% t.6% -o.5%

bancos e inversiones temporales / lT)
A Fn¡;¡et 4to trimestre de 2017se resta a las obligaciones de cofto plazo las disposiciones de ef€ctivo para mostrarla disponibilidad financiera (reforma Art.44,

fráccjó¡ 3, DoF 30-01-2018).

Fuentei Resultados de sistema de Aleftas de las Cuentas Públicas del 2016a1 2018ys€gundo trimestre 2019publicados porla SecretarÍ¿ de Hac¡enda yCrédito PÚbl¡co y

estimación propia del ejercicio fiscal 2015 utilizando la metodología para el cálculo de sist€ma de Alenas.

Destaca el comportamiento mostrado por el lndicador de deuda pública y obligaciones,

el cual indica una mayor sostenibilidad de la deuda de la Entidad, el cual es resultado de

las acciones implementadas en los últimos años encaminadas al fortalecimiento de los

lngresos de Libre Disposición:

lndicador de Deuda y Obligaciones
(porcentaje)

140.2%
a

tr7.39h

a

127.5",i,

a r17.8%

a

to'.o%
a

2015

Fuente i Fuente: Resu ltados de Sistema de A ertas de las Cuenbs PÚ b iGs del 2016 a I 2018 y segundo

trimestre20lgpublicdospor aSecretaíadeHaclendayCréditoPúblÍcoyestimaclónpropiadel
eierciciofisGl2Ol5utiliza¡dolametodologíiaparae cálculodeSistemadeAlertas.

2016 20L7 2018 2120L9
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lndicador de Deuda y Obligaciones
(millones de pesos)

Saldo de la Deuda + Obligac¡ones 46,567 44,735 49,350 57,494 49,275

lngresos de Libre Disposición 33,207 38,138 40,624 43,709 46,9\2

Deuda/l[D ,,40.2% t77.30A L2t.5% LLl.8% 105.0%
Fuente: Resu tados de Sistema de Aleftas de as Cuentas Públicas del 2015 al 2018 y segundo trimestre 2019

pub icados porla Secretaría de Hacienda yC¡édito Púb ico yestimaclón propia de eiercicio fiscal 2015 uti izando la

metodo ogía para el cálcu o de Sistema de A enas.

Conforme a la lniciativa de Ley de lngresos para el Estado presentada, el resultado del

cálculo de lngresos de Libre Disposición es de 47,890 millones de pesos:

Cáculo de lngresos de Libre Disposición
(millones de pesos)

lngresos Locales

lmpuestos

De rechos

P rod uctos

Aprovech amie ntos

Participaciones

Fondo General de Participaciones

Fondo de Fomento Municipal

Fondo de Fiscalización y Recaudación

Fondo de Extracción de Hidrocarburos

lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios

Gasolinas y Diesel

Fondo de lmpuesto Sobre la Renta

Otras Participaciones

lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

Fondo de Compensación ISAN

lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos

Fondo de Compensación de Repecos-lntermedios

Otros I ncentivos Económicos

Transferencias

Convenios

Otros lngresos de Libre Disposición

(-) Participaciones e lncentivos Económicos Otorgados

l-l lneresos Virtuales

13,654

11,063

1,598

347

il6
40,M
37,457

1,,167

1,577

93

1,019

1,,26

3,510

310

3,030

190

819

43

1,978

0

0

0

municipios {9,193}
0

Por lo tanto, el Techo de Financiamiento Neto al que puede acceder la Entidad es de

2,395 millones de pesos (5%de ILD), los cuales se proponen utilizar para la contratación

de financiamiento de Largo Plazo, manteniendo el resto de los financiamientos con un

Financiamiento Neto igual a cero. Acorde con lo anterior, el Financiamiento Bruto de

Largo Plazo solicitado a contratar con garantía de lngresos de Libre Disposición es de

22



. ,:il, Nuevo León
S¡cr¡trrc Ar(rild¡rIdo

2,90A millones de pesos, el cual será destinado a lnversión Pública Productiva, tal como

lo marca el artículo 22 de la LDFEFM:

Cálculo de Techo de Financiam¡ento Bruto de Largo PIazo

(millones de pesos)

Techo de Financiamiento Neto de Largo Plazo 2,395

509

Asimismo, se plantea la reestructura o refinanciamiento de la deuda bancaria ligada a

bonos cupón cero hasta por un plazo de 20 años en las mejores condiciones de mercado

y con el fin de acabar con la reestructura autorizada en 2016 mediante el Decreto No.

129 publicado en el Periódico Oficial del Estado el Ls de julio de 201'6:

Saldo de Bonos Cupón Cero
(millones de pesos)

Por otra parte, debido a la constante mejora en las finanzas del Estado existe apetito en

el mercado para reestructurar o refinanciar los créditos actuales cuya sobretasa es

mayor al promedio de O.70%, por lo cual se propone refinanciar o reestructurat L5,4L4

millones de pesos manteniendo el plazo y el perfil de amortizaciones y mejorando la

sobretasa actual. El importe propuesto consiste en los siguientes financiamientos de

largo plazo:

Créditos de largo Plazo propuestos para Reestructura o Refinanciamiento

Por último, en cumplimiento

de corto plazo contemplado

del artículo 30, fracción I

en la lniciativa de Ley de

de la LDFEFM, el financiamiento

lngreso del Estado es de 2,995

(+) Amortizaciones de

Bonos Cupón Cero

Bonos Cupón Cero

07/06/2071

75/72/2071
20GFONAREC/2011

727-FONAREC/2017

P79-0712É8

Fuente: SecretarÍa de Finanzas yTesorería Genera del Estado

(millones de pesos)

Fuente: Secretaría de F¡ nanzas y Tesorería Genera I del Estado

Ba nob ras

Banob ras

019/2ñ7
P191216066

P19_L2t6064

P79-0777047

P79-0877042

P79-7073724
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millones de pesos, que es inferior al 6% de los lngresos Totales, excluyendo el

financiamiento, el cual asciende a 5,955 millones de pesos.

Cálculo de Techo de Financiamiento de Corto Plazo

(millones de pesos)

lngresos Totales

- Financiamiento

10t14s
5,895

Fuente: Secretaría de Finanzas y Tesorería General de¡ Estado.

3.7 Fondo para Desastres Naturales

Se prevé un Fondo para Desastres Naturales de 200 millones de pesos para cumplir con

lo estipulado en el artículo 9 de la LDFEFM. Conforme a lo anterior se podrán atender a

las personas afectadas y daños causados ante desastres naturales. La asignación

presupuestal estará a cargo de la SFyTGE.

3.8 Techo para Serv¡cios Personales

De acuerdo al artículo 1-0 de LDFEFM, se establece que los recursos destinados para el

pago de servicios personales autorizado en el Presupuesto de Egresos no pueden

presentar una tasa de crecimiento equivalente al valor que resulte menor de las

siguientes dos opciones:

o El 3.0 por ciento de crecimiento real, y

o El crecimiento real del PIB señalado en los CGPE para el ejercicio que se está

presupuestando.

Este crecimiento exceptúa la implementación de nuevas leyes federales o reformas, tal

es el caso de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, a la cual se le está asignado

una provisión económica de 30 millones de pesos para dar cumplimiento al artículo 1-09

de la CPEUM y al artículo L07 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León (CPELSNL) en los que se habla de la obligación de los entes públicos de

contar con órganos internos de control.

Por otro lado, para dar cumplimiento con la Ley Nacional de Ejecución Penal, se

otorgarán L0 millones de pesos para un fondo de Administración Penitenciaria el cual

estará a cargo de la Secretaría General de Gobierno. La asignación presupuestal tiene

como objetivo crear una instancia que coordine la supervisión de las personas privadas
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de libertad que alcanzan los beneficios de libertad condicionada. Lo anterior, con

fundamento en el artículo 26 de la mencionada Ley.

Adicional a lo anterior, los servicios personales asociados a la seguridad pública y al

personal médico quedan exentos de dicho cumplimiento. Por ello, excluyendo los

efectos mencionados anteriormente, el crecimiento nominal de servicios personales es

de 1.5 por ciento.

3.9 Contratos de Asociación Público-Privada

Asimismo y en cumplimiento con el artículo 11 de la LDF, en el Anexo E.3 Proyectos de

Asociación Público Privada del ANEXO "E" lnversión del Paquete Fiscal 2020 se

mencionan la asignación presupuestal a la que hace referencia el artículo. Además se

especif ican las obligaciones de arrendamientos financieros en el Anexo E.6

Arrendamiento Financiero del mismo ANEXO.

3.10 Recursos para Cubrir Adeudos del Ejercicio Fiscal Anterior

De acuerdo al artículo t2 de la LDFEFM, el Presupuesto de Egresos del Estado podrá

incluir hasta el 2.0 por ciento de los ingresos totales para cubrir los adeudos del ejercicio

fiscal anterior. En la presente iniciativa se destina un monto de 1,046 millones de pesos,

el cual representa el 1.0 por ciento de los ingresos totales del Estado. Dicha cantidad se

puede consultar en el Anexo D.2 Techos de ADEFAS para 2020 del ANEXO "D"

Compromisos, Obligaciones y Cuentas Bancarias del Paquete Fiscal 2020.

4.1 Estimación de Cierre 2019

La mayor obtención de recursos federales, así como también la mejor recaudación de

recursos estatales, ha propiciado que para el cierre de 2019 los lngresos Presupuestarios

se estimen cerca de 94,927 millones de pesos, monto superior en 7,348 millones de

pesos a los ingresos recaudados en 20L8, lo cual detona un crecimiento del 8.4 por

ciento. Cabe mencionar, que lo anterior excluye las disposiciones de financiamiento,

operaciones de reestructura o re-financiamientos, el registro virtual por derechos del

lnstituto de Control Vehicular (lCV) y los remanentes por saldo en bancos, recursos

federales y financiamientos pendientes de aplicar.

En relación a los lngresos Estatales o Propios, se espera que al final del año en curso

alcancen los!6,704 millones de pesos, monto superior en2,624 millones de pesos a los

recaudados en 201-8, implicando un crecimiento del 1-8.6 por ciento. El incremento de los

25



Nuevo León
Sirrr¡trr Arr eldiendo

ingresos estatales se debe pr¡ncipalmente a la recaudación a través del lSN, asÍ como

también, a las aportac¡ones por remanentes del ICV al Gobierno del Estado.

Por otro lado, se espera que para el cierre del 2019 los lngresos Federales asciendan a

78,223 millones de pesos, recursos superiores en 4,724 millones de pesos respecto al

recaudado del año anterior, lo que representa un crecimiento de 6.4 por ciento. Ese

monto se explica por el aumento en las Participaciones del Ramo 28 esperadas por el

Estado, asícomo el crecimiento en las Aportaciones del Ramo 33.

I ngresos Presupuestarlos
(millones de pesos)

lngresos Estatales

lmpuestos

Derechos

Prod u ctos

Ap rovech a mientos
lngresos Federales

Ramo 28 Participaciones

Ramo 33 Aportaciones

Conven ios y Transferencias
lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

14080
9,939

1,464

364

2,314

73,499

35,798

23,067

7L,002

3,462

170

L6,704
10,909

1,554

337

3,905

78,223
39,488

24,6t8
10,116

3,831

t70

2,624

970
90

l27l
t,59L
4,724

3,690

1,551

(886)

369

0

L8.6Yo

9.8%

6.1%

-7.4%

68.7%

6.4%

10.3%

6.7%

-8.1%

t0.6%

0.3%Fondos Distintos de Aoortaciones

Financiamiento de largo Plazo

Financiamiento de Corto Plazo

Reestructura
Derechos lCV

2,LBO

5,190

10,515

L,32O

(1,715)

(10,515)

746

60.6%

-33.0%

-LOO.O%

26.6%

3,500

3,4_75

Fuente: Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado

4.2 lniciativa de Ley de lngresos 2020

La lniciativa de Ley de lngresos 2020 propuesta para la aprobación del H. Congreso del

Estado, est¡ma alcanzar unos ingresos presupuestarios de97,Lt3 millones de pesos, sin

incluir remanentes ni ingresos derivados de financiamientos. El monto estimado para el

2020 comparado con el autorizado en 2019, es super¡or en 5,557 millones de pesos, el

cual representa un incremento de 6.1 por ciento.

Se proyecta que los lngresos Estatales asciendan a L6,869 millones de pesos, cifra que se

traduce en un aumento del 14.1 por ciento y 2,090 millones super¡or a la aprobada en
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2019. Este avance se explica mayormente por la tendencia positiva de la recaudación del

lSN, asícomo por el aumento en las aportaciones esperadas del ICV para el 2020.

Para efectos de las estimaciones de los lngresos Estatales, se consideraron series

históricas de la recaudación, y la estacionalidad de acuerdo al monto recaudado de

enero a septiembre de los lnformes Financieros del Gobierno del Estado

correspondientes al tercer trimestre del 20L9, y la proyección para los meses de octubre

a diciembre del mismo año.

Se estima que los lngresos Federales alcancen aproximadamente los 80,244 millones de

pesos, monto superior al autorizado del año anterior por 3,468 millones de pesos, lo que

implica un avance del 4.5 por ciento. Este porcentaje se explica principalmente por

mayores transferencias a través del Fondo General de Participaciones (FGP), mismo que

crece en aproximadamente 859 millones de pesos respecto al aprobado en 20L9.

lngresos Presupuestarios
(millones de pesos)

lngresos Estatales

lmpuestos

Derechos

Productos

Aprovecha mie ntos

Ingresos Federales

Ramo 28 Participaciones

Ramo 33 Aportaciones

Convenios y Tra nsferencias

1,4,7W

L0,108

1,533

339

2,799

76,776

38,s94

2.4,474

70,867

2,667

173

16,869

11,063

1,598

347

3,861

80,244
40,400

25,456

11,183

3,030

776

2,900

2,995

2,090

955

65

8

L,062

3,458

1,80s

982
315

363

3

(1,540)

(1,395)

1,054

L4.t%

9.4%

4.2%

2.3%

37.9%

4.s%

4.7%

4.0%

2.9o/o

13.6%

7.5%

Financiamiento de Largo Plazo

Financiamiento de Corto Plazo

Remanentes

4,440

4390
L,O73

-3/..t%

-31.8%

99.1%

lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

Fondos Distintos de Aportaciones

Fuente: Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado.

Es preciso mencionar que las estimaciones de los recursos federales

montos previstos en los anexos del PPEF del ejercicio fiscal 2020.

convenios de carácter recurrente para el Estado, considerando

destinados a atender programas de Educación y Salud, en base a

bolsas nacionales del PPEF 2020 (Datos Abiertos).

están basadas en los

Además, se incluyen

específicamente los

lo establecido en las
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Dicho lo anterior, se espera que el total de los ingresos presupuestarios, incluyendo las

disposiciones tanto de corto como de largo plazo, lleguen a los L05,L45 millones de

pesos, monto superior al autorizado en 2019 por una cantidad de 3,686 millones de

pesos, mismo que significa un crecimiento de 3.6 por ciento.

4.2.L lngresos Estatales

Es importante mencionar que para efectos del siguiente documento, se consideran

lngresos Estatales o Propios, aquellos que pertenecen a los rubros de lmpuestos,

Derechos, Productos y Aprovechamientos. La estimación de los lngresos Propios para

2020 se ubica en L6,869 millones de pesos, cifra que representa un crecimiento del 14.1

por ciento respecto al autorizado en 2019. De cumplirse lo anterior, los ingresos del

Estado representarían un 77.4 por ciento del total de ingresos proyectados. En las

siguientes líneas se detallará de manera breve los recursos que se esperan obtener para

cada uno de los rubros mencionados:

El monto estimado de lmpuestos para e|2020 alcanzará los niveles de 11,063 millones

de pesos, cifra que comparada con la aprobada en 20L9 crece en 9.4 por ciento. La

recaudación de impuestos del Estado representa el 65.6 por ciento del total de los

lngresos Propios y está compuesta principalmente por el lSN, cuya estimación asciende a

9,7LL millones de pesos para el 2020. El ISN representa el 87.8 por ciento del total de

impuestos estatales recaudados para el siguiente año. En cuanto al impuesto a las

erogaciones en juegos con apuestas, ha mostrado la misma tendencia durante los

últimos años, asíque se prevé un monto de aproximadamente 523 millones.

De acuerdo a la tendencia que han presentado, se espera que los Aprovechamientos

para el 2020 se acerquen a los 3,861 millones de pesos. Este rubro representaría e\22.9
por ciento del total de la recaudación de ingresos estatales, además se espera que tenga

un crecimiento del 37.9 por ciento con respecto al monto autorizado en el 2019.

En cuanto a los Derechos se plantea que asciendan a la cantidad de 1",598 millones de

pesos, cifra superior en 4.2 por ciento a la aprobada en el 2019; lo anterior simboliza el

9.5 por ciento del total de los ingresos propios planteados para el 2020. En este rubro

destacan los cobros por servicios del lnstituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo

León (IRCNL) por un monto de L,L!2 millones de pesos, cifra que asume el 69.6 por

ciento del total de los Derechos.

Por último, se espera que los Productos tengan un avance del 2.3 por ciento con

respecto al monto autorizado para el 20L9, que se plantea llegue a los 347 millones de
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pesos. Los productos solo representarían el 2.L por ciento del total de los ingresos

fiscales esperados para el 2020.

lngresos Estatales Zo2o
{millones de pescs)

r7,mo

15,m0

13,m0

11,m0

9,Om

/,o@

5,Om

3,Om

t.orc

-1,Om

65.6%
11.O63

22.9Yo
3,861

9.5v"
1.s98 , ri-r i.

§k,iit .,::.§
Aprovechamrentos lmpuestos Totá¡ Proplos

4.2.2 lngresos Federales

Los lngresos Federales representan el 82.6 por ciento del ingreso total del Estado cuando

se excluyen los ingresos derivados de financiamientos y los remanentes. Lo anterior

refleja que la mayor parte del ingreso que obtiene el Estado proviene de recursos

transferidos por la Federación. En la presente iniciativa se considera que los ingresos

provenientes de Participaciones del Ramo 28, Aportaciones del Ramo 33, Convenios y

Transferencias, lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de

Aportaciones, asciendan a 80,244 millones de pesos, implicando un aumento del 4.5 por

ciento respecto a los ingresos autorizados en el 2019.

Se plantea que para el año 2020 las Participaciones Federales alcancen los 40,400

millones de pesos y tengan un crecimiento del 4.7 por ciento comparado con el

autorizado del 2019. Estos recursos no tienen un propósito específico, ya que pueden ser

ejercidos libremente por los estados y municipios. El FGP sobresale en este rubro al

representar el 50.3 por ciento del total de las participaciones y se estima que alcance

aproximadamente los3t,457 millones de pesos.

Es preciso mencionar que como resultado de la aprobación de la LIF 2020 y las

modificaciones propuestas por la Cámara de Diputados en la Ley del lmpuesto Sobre la

Renta (LISR), se estima que el Estado podría recibir aproximadamente 310 millones de

pesos por concepto de otras participaciones. Lo anterior, derivado del cambio para que

en lugar del 5 por ciento que se ha recibido por el impuesto causado por la Enajenación

de Bienes lnmuebles de personas físicas, se destine el 100 por ciento a los estados y

municipios.

2.1v"
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Las Aportaciones Federales son recursos que tienen un fin específico, es decir, están

etiquetados y solo se pueden gastar en acciones que cumplan con sus objetivos. Las

aportaciones representan el 31.7 por ciento del total de los lngresos Federales y se

estima que lleguen a la cantidadde25,456 millones de pesos, un crecimiento del 4.0 por

ciento respecto al autorizado del 2019. En este sentido, en el Anexo 8.3 Aportaciones de

la Federación al Estado, del ANEXO "8" lngresos del Paquete Fiscal 2020, se detalla el

monto para cada Fondo del Ramo 33.

En lo referente a Convenios y Transferencias se estima recibir un monto de

aproximadamente 11,183 millones de pesos en el 2020, que representaría el 13.9 por

ciento del total de los ingresos federales, lo que significaría un ligero crecimiento del 2.9

por ciento respecto al monto autorizado en el 2019. Sin embargo, se prevé una caída en

este tipo de apoyos debido a la eliminación de algunos programas presupuestarios,

particularmente de aquellos fondos del Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas:

Proyectos de Desarrollo Regional, Programas Regionales, entre otros; así como a la

disminución de algunos subsidios otorgados tanto a Entidades Federativas como a

Municipios.

Por su parte, los lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal son el ingreso federal que

se espera tenga un mayor crecimiento respecto al autorizado del año anterior, siendo de

13.6 por ciento. A pesar de esto, solamente representarían el 3.8 por ciento de los

lngresos Federales totales esperados para el 2020, con una cantidad de 3,030 millones

de pesos.
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Por último, para los Fondos Distintos de Aportaciones se proyecta un aumento del 1.5

por ciento respecto al autorizado el año anterior, con L76 millones de pesos. Este tipo de

ingreso representa el 0.2 por ciento del total de ingresos federales propuestos en la

lniciativa de Ley de lngresos 2020.
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Se recomienda consultar el Anexo 8.1 Clasificación por Fuente de Financiamiento del

ANEXO "8" lngresos del Paquete Fiscal 2O2O, para identificar las fuentes u orígenes de

los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente

a efecto de controlar su aplicación.

También se invita a consultar el Anexo 8.2 Clasificación Económica de los lngresos del

ANEXO "B" lngresos del Paquete Fiscal 2020, para identificar y analizar la composición de

las fuentes de financiamiento que se utilizan periódicamente, así como el destino de sus

aplicaciones financieras.

5. Polltká dél Ge§tti'-:''
. aat -:trri:l ra:.ia:ti r.:il

5.1 Estimación de Cierre 2019

El gasto total para el cierre fiscal 2019 se estima en 103,1-38 millones de pesos,

excluyendo el registro virtual por derechos del lCV. Con ello, se presenta un decremento

de 3,843 millones de pesos con respecto al presupuesto cierre de 2018. Dicha reducción

se explica principalmente por el Servicio de la Deuda, derivado de la reestructuración de

pasivos durante el ejercicio 20L8, originando un decremento de 8,772 millones de pesos

en su capítulo.

Quitando el efecto deuda, el resto del gasto tuvo un incremento de 4,930 millones de

pesos principalmente en el capítulo de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras

Ayudas por 1,882 millones de pesos derivados de las presiones de gasto mencionadas en

el apartado Descripción de Riesgos Relevantes y Propuestas de Acción para Enfrentarlos

del presente documento.

En este contexto, el ISSSTELEÓN presenta un incremento de 50L millones de pesos con

respecto al cierre de 2018 por concepto de pensiones, jubilaciones y déficit médico.

Además, la Unidad de lntegración Educativa (UlE) tuvo un aumento considerable de 279

millones de pesos para aulas móviles, libros y un laboratorio de innovación educativa a

nivel secundaria. Asimismo, la Fiscalía General de Justicia tuvo un incremento

significativo de 170 millones de pesos para cumplir con sus compromisos de dirigir la

investigación de los delitos, brindar la debida atención y protección a las víctimas y

realizar las acciones necesarias para que los responsables de los delitos sean

sancionados.

Se proyecta un incremento de 190 millones de pesos en las transferencias al sector salud

derivado de los programas, hospitales y clínicas administrados por Servicios de Salud,
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Secretaría de Salud y el Régimen de Protección Social en Salud. Por último, el sector

agropecuario de la región sur se vio beneficiado al tener ampliaciones de presupuesto en

el Fideicomiso Estatal Agropecuario para fortalecer el Programa Estratégico de

recuperación productiva de suelos, entre otros, por 59 millones de pesos.

Otro de los incrementos importantes se encuentran en el capítulo de Servicios

Personales al presentar un incremento de t,042 millones de pesos el cual es explicado

principalmente por los cuerpos de seguridad con un incremento de 41-9 millones de

pesos y Magisterio Estatal con un incremento de 398 millones de pesos y el resto

corresponde al incremento en los servidores públicos y tribunales.

En cuanto a Servicios Generales, Materiales y Suministros se proyecta un decremento de

257 millones de pesos. Sin embargo, este decremento obedece principalmente a la

reducción de los recursos recibidos por parte de la federación. Considerando solo los

recursos estatales, se tiene un incremento de 48 millones de pesos dirigidos para cubrir

el pago de servicios básicos, adquisición de materiales y suministros para el correcto

funcionamiento de las distintas dependencias, con el objetivo de brindar un servicio de

calidad a los ciudadanos.

5.2 Proyecto de Presupuesto de Egresos 2020 por Capítulo

Para cumplir con las metas y objetivos del ejercicio 2020, tales como mantener las

finanzas sanas, garantizar la seguridad de los ciudadanos y coadyuvar con el desarrollo

social y económico del Estado, se presenta la lniciativa 2020 con un monto de 105,1-45

millones de pesos, lo que representa un aumento de 3.6 por ciento respecto al

presupuesto autorizado en la Ley de Egresos 20L9. Para mayor detalle, se presenta un

desglose en elAnexo C.1.8 Clasificación por Objeto de Gasto a nivel part¡da específica del

ANEXO "C" Egresos del Paquete Fiscal 2020. Dicho presupuesto será ejercido por las

dependencias y Entidades Paraestatales del Poder Ejecutivo, Organismos Autónomos,

Poder Legislativo y Poder Judicial, bajo los principios de eficiencia y austeridad y de

acuerdo a las actividades prioritarias para el Estado.

En cumplimiento a la clasificación por Objeto de Gasto establecida por el CONAC, el

gasto total previsto en este Presupuesto se detalla de la siguiente manera por Capítulo:

1000 - Servicios Personales.

La lniciativa para el ejercicio fiscal 2020, en lo respect¡vo al capítulo de Servicios

Personales est¡ma que alcance un monto de 18,003 millones de pesos, mismo que

32



Nuevo León
Skrnl)r( A\(cild¡rndo

representa un incremento de L,O70 millones de pesos respecto al presupuesto

autorizado en 2019. Lo anterior, conforme a lo siguiente:

El presupuesto para Magisterio asciende a LL,260 millones de pesos, monto equivalente

a un crecimiento en 333 millones de pesos con respecto al presupuesto autorizado20L9.

Dicha cifra incluye un incremento salarial de 4.45 por ciento de acuerdo a la negociación

entre el SNTE y el Gobierno Federal.

En materia de seguridad, se destinarán 3,291 millones de pesos para sueldos y

prestaciones, lo que representa un aumento de 547 millones de pesos respecto al

presupuesto autorizado2079. Este apartado incluye un monto de 200 millones de pesos

para la contratación de 500 policíasyvacantes, asícomotambién el incremento anual de

sueldos de 3.0 por ciento.

Por otro lado, para los servidores públicos del sector central y tribunales, en la lniciativa

2020se destinan 3,452 millones de pesos, es decir, un incremento en sueldos de 3.0 por

ciento con respecto al autorizado 2019. Lo anterior, incluye:

o 93 millones de pesos para la Universidad Ciudadana;

o 30 millones de pesos a la Contraloría y Transparencia Gubernamental para la

integración de los Órganos lnternos de Control, quienes tendrán como objetivo

prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir

responsabilidades administrativas, esto en cumplimiento a la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Gobierno del Estado de Nuevo León;

o l-0 millones de pesos destinados al Fondo de Administración Penitenciaria, el

cual tiene como objetivo crear nuevas funciones de la Comisión Ejecutiva para la

Reforma del Sistema de Justicia Penal conforme a lo establecido en la Ley

Nacional de Ejecución Penal (LNEP). De acuerdo al artículo 26 de la mencionada

Ley, la instancia para la supervisión de libertad condicionada, deberá ser distinta

a la Autoridad Penitenciaria o instituciones policiales, dependerá orgánicamente

del Poder Ejecutivo...". Con dicho monto, se pretende proveer de recursos

humanos a esta autoridad para cumplir sus objetivos.

2000 - Materiales y Suministros.

Se contemplan 9L5 millones de pesos para el 2020, de los cuales 787 millones de pesos

se destinarán para materiales y suministros en temas de seguridad pública. Con el

objetivo de aumentar el patrullaje y disminuir los actos delictivos en las diferentes zonas
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del Estado, se canalizarán recursos por más de 400 millones de pesos para fortalecer a la

lnstitución Policial Estatal Fuerza Civil.

3000 - Servicios Generales.

En este apartado se encuentran los servicios básicos y otros tipos de servicios generales

que son necesarios para la operación del sector central. Se estiman recursos

presupuestales por un monto de 3,1-02 millones de pesos, representando un incremento

de 184 millones de pesos con respecto al presupuesto autorizado 20L9.

Dentro del presupuesto asignado para este concepto, además del pago a servicios de la

operación del sector central, se incluye el pago de servicios básicos de la Educación,

mismo que asciende a 127 millones de pesos.

4000 - Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas.

El Gobierno del Estado contempla implementar nuevos programas en materia de

cultura, salud, deporte y transporte. Por ello, y derivado de las presiones de gasto

durante el 20L9, la lniciativa 2020 estima25,906 millones de pesos para este capítulo.

Una de las presiones de gasto en el Estado es el Sistema Pensionario a cargo del

ISSSTELEÓN; en este sentido, se estima una transferencia de 4,665 millones de pesos de

gasto corriente.

Para la Fiscalía General de Justicia se estima un presupuesto en 2020 de 3,067 millones

de pesos, de los cuales 2,889 millones de pesos corresponden a gasto de operación para

garantizar el cumplimiento del marco legal y el respeto a los derechos de los ciudadanos

mediante la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal. Con respecto al

gasto de capital, se destinarán 178 millones de pesos para cubrir compromisos de

proyectos en operación.

Una de las principales prioridades del Estado es el sector salud, el cual se estima que

alcance los 6,759 millones de pesos. En cuanto algasto no etiquetado(2,54L millones de

pesos), se destinan 43L millones de pesos para infraestructura hospitalaria, los cuales se

distribuyen de la siguiente manera:

106 millones de pesos al Hospital Psiquiátrico.

100 millones de pesos al HospitalTierra y Libertad.

100 millones de pesos al Hospital de Sabinas Hidalgo.

90 millones de pesos para los Centros de Adicciones en Montemorelos y Sabinas

Hidalgo.

o

a

o
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o 35 millones de pesos para el Centro Geriátrico del Hospital de Alta Especialidad y

Medicina Avanzada (HAEMA).

Es importante mencionar que adicional a los 90 millones de pesos, se consideran 70

millones de pesos para la operación de los Centros de Adicciones encaminados a la

atención especializada de trastornos por consumo de sustancias psicoactivas y 20

millones de pesos para la remodelación de la infraestructura y equipamiento de los

hospitales ya existentes de Sabinas Hidalgo y Montemorelos, lo que permitirá;

estructurar e implementar con mejor calidad, programas preventivos orientados a

prevenir el consumo de drogas y el desarrollo de enfermedades mentales, sensibilizar a

las familias para dar una atención lo más oportunamente posible y evitar que estos

padecimientos se conviertan en condiciones incurables.

Lo anterior, con la finalidad de hacer frente al incremento de la demanda de Servicios de

Atención para personas con trastornos mentales y por consumo de drogas, que aunque

en los años20t7 y 2018 cerca de L0,000 personas han sido beneficiados por Centros de

Adicciones, el Gobierno del Estado busca disminuir en mayor proporción estos

trastornos.

Así mismo se pretende invertir 547 millones de pesos para la Construcción del Parque

Libertad y del Archivo General del Estado en los terrenos del antiguo Centro de

Reinserción Social "Topo Chico".

Por otro lado, se destinarán 213 millones de pesos para la compra de vagones de la Línea

3 del Metro, l-82 millones de pesos para los gastos de operación y 60 millones de pesos

para la adquisición del sistema de peaje para el organismo Sistema de Transporte

Colectivo Metrorrey con un total de 455 millones de pesos.

Uno de los proyectos de la presente administración es la formación de jóvenes con

liderazgo, responsabilidad y disciplina. Por ello se creó el Colegio de Bachilleres

Modalidad Militarizada al cual se le destinará la cantidad de 246 millones de pesos para

brindar educación en las unidades de San Nicolás, San Bernabé, Montemorelos, Apodaca

y García, que tiene por objeto impartir e impulsar la educación media superior

correspondiente al bachillerato, en sus características propedéuticas y terminal.

En materia de educación, se continúa impulsando los subsidios y ayudas sociales, motivo

por el que se asigna una cantidad de 108 millones de pesos en apoyo a los programas de

la Secretaría de Educación tales como; seguro escolar, premio al mérito escolar y

docente, becas y libros de texto de secundaria, entre otros.
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En el 2020, Nuevo León será la sede de la primera edición de los Juegos Nacionales

CONADE (antes Olimpiada Nacional). En este evento participan cerca de 34 disciplinas

del deporte, y alrededor de 27,OOO deportistas de 35 entidades deportivas, entre las

cuales están la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el lnstituto

Politécnico Nacional y el lnstituto de los Mexicanos en el Exterior (lME). En este

contexto, se asigna una provisión económica adicional por 85 millones de pesos dentro

del INDE.

Asimismo, se destinarán 55 millones de pesos para el Proyecto PITAQ 2020 el cual

beneficiará a 300 profesores capacitados virtualmente en la primera etapa,60
profesores capacitados presencialmente en la primera etapa y 3,000 estudiantes por año

en la primera etapa asícomo 20 escuelas equipadas con tecnología 4.0 de Festo México.

El programa consta de aproximadamente 200 horas en los tópicos de lntroduction to

lndustry 4.0, Basic and Advanced Control Technology and HMl, Open Communication

Standards, y otros más.

Con el objetivo de fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística en el Estado,

se considera presupuesto en un Fondo de Apoyo Pueblos (municipios)Turísticos para los

ayuntamientos de Bustamante, García, China, Linares, Santiago y Zaragoza, el cual

asciende a 40 millones de pesos. Lo anterior, ayudará a fomentar el desarrollo

económico del Estado, dado que impulsa la construcción, conservación y remodelación

de los espacios públicos de los municipios involucrados.

Para atender la operación de las Esferas Culturales del Estado, se destinarán 30 millones

de pesos en el presupuesto del CONARTE con el objetivo de reconstruir el tejido social a

través de actividades de índole artística y cultural para los jóvenes, niños y adultos

habitantes de dichas zonas.

Con el objetivo de contribuir a disminuir la incidencia delictiva estatal mediante acciones

de prevención del delito en conjunto con la sociedad civil y el sector privado, se

asignarán 20 millones de pesos al Programa Prevención Social del Delito y Violencias.

Con ello, se optimizarán los recursos en aquellos polígonos de alta incidencia delictiva a

través de sesiones de orientación en prevención social del delito, eventos deportivos y

culturales, terapias psicológicas, entre otras actividades. Este programa logra atacar no

sólo uno si no variados aspectos como lo son prevención de adicciones en adolescentes,

prevención de la reinserción en violencia familiar, y prevención de embarazos en

adolescentes.
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5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e lntangibles

Se canalizarán recursos por la cantidad de !,240 millones de pesos principalmente para

el tema de seguridad a través del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública

(FASP) por 595 millones de pesos. Por otro lado se pretende destinar la cantidad de 250

millones de pesos para el programa mejoramiento del medio ambiente, este programa

busca adquirir componentes de una red automática de monitoreo atmosférico y la

creación de infraestructura de verificación, con esto se pretende en primer instancia

mejorar la calidad del aire y por ende proteger la salud de la población.

Por otro lado se destinarán 384 millones de pesos para la adquisición de 80 vehículos de

Ecovía esto para dar seguimiento al objetivo de tener una mejor calidad y servicio en el

transporte público.

6000 - lnversión Pública

Para el ejercicio 2020 se consideran 1,567 millones de pesos en el presente capítulo

distribuidos principalmente en los sectores de generación de recursos para la salud,

urbanización, cultura, deporte y recreación, y la atención de grupos vulnerables, entre

otros.

Salud.- Se destinarán 622 millones de pesos en proyectos de construcción y

equipamiento en los diversos hospitales, centros de salud y adicciones tales

como: Hospital de Sabinas Hidalgo, Hospital Tierra y Libertad, Hospital

Psiquiátrico, Centros de Adicciones en Montemorelos y Sabinas, Hospital

Geriátrico HAEMA.

Urbanización.- Se destinarán 404 millones de pesos a proyectos de: lntroducción

de agua potable, alcantarillado, drenaje, urbanización y electrificación rural,

principalmente. Asimismo, se destinarán recursos presupuestarios a diversos

proyectos tales como: corredor movilidad urbana sustentable, corredor peatonal,

construcción de barrera en corredor solidaridad, parque acuático, pavimentación,

programa de rehabilitación vial.

Cultura.- Se pretende destinar un monto de 722 millones de pesos de los cuales

sobresalen 108 millones de pesos para la realización de un Laboratorio Cultural

Ciudadano en el Antiguo Palacio Federal que tiene como propósito impulsar la

creatividad e innovación orientadas a la resolución de conflictos y problemáticas

sociales. Lo anterior será un espacio en el estado dedicado a potencializar la
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creatividad y la innovación de los jóvenes para generar proyectos colaborativos

bajo tres ejes: Creatividad, Colaboración e lmpacto social.

o Deporte y Recreación.- Con el objetivo de impulsar el deporte y las actividades de

recreación, se destinarán 82 millones de pesos a proyectos como: parque

acuático Sabinas y el Centro de Alto Rendimiento Estatal (CARE).

. Por último se destinarán 4L9 millones de pesos en diversos proyectos de

inversión: la Construcción del Centro para el Desarrollo Económico con 60

millones de pesos, mismo que pretende albergar clusters, cámaras

empresariales, representantes de la Secretaría de Economía y de la Agencia de

Promoción Estatal; esto con el fin de interactuar y fortalecer el importante

ecosistema económico del Estado. Asimismo, se destinarán a proyectos para la

atención de grupos vulnerables 55 millones de pesos para la construcción del

Centro de Transición del Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia (DlF).

7000 - lnversiones Financieras y Otras Provisiones

Dentro de las erogaciones contingentes e imprevistas para el cumplimiento de las

obligaciones de la administración pública se destinarán 2,416 millones de pesos. Entre

las principales provisiones presupuestadas se encuentran las siguientes:

o Se contempla una asignación de 1,433 millones de pesos para llevar a cabo

programas y acciones en materia de transporte, educación, seguridad pública,

prevenciones de violencia contra la mujer y convenios, lo anterior a través de

provisiones económicas.

¡ En las partidas relacionadas con desastres naturales, se destinarán 452 millones

de pesos. De los cuales 231 millones de pesos correspondientes a la renovación

del seguro catastrófico y 200 millones de pesos de la reserva a fin de ser

depositados al fideicomiso de desastres naturales constituido en 2016 para

cumplir con artículo 9 de la LDFEFM.

o Para el sector agropecuario, especialmente en el Fideicomiso Estatal

Agropecuario y Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario se destinarán 279

millones de pesos para atender sus programas estratégicos de apoyo a

productores agropecuarios y recuperación productiva de suelos.

o Por otro lado se prevé un Fondo de Cultura por un monto de 30 millones de

pesos, el cual tiene como objetivo principal el contribuir al desarrollo humano y

social de los habitantes de Nuevo León a través del acceso a los bienes y servicios

culturales, la divulgación de las expresiones artísticas, el impulso a los creadores,

38



Nuevo León
Skrnt)rr 

^§( 
cndiendo

la sensibilización en las artes, y la valoración de la cultura popular y el patrimonio

tangible e intangible, para propiciar la construcción de identidad, ciudadanía y

comunidad, respetando la diversidad cultural existente.

o Con la intención de compensar a los municipios de Allende, Juarez, Linares, y

Montemorelos por el desarrollo de los proyectos; Tercera etapa del periférico y

Presa Libertad, se crea una provisión de 15 millones de pesos en el presente

capítulo. El primero consta de 44.6 kilómetros conectando a los municipios de

Juarez, Allende, Montemorelos y el proyecto Presa Libertad se llevará a cabo en

el municipio de Linares y permitirá garantizar por más de 20 años el suministro

de agua en la zona metropolitana.

o Con el objetivo de contribuir a mejorar el sistema pensionario de los municipios,

se destinarán 6 millones de pesos en un Fondo para la elaboración de un estudio

de pensiones y obligaciones laborales de los municipios a fin de apoyarlos en el

desarrollo de su sistema de jubilación que permita a los empleados ahorrar para

su retiro, disminuir la deuda por parte de los municipios y garantizar una pensión

digna.

. Los Centros de Desarrollo lnfantil del Frente Popular Tierra y Libertad (CENDIS)

son instituciones de educación infantil temprana en el Estado de Nuevo León y se

fundaron con el objetivo de dar servicios de atención, cuidados y de educación

infantil que se ofrece prioritariamente a madres trabajadoras de sectores

marginados y medios. Es importante mencionar que los CENDIS recibirán la

transferencia de recurso estatal en el supuesto de no contar con apoyo federal, y

en caso de que se le hubiera otorgado un apoyo provisional con recursos

estatales previo a la ministración de recursos federales, estos se reintegrarán a la

SFyTGE, dentro de los 5 días siguientes a la recepción de los recursos federales.

8000 - Participaciones y Aportaciones

Anualmente, tanto en el Presupuesto de Egresos de la Federación como en el

Presupuesto de Egresos de cada Estado, se contemplan recursos por concepto de

Participaciones y Aportaciones. Las Participaciones Federales son recursos que la

Federación le transfiere al Estado y municipios, mismos que el Ejecutor puede ejercer de

manera libre dentro de los servicios y programas que requiera necesarios. Por otro lado,

las Aportaciones Federales son aquellos recursos que la Federación le transfiere al

Estado y municipios a través del Ramo 33, con la finalidad de cubrir fines específicos

como son: Educación, Salud, lnfraestructura Social Municipal y Estatal, Programas de

39



Nuevo León
S¡(rnt)r(. Ar( ( rdirndo

Asistencia Social, lnfraestructura Educativa, Seguridad Pública y Fortalecimiento a las

Entidades Federativas.

Participaciones y Aportaciones a Municipios

Partic¡pac¡ones Federales (Ramo 281

Fondo General de Participaciones

Fondo de Fomento Municipal
Fondo de Fiscalización y Recaudación

Fondo de Extracción de Hidrocarburos

lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios

Gasolinas y Diésel

Fondo del lmpuesto Sobre la Renta

Otras Participaciones

Aportaciones Federales (Ramo 331

Fondo de lnfraestructura Social Municipal
Fondo de Aportaciones para el Fortalec¡m¡ento Municipal

lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos (incluye Fondo de Compensación)

Convenios

8,149

6,120

85s

289

24

226

240

396

4,34O

83s

3,505
200
200

8,992
6,291

7,767

315

19

204
254

680

62

4513
867

3,646
202
202

843 tO.3%

772 2.8%

372 36.5%

27 9.3%

5 -22.8%

22 -9.7%

13 5.5%

284 77.8%

62 n.a.

173 4.O%

32 3.8%

747 4.0%

2 0.9%

2 0.9%

- n.a.
- n.a.

(millones de pesos)

Provectos de Desarrollo Regional (Ramo 23)

Participaciones Estatales

Fondos Descentralizados a Municipios (Seguridad)

Tenencia o Uso de Vehículos
Derechos de Control Vehicular Participable

L¡cenc¡a de Alcoholes (50%)

Aportaciones Estatales

Fondo de Desarrollo Municipal
Fondos Descentralizados

Fondo de Ultracrecimiento Municipal
nes + 35% cas¡nos

82 t2.7%
62 11.4%

10 -36.7%

28 55.7%

7 7.3%

78 4.Wo

27 4.0%

15 4.0%

7 4.0%

3s 4.0%

u5
547

28

51

18

1,951

525

375

165

886

727

610
aó-
80

20

2,029

546

390

777

927Fondo de Seeuridad (1.84%

Total 11285 16,462 1,L77 7.7%

Nota: Estimaciones sujetas a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación, a las modificaciones que durante el

ejercicio fiscal apruebe y comunique el Gobierno Federal y a los cambios de los coeficientes de distribución por municipio,

motivo por el cual la estimac¡ón no significa compromiso de pago. Asimismo, para el caso de participaciones yaportac¡ones

estatales, la transferencia del recurso se encontrará sujeta a la disponibilidad presupuestal de ejercicio fiscal

correspondiente; y a lo señalado en el artículo 41 de la Ley de Adm¡nistración Financiera y demás disposiciones jurídicas

aplicables.

Para 2020 se estima destinar a los Municipios del Estado la cantidad de 16,462 millones

de pesos, cifra que corresponde al 17.0 por ciento de la recaudación total de los recursos

federales y estatales. En este sentido, el 83.3 por ciento corresponde a recursos de

origen federal y el restante 76.7 por ciento, provendrá de recursos de origen estatal. Lo

anterior, de acuerdo a los montos estimados en los anexos del PPEF 2020, y las

distribuciones establecidas con fundamento en la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), y para
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los recursos estatales se toma como base lo señalado en la Ley de Coordinación

Hacendaria del Estado.

Se pronostica que los recursos provenientes de Fondos Federales a Municipios alcancen

los 13,706 millones de pesos, cifra que respecto al autorizado en 2019, representa un 8.0

por ciento de incremento. Asimismo,2,756 millones de pesos se destinarán a los Fondos

Estatales a Municipios, monto que conlleva a un crecimiento de 6.2 por ciento en

relación al presupuesto autorizado para 2019. De lo anterior, se desprende que para el

2020 los fondos tanto de origen federal como estatal presenten un crecimiento del 7.7

por ciento respecto al autorizado en 201-9.

El detalle de los recursos destinados a cada Municipio se presenta en el ANEXO "C"

Egresos, numerales C.7.6, C.7.7 y C.7.9 del Anexo denominado "Transferencias y

Subsidios".

9000 - Deuda Pública

Uno de los retos de la presente Administración es contribuir a disminuir el costo

financiero de la Deuda Pública del Estado. Durante la gestión del presente Gobierno se

ha logrado contribuir a este reto. Por ello, para el próximo ejercicio seguirá la misma

línea de acción, destinado un total de 9,777 millones de pesos, de los cuales 3,295

millones de pesos pertenecen a Amortizaciones de Corto Plazo,5lL millones de pesos

para amortizaciones de largo plazo, 4,924 millones de pesos para intereses, comisiones y

gastos de la deuda y por último 1,046 millones de pesos para el pago de Adeudos de

Ejercicios Anteriores (ADEFAS).

5.3 Clasificadores del Gasto 2020

En este apartado se presentan cuatro diferentes clasificadores del Gasto 2020 para

conocer hacía donde se dirigen los recursos: Clasificación Económica del Gasto,

Administrativa, Funcional y Programática.

5.3.1 Clasificación Económica del Gasto

Enseguida se presenta el desglose por tipo de gasto de la lniciativa 2O2O en el cual se

puede apreciar que el 70.3 por ciento del gasto estaría dirigido a la operación del Poder

Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Organismos Autónomos y Fideicomisos que conforman la

administración pública. El 9.3 por ciento se destinará a atender los compromisos del

financiamiento público mientras que el 7.7 por ciento se destinará para los proyectos de
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inversión. Es importante mencionar que el 4.1" por ciento se destinará para el pago de

pensiones y jubilaciones del ISSSTELEON.

Gasto Corriente

Gasto de Capital

Pensiones y J ubilaciones

Pa rticipaciones

Amortizacion de la Deuda y Disminucion de Pasivos

73,866

8,046

4,262

9,193

9,777

70.3%

7.7%

4.t%

8.7%

9.3%

5.3.2 Clasificación Administrativa del Gasto

Esta clasificación tiene como propósito básico identificar

través de las cuales se real¡za la asignación, gestión

financieros públicos.

Poder Ejecutivo

Poder Legislativo

Poder J udicia I

Órganos Autónomos

Entidades Paraestatales y Fideicom¡sos No Empresariales y No Financieros

lnstituciones Públicas de Seguridad Social

Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Partic¡pac¡ón Estatal Mayoritaria

las unidades administrativas a

y rendición de los recursos

38,333

605

2,2s4
3,770

36,381

5,943

s34

17,385

36.5%

0.6%

2.7%

3.5%

34.6%

5.7%

0.5%

76.5%Ejecutivo

El detalle de la asignación de recursos se ubica en el Anexo C.1.3 Clasificación

Administrativa del ANEXO "C" Egresos del Paquete Fiscal 2020.

5.3.3 Clasificación Funcional del Gasto

Esta clasificación agrupa los gastos según los propósitos u objet¡vos socioeconómicos de

los diferentes entes públicos. Asimismo, presenta el gasto público según la naturaleza de

los servicios gubernamentales brindados a la población, a través de las siguientes

finalidades: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otras no clasificadas en

funciones anteriores,
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Gobierno
Legislación

J ustlcia

Coordinación de la Política de Gobierno

Asuntos Financieros y Hacendarios

Asuntos de Orden Público y de Seguridad

Otros Servicios Genera les

Desarrollo Social
Protección Ambiental

Vivienda y Servicios de la Comunidad

Salud

Recreación, Cultura y Otras Manifestaiones Sociales

Educació n

Protección Social

Otros Asuntos Sociales

Desarrollo Económico

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General

Agropecuario, Silvicultura, Pesca y Caza

Combustibles y Energía

Minería, Manufacturas y Construcción

Tra nsporte

Turismo

Ciencia, Tecnología e lnnovación

Otras lndustrias y Otros Asuntos Económicos

Otras
Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la

Deuda

Tra nsf erencias, Pa rtici pa cio nes y Apo rtacio nes entre Dif erentes

Niveles y Órdenes de Gobierno

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

L9,732

605

7,135

1,175

2,006

5,935

2,877

55,309

345

825

6,759

L,392

38,721,

7,859

8

2,94L

816

423

2

1,,477

155

30

37

27,162

8,731

17,385

1,,046

18.8%

0.6%

6.8%

1.1%

1.9%

5.6%

2.7%

52.6%

0.3%

o.8%

6.4%

1..3%

36.3%

7.5%

o.o%

2.8%

0.8%

0.40/o

o.o%

o.o%

1,.4%

0.1%

o.o%

o.o%

25.8%

83%

1.6.5%

7.O%

El detalle de lo anterior se ubica en el Anexo C.1.5 Clasificación Funcional del Gasto del

ANEXO "C" Egresos del Paquete Fiscal 2020.

43



Nuevo León
Si(rnpr( 

^\( 
rntli.¡d()

5.3.4 Clasif icación Progra mática

La clasificación programática permite organizar en forma representativa y homogénea,

las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios.

Actividad I nstituciona I

Progra mas Presupuesta rios

lnversión Estatal

El desglose de cada una de las actividades institucionales, programas presupuestarios e

inversión estatal se encuentra en el Anexo C.3.8 Clasificación Programática 2020 del

ANEXO "C" Egresos del Paquete Fiscal 2020.

5.4 Evolución del Gasto de Poderes y Organismos Autónomos.

El presupuesto destinado a los Poderes del Estado de Nuevo León y los Organismos

Autónomos para el ejercicio 2020 asciende a 6,569 millones de pesos, lo cual representa

un 6.2 por ciento respecto del total del gasto.

El organismo con mayor presupuesto asignado es la Fiscalía General de iusticia con 2,889

millones de pesos para su gasto de operación y 178 millones de pesos para el proyecto

de construcción del edificio para el lnstituto de Criminalística. La evolución de su gasto

en los últimos cuatro años presenta un aumento del 38.7 por ciento en lo que respecta

únicamente al gasto corriente.

Para el Poder Judicial, se consideró en la iniciativa un incremento del 3.0 por ciento

respecto al autorizad o 2019 para gasto corriente, siendo esta iniciativa de 2,184 millones

de pesos. Adicional a lo anterior, se destinarán 70 millones de pesos en materia de

inversión para equipamiento del edificio sede. La solicitud que se presentó por parte del

Poder Judicial asciende a 2,902 millones de pesos entre en gasto corriente y gasto

capital, lo que representa una diferencia de 649 millones de pesos entre su solicitud y la

asignada en la presente iniciativa.
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F iscalía General de Justicia
(m illmes de pesos)

Pod er J udicia I

( m illmes de pesos)

2016 20t7 20t8 lnic¡at¡va 2020
2018 2019 Iniciativa 2020

*So¡o se incluye gasto corriente.

La evolución de las transferencias de recursos estatales al Tribunal Electoral del Estado

en los últimos cuatro años presentan un aumento del 30.2 por c¡ento y la Comisión

Electoral Estatal creció del 2016 a la lniciativa2020 un27.3 por ciento. En este sentido,

se puede aprec¡ar que durante el año electoral, estos organismos autónomos presentan

un importante aumento en su gasto operativo debido a las actividades que realizan de

acuerdo a sus responsabilidades.

Tr¡bunal Electoral del Estado
(millonesde pesos)

Comisión Estatal Electoral
( millones de pesos)

lñiciátive 2020

Es importante mencionar que dado que no se celebrarán actividades relacionadas con el

proceso electoral en 2020, para el caso del Tribunal Electoral del Estado y la Comisión

Estatal Electoral se mantiene su presupuesto con el aumento del 3.0 por ciento de

crecimiento respecto a su proyectado de cierre 2019, se presentan iniciativas de 53 y

677 millones de pesos respectivamente.

Por otro lado, se propone un presupuesto de 235 millones de pesos para destinar la

Auditoría Superior del Estado. Su presupuesto se compone de 228 millones de pesos de

gasto de operaclón, el cual fue estimado con un incremento de 3.0 por ciento con

respecto al autorizadozltg y 7 millones de pesos destinados a gasto de capital, el cual

fue estimado con un incremento de 2.0 por ciento con respecto a Ley 20L9, Mientras

EE -2016 2077 2018 2019 ln¡ciativá
20m
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que para el H. Congreso del Estado se dest¡narán 370 millones de pesos conforme a su

solicitud.

Auditoría Superior del Estado

(m¡llonesde pesos) \
--t2,7'to 7

La Comisión Estatal de Derechos Humanos tiene un presupuesto de 70 millones de pesos

mientras que la Comisión de Acceso a lnformación Pública cuenta con un presupuesto de

79 millones de pesos.

20L7 2018 2019 lnic¡at¡va
2020

2019 lniciat¡va
2020

Poder Judicial
Gasto Corriente

Gasto de Capital

2,902
2,631

272

2,254
2,184

70

M9
447

202

28.lYo

20.5o/o

287.9Yo

H. Congreso del Estado
Gasto Corriente

370
370

370

370

0.0%

0.1Yo

Auditorla Superior del Estado
Gasto Corriente

Gasto de Capital

235
228

7

235
228

7

0

0

0

0.0%

0.)Yo

1.0%

Tribunal Electoral del Estado
Gasto Corriente

57

57

53

53

4

4

8.1o/o

8.1%

Com isión Estatal Electoral
Gasto Corriente

Gasto de Capital

677

677

442

442

236
236

53.3%

53.3%

n.a

Fiscalía General de Justicia
Gasto Corriente

Gasto de Capital

3,965

3,620
345

3,067

2,889
178

898
731

167

29.30/o

25.3o/o

93 6%

Gomisión Estatal de los Derechos Humanos

Gasto Corriente

Gasto de Capital

75

75

70

IU

5

5

7.5o/o

7.5%

n.a

Comisión de Acceso a la lnformación Pública

Gasto Corriente

Gasto de Capital

107

104
a

79

79

28

25
a

35.9%

31.7%

n.a

Fuente: SecretarÍa de Finanzas y Tesorería General del Estado.
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Con la finalidad de hacer una comparación entre la solicitud presupuestal presentada

para el ejercicio fiscal 2020 por parte de los Poderes y Organismos Autónomos y la

iniciativa 2020, se elaboró la tabla informativa anterior.

Respecto a lo anterior, podemos decir que en promedio, los Poderes presentaron

solicitudes de presupuesto con un 22.7 por ciento de diferencia con respecto al techo

propuesto por el Ejecutivo; mientras que los Organismos Autónomos, un importe mayor

promedio del 31.6 por ciento con respecto a la misma base. En general de estos dos

rubros se tiene un incremento del 27.7 por ciento respecto al techo presupuestal de la

lniciativa 2020 contra la solicitud presentada.

Si se contemplará el monto solicitado por los organismos antes mencionados, el déficit

alcanzaría un monto de 5,540 millones de pesos, es decir elevaría el déficit actualmente

contemplado en el anteproyecto en un 48.9 por ciento y un aumento de 1,820 millones

de pesos. Este déficit se toma de las proyecciones de secciones anteriores en el presente

documento.

Balance Financiero
(millones de pesos)

lniciativa 2020 Solicitada

I -t,gzo
t___

T

I

J

En cumplimiento a la LAF la SFyTGE hizo el requerimiento a los organismos paraestatales

para que presentaran su información de solicitud presupuestal. Esto al apegarse al

artículo 2L de la ley antes mencionada, la cual hace énfasis en que las dependencias

tanto del sector central como paraestatal o toda aquella persona física o moral que

recibiera fondos públicos del estado presente ante la SFyTGE su solicitud de presupuesto

a más tardar en el mes de Octubre de cada año de acuerdo a los requerimientos de la

Secretaría y el Ejecutivo.

lniciativa 2020
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Además de mencionar particularmente para los órganos autónomos y los poderes del

estado deben de cumplir con la entrega de los tabuladores de remuneraciones para los

servidores públicos de base, que determine los montos brutos de la porción monetaria y

no monetaria, de la remunerac¡ón de dichos servidores públicos por nivel, categoría,

grupo o puesto.

Respecto a las solicitudes presupuestales de los organismos paraestatales, su

requerimiento en contraste a la iniciativa presentada, tiene una diferencia de 8,455

millones de pesos adicionales a su presupuesto 2020. Es decir, si contemplamos el total

de las solicitudes tanto de los Poderes, Organismos Autónomos y Paraestatales, el déficit

se incrementaría a 13,995 millones de pesos.

Dado esto y en el marco del artículo 13, de la LAF, la SFyTGE coordinó las actividades

relativas a la planeación de las finanzas públicas de las entidades paraestatales y elaboró

las propuestas de jerarquización, establecimiento de prioridades y estrategias

financieras para optimizar y racionalizar los recursos públicos, en este sentido se

presentó un menor déficit del que se hubiera proyectado si se hubieran tomado las

solicitudes de los organismos tanto paraestatales como centrales.

Por último, cabe aclarar que para aquellos Entes Públicos que no presentaron su

anteproyecto de presupuesto 2020; o que no cumplió con los lineamientos vigentes de

CONAC, o fue de deficiente calidad, la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del

Estado determinó su presupuesto para 2020 conforme a las estimaciones propias y en

apego a las Reglas de Disciplina Financiera y en el marco normativo de las leyes que le

competen.

5.5 Perspectiva de Gasto Reductible e lrreductible

Uno de los compromisos de la presente administración es la optimización y austeridad

en el manejo del gasto, con el objetivo de priorizar presupuesto en aquellos programas

estratégicos e indispensables para el bienestar de la ciudadanía. Por ello, dividimos el

gasto ordinario en irreductible, es decir el mínimo indispensable para que puedan

ejercer sus funciones las dependencias y entidades; y reductible, es decir el gasto

susceptible de modificarse ya que no depende de asuntos legales o contractuales ya que

se trata de gastos administrativos donde se contemplan en erogaciones y mejoramiento

de la gestión pública. La presente iniciativa contempla un gasto irreductible de 48,94L

millones de pesos en los rubros de Magisterio, Servicios de la Deuda, Pensiones, Poderes

y Organismos Autónomos, Cuerpos de Seguridad, entre otros y representa un 78.5 por

ciento del Egreso Ordinario.
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Por el contrario, el gasto reductible se concentra en los rubros de Servidores Públicos,

Nueva lnversión, Organismos y Comunicación Social con un total de 13,4L0 millones de

pesos.

El resto del gasto, 42,795 millones de pesos corresponde a recursos transferidos de la

Federación al Estado y los municipios, así como de ingresos estatales hacia los

municipios.

Magisteriot

I ntereses y Amortiza ciones

Seguridad

Pensiones y Déficit Médico

Poderes y Autónomos

Programas Sociales y Fondos de Fomento

Municipios

Organimos Educación

lnversió n

lmpacto Social

r;;:::::',TotalltxCucüble'-:rr':

17,400

9,777

5,181

5,943

6,413

2,474

1.,247

3,1"58

L,4t9
t,929

a{i§r.

Servidores Públicos

lnversión Nueva

Organismos y Fideicomisos

Comunicación Social

l rt:,rTCtrl iie¿uc{Ul¿

Egresos Ordinarios

Egresos Etiquetados

13;dl§f

62,3sO

42,795

6.1 Perspectiva de Género

El Gobierno del Estado de Nuevo León mantiene el compromiso de incorporar el tema de

equidad y perspectiva de género en la planeación, diseño, elaboración, ejecución,

seguimiento y evaluación de los Programas Presupuestarios (PP), de conformidad con lo

establecido en los artículos 18 Bis de la LAF, 74 y L5 de los Lineamientos, y con ello

impulsar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como la

erradicac¡ón de la violencia de género.

Por tal motivo, la actual Administración busca crear las condiciones para reducir las

brechas de desigualdad y garantizar que tanto las mujeres como los hombres logren el

pleno ejercicio de sus derechos, así como, promover la igualdad de trato, el acceso a las

oportunidades, y eliminar las estructuras discriminatorias que l¡mitan el desarrollo

individual y colectivo de una sociedad.

Desde el ejercicio fiscal 2019, fue establecido en la Ley de Egresos un apartado con los

programas presupuestarios que apoyan a los temas de equidad de género y la

:i.i
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discriminación y violencia en contra de las niñas, jóvenes y mujeres. Para el ejercicio

fiscal 2020 nuevamente está contemplado el Anexo C.3.3 Programas que incorporan

temas de apoyo a las mujeres del ANEXO "C" Egresos del Paquete Fiscal 2020, donde

están incluidos los PP que buscan fortalecer la perspectiva de género y apoyar a las

mujeres a mejorar sus condiciones de vida, a fortalecer la igualdad de género y

promover el acceso a una vida libre de violencia.

5.2 Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes

Las primeras etapas del desarrollo humano son las más importantes para cualquier

persona, por ello, el Gobierno Ciudadano está comprometido en lograr que las niñas,

niños y adolescentes tenga un acceso a un ambiente que promueve su desarrollo físico e

intelectual, de conformidad con la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

para el Estado de Nuevo León.

Mediante las acciones y compromisos derivados de esta Ley, el Gobierno Ciudadano

seguirá promoviendo el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos

de las niñas, niños y adolescentes conforme al principio del interés superior de la

infancia.

Ante ello, en el Anexo C.3.4 Programas que contribuyen a la atención de niñas, niños y

adolescentes del ANEXO "C" Egresos del Paquete Fiscal 2020, se presentan los 13 PP

vinculados a temas de educación y protección al infante que contribuyen a la atención

de niñas, niños y adolescentes que este Gobierno llevará a cabo para el ejercicio fiscal

2020.

6.3 Desarrollo de los Jóvenes

El artículo L de la Ley de la iuventud para el Estado de Nuevo León fija el objetivo de

"estoblecer principios rectores de los políticos públicas que contribuyan al desorrollo

integral de los jóvenes, conforme o sus necesidodes generoles y principolmente

gorontizar el ejercicio de los derechos de éstos, así como impulsar su desorrollo integrol".

Es por ello que en el Anexo C.3.7 Programas que contribuyen al desarrollo de los jóvenes

del ANEXO "C" Egresos del Paquete Fiscal 2020 se presentan los PP que el Gobierno

llevará a cabo en el ejercicio 2020 para alcanzar el objetivo en comento.

Cabe señalar que algunos de los PP vinculados a los jóvenes también tienen una relación

con los adolescentes, debido a que en el artículo 5 de Ley de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León se consideran adolescentes a las
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personas entre l-2 y menos de 1-8 años, y por otro lado, el artículo 2 de la Ley para la

Juventud del Estado de Nuevo León establece que los jóvenes son definidos como las

personas en un rango de 12 a 29 años.

5.4 Atención a Grupos Vulnerables

De acuerdo con la Comisión de Atención de Grupos Vulnerables de la Cámara de

Diputados se entiende por grupos vulnerables a la "persono o grupo que por sus

características de desventaja por edod, sexo, estodo civil; nivel educotivo, origen étnico,

situoción o condición físico y/o mentol; requieren de un esfuerzo adicionol paro

incorpororse al desarrollo y o la convivencio."

El Anexo C.3.5 Programas que contribuyen a la atención de grupos vulnerables del

ANEXO "C" Egresos del Paquete Fiscal 2020, especifica los PP que el actual Gobierno

llevará a cabo y que están enfocados a fortalecer las políticas públicas en favor de este

grupo de población, que en términos generales, incluye a las mujeres jefas de familia con

hijos a su cargo, en condiciones de pobreza; a las personas sin seguridad social, y a

acceso a mejores condiciones de vivienda e infraestructura.

Es importante mencionar que derivado de la instrumentación de una política social

coordinada desde la nueva Administración Pública Federal para atender a las personas

de la tercera edad o con discapacidad, y con el propósito de no duplicar apoyos, desde el

ejercicio fiscal 2019, no se consideró la incorporación de los PP "lnclusión para personas

de 70 años o más en condición de vulnerabilidad" e "lnclusión para personas con

discapacidad en condición de vulnerabilidad", los cuales estuvieron vigentes hasta el

ejercicio fiscal 2018.

5.5 Medidas de Mitigación y Adaptación para el Cambio Climático

La conservación de los recursos naturales y el cuidado al medio ambiente son parte de la

agenda estratégica que impulsa el Gobierno Ciudadano, el cual, a través de las políticas

públicas, busca apoyar y proteger estos recursos no renovables apegándose a los

objetivos contenidos en el tema de medio ambiente y recursos naturales del PED 2016 -

2021,.

En el Anexo C.3.6 Medidas de mitigación y adaptación para el cambio climático del

ANEXO "C" Egresos del Paquete Fiscal 2020, se presentan los PP cuya finalidad es

preservar el patrimonio natural y garantizar que se realicen con un enfoque de cuidado y

protección al medio ambiente considerándolo como elemento para elevar la

competitividad y el desarrollo económico y social.
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T.l Antecedentes

El artículo 134 de la CPEUM establece que "/os recursos económicos de que dispongon lo

Federación, tos entidades federativos, los Municipios y los demarcociones territorioles de

to Ciudad de México, se odministrorán con eficiencia, eficacio, economía, tronsporencia y

honrodez paro sotisfacer los objetivos o los que estén destinodos", y que estos deberán

ser evaluados por instancias técnicas. Esta disposición está regulada por diversos

articulados contenidos en la Ley Federal de Presupuesto y Contabilidad Hacendaria

(LFPRH), la LCF, y la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG).

En Nuevo León, el PED 2016 - 2O2t establece que "lo mejor forma de oseguror el éxito de

cuolquier orgonizoción público o privodo es medir y evoluar el impocto de las toreos

estoblecidos en su plan de occión", por lo que el Gobierno Ciudadano está comprometido

a implementar y consolidar de manera eficiente la Metodología de Gestión para

Resultados (GpR) dentro de toda la estructura gubernamental, con sus dos instrumentos

fundamentales y que están estratégicamente vinculados el Presupuesto por Resultados

(PpR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED).

Por lo anterior, desde enero de 2O17 fueron publicados los Lineamientos Generales del

Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León para la Consolidación del PpR y el SED, donde

se establece que la SFyTGE será la instancia técnica a la que hace referencia el artículo

134 de la CPEUM.

Un punto importante a recordar es que el PpR establece un grupo de herramientas que

permiten que las decisiones involucradas en el ciclo presupuestario incorporen

sistemáticamente consideraciones sobre los resultados obtenidos; mientras que el SED

es un instrumento a través del cual se busca valorar objetivamente y mejorar de manera

continua el desempeño de las políticas públicas, de los programas presupuestarios y de

las instituciones, así como para determinar el impacto que los recursos públicos tienen

en el bienestar de la población.

7.2 Acciones Realizadas en 2019

Durante el ejercicio fiscal 2019 la SFyTGE, mantuvo el compromiso de fortalecer y

consolidar el PbR-SED en el Estado. Durante este año, la Secretaría realizó un

seguimiento a las acciones implementadas desde 2Ot7 y estableció otras disposiciones
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para dar certeza y transparencia a los objetivos a los que estén destinados los recursos

públicos:

a Portal de PbR-SED del Estodo de Nuevo León.

El 29 de enero de 20L8, la SFyTGE, con el apoyo de la Subsecretaría de Tecnologías,

pusieron en línea el portal de PbR-SED del Gobierno del Estado de Nuevo León

(http://pbr-sed.nl.gob.mx/), en el cual el público en general puede conocer la normativa

y documentos que establecen las bases para el ejercicio transparente del gasto con una

orientación hacia el logro de resultados verificables y tangibles, incluyendo el marco

jurídico, programas presupuestarios, matrices de indicadores de resultados,

evaluaciones de desempeño y el sistema electrónico de padrones de beneficiarios.

Durante 2Ot9 se realizaron las siguientes modificaciones a fin de mejorar la

transparencia en el ejercicio de los recursos públicos:

Como resultado de un exhorto de la Cámara de Diputados a las entidades

federativas se incluyó un apartado para visualizar las inversiones para la

accesibilidad de personas con discapacidad.

En la sección de evaluación de desempeño se creó un apartado para incluir los

Anexos de difusión de las evaluaciones conforme a la normativa emitida por

CONAC. Este ajuste al portal es derivado de una recomendación realizada por la

Auditoria Superior de la Federación (ASF).

,/ Adicionalmente se creó un apartado a las Fichas de Actividades lnstitucionales,

las cuales permiten dar seguimiento a las acciones sustantivas y de apoyo que

realizan los ejecutores de gasto con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y

metas contenidos en los programas,

. Seguimiento de los ovonces físico-finonciero de 125 PP.

A través de los Reportes de Avances Físico-Financieros (RAFFIS), el Gobierno Ciudadano

realizó el seguimiento, de acuerdo con su frecuencia de monitoreo semestral o

trimestral, a los indicadores de desempeño (estratégicos y de gestión) de los 125 PP

vigentes durante el ejercicio fiscal 2019. Esta información fue incorporada a los reportes

de Avances de Gestión Financiera, y será también parte de la Cuenta PÚblica 20L9, que la

SFyTGE entregará al H. Congreso del Estado. Adicionalmente, se realizó el monitoreo y

seguimiento de los indicadores de 19 Actividades lnstitucionales a través de las Fichas de

lndicadores de Desempeño creados para tal efecto.
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. Revisión y creoción de PP.

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos y a petición de las dependencias

y entidades solicitantes, la SFyTGE realizó y validó modificaciones a las matrices de

indicadores de resultados de los siguientes programas presupuestarios, cuyos cambios

estarán vigentes a partir del ejercicio fiscal 2020.

- "servicios al Transporte Público" de la Agencia para la Racionalización y

Modernización del Sistema de Transporte Público.

- "lncorporación a Actividades Productivas", y "Capacitación y Competitividad en el

Trabajo", ambos programas de la Secretaría de Economía y Trabajo.

- "Adquisiciones y Servicios Eficientes y Transparentes" de la Secretaría de

Administración.

- "lnvestigación e lnnovación Continua" del lnstituto de lnvestigación, lnnovación y

Estudios de Posgrado para la Educación del Estado de Nuevo León (lllEPE)

- "Vivienda en Nuevo León" del lnstituto de la Vivienda/Fomerrey

Por otra parte, la SFyTGE validó la creación de tres nuevos PP: "Medidas Cautelares y

Suspensión Provisional" bajo la responsabilidad de la Secretaría de Seguridad Pública

(SSP); "Protección al Ambiente y Recursos Naturales" de la Secretaría de Desarrollo

Sustentable (SDS) y; por último, "lnfraestructura y Equipamiento de Proyectos

Estratégicos" del Fideicomiso de Proyectos Estratégicos.

Por otra parte, como resultado de las evaluaciones realizadas en el marco del Programa

Anual de Evaluación (PAE) 2OL8 y 2019 se realizaron y validaron modificaciones a los

siguientes PP, que serán ejecutados durante el ejercicio fiscal 2020:

- "Protección al lnfantey Desarrollo lntegral de la Familia" y "Apoyo a lnstituciones

en Materia de Asistencia Social" ejecutados por el DlF".

- "Parque Fundidora" que lleva el organismo del mismo nombre.

- "Control y Auditoria lnstitucional" de la Contraloría y Transparencia

Gubernamental.

- "Arbitraje Médico" y "Protección contra Riesgos Sanitarios" de la Secretaría de

Salud.

- "Atención a la Salud" y "Prevención y Control de Enfermedades" de los Servicios

de Salud de Nuevo León.
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Como resultado del informe final de la evaluación de desempeño con enfoque de género

a la educación media superior realizada en el marco del PAE 2018 se crearon y validaron

cinco PP: "Preparatoria de la Universidad Ciudadana", "Telebachillerato Comunitario",

"Preparatoria Abierta" , "Pteparatoria Técnica General Emiliano Zapata" y "Colegio de

Bachilleres Militarizado 'General Mariano Escobedo' del Estado de Nuevo León".

En el marco de la mejora en la gestión derivada del PAE 2019, se identificó y validó que

los siguientes PP no generaban bienes y servicios, sino acciones sustantivas y de apoyo a

los ejecutores de gasto, por tal motivo a partir del ejercicio fiscal 2020 serán

monitoreados como actividades institucionales:

- "Fortalecimiento lnstitucional" de la Coordinación Ejecutiva de la Administración

Pública del Estado (CEAPE).

- "Ejercicio responsable del gasto público", "Financiamiento público responsable",

"Fortalecimiento de los ingresos públicos" y "Bienes patrimoniales"

administrados por la SFyTGE.

Durante el ejercicio fiscal 2019 se revisaron y validaron las matrices de indicadores de

resultados del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), en su vertiente de Asistencia

Social (FAM Asistencia Social) y el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud

(FASSA), lo cual abona a la transparencia en el ejercicio de los recursos de dichos fondos

federales, mediante el monitoreo y seguimiento de sus indicadores de desempeño.

. Publicoción del PAE 2019.

La evaluación es una herramienta que contribuye a la mejora de la gestión de los

programas evaluados en su diseño, consistencia y resultados, desempeño y procesos,

para lograr un mejor uso y destino de los recursos públicos, logrando mayores beneficios

en la población. Por ello, y de conformidad con la normativa federal y estatal el 4 de

marzo de 2019 se publicó el PAE para el ejercicio fiscal 2019 en el portal de PbR-SED del

Gobierno del Estado.

El PAE incluyó evaluaciones de diseño, consistencia y resultados, procesos y

específicamente de desempeño para los siguientes PP y fondos federales:
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¡ Fortalecimiento ¡nstitucional

¡ Control y auditoría institucional

' Drenaje y Saneamiento

Suministro de Agua Potable

Traslado de personas en el sistema de

transporte colectivo Metrorrey

. Parque Fundidora

r Servicios al transporte públ¡co

, Ejercicio responsable del gasto público

Financ¡amiento público responsable

Fortalecim¡ento de los ingresos públicos

Bienes patrimoniales controlados

Control vehicular

Fondo de Aportaciones para la Nómina

y el Gasto Operativo (FONE)

Coordinación Ejecutiva de la Administración

Pública del Estado

Contraloría y Transparencia Gubernamental

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey

Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey

Parque Fundidora O.P.D.

Agencia de Racionalización y Modernización

Sistema de Transporte Públ¡co (AET)

Secretaría de Educación

Diseño

Procesos

Consistenc¡a y Resultados

Consistencia y Resultados

Consistencia y Resultados

Consistencia y Resultados

Específica de Desempeño

Secretaría de Finanzas y Tesorería General del

Estado EsPecífica de DesemPeño

7.3 Programas a E¡ecutar en el Eiercicio Fiscal 2020

En el Anexo C.3.1 Programas Presupuestar¡os 2020 del ANEXO "C" Egresos del Paquete

Fiscal 2020 se encuentra un listado que contiene los 125 PP que se ejecutarán durante

ese periodo. Del total de programas,6T corresponden a dependencias, 3 a tribunales

administrativos y 55 a entidades paraestatales.

T.3.LVinculación del Presupuesto con los Objetivos del PED 2OL6 - 2O2L

Uno de los principales compromisos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo (PED)

2OL6 - 2O2t es la consolidación del Modelo de GpR, el cual permit¡rá diseñar y ejecutar

polít¡cas públicas cuyos resultados impacten positivamente en la población neolonesa.

Adicionalmente, el PED 2016 - 2021, asume lograr la plena institucionalización de la

transparencia y rendición de cuentas, a través de instrumentos que permitan informar al

ciudadano el destino de los recursos públicos, así mismo, establece los objetivos,

estrategias y líneas de acción a los que aspiran los entes públicos de la Administración

Pública Estatal, y "que serón referencia permonente poro el seguimiento de lo

implementación de proyectos y progromos en un s¡stemo de presupuesto bosodo en

resultodos y evoluación del desempeño" .

En este sent¡do, y en atención al artículo 6 de los Lineamientos, todos los PP están

alineados a los temas y objetivos contenidos en el PED 2016 - 202L. En el Anexo C.3.2

Vinculación del Presupuesto con los Objetivos del Plan Estatal de Desarrollo del ANEXO
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"C" Egresos del Paquete Fiscal 2020, se enlistan los temas y objetivos del PED 201'6 -

2021,, así como el(los) programa(s) vinculado(s) a cada uno de ellos.

7.4 S¡stema de Evaluación del Desempeño

El SED, definido en el artículo 2, fracción Ll de la LFPRH, es un "coniunto de elementos

metodológicos que permiten realizor una valoroción obietivo del desempeño de los

programos, bajo los principios de verificoción del grodo de cumplimiento de metas y

objetivos, con bose en indicodores estratégicos y de gestión que permiton conocer el

impocto social de los progromqs y los proyectos" . En la normativa estatal, estas

disposiciones están contenidas en los artículos 39 y 40 de los Lineamentos.

De conformidad con estos elementos, durante 2019 la SFyTGE coordinó el seguimiento a

los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) de las evaluaciones realizadas a los PP

evaluados en el PAE 2017 y 201-8, de las cuales hasta el momento se han concluido las

siguientes:

¡ Sistema para el Desarrollo

lntegral de la Familia

. CONALEP

Seretaría de Desarrollo Social

Secretaría General de Gobierno

Secretaría de Seguridad Pública

FAM - Fondo de Aportaciones

Múlt¡ples

FAETA - Fondo de Aportac¡ones Para

la Educación Tecnológica Y de

Adultos

Apoyo D¡recto al Adulto MaYor

Apoyo a Personas con DiscaPacidad

Jefas de Familia

FASP -seguridad Pública lntegral

Apoyo a Programas Estratégicos (C5

lnvestigación, lnteligencia,

TecnologÍa para la Seguridad)

Fuerza Civil

Prevención Social de la Violencia y la

Delincuencia

57



Nuevo León
5¡en¡pre A§(rndk rrlr)

. CONALEP
Formaclón de Profesionistas

Técnicos

Preparatoria Emiliano Zapata

Preparatoria Abierta

Educación Media Superior

Telebachillerato Comunitario

Preparatoria de la Universidad

Ciudadana

Atención de llamadas de

emergencia, vigilancia y registro de

información

Estrategias para la Reducción del

índice Delictivo

Prevención Social del Delito y

Violencias

Secretaría de Educación Pública

Secretaría de Seguridad Pública

Adi,cionalmente, y como parte del SED, la evaluación del PAE 2019 concluyó durante

octubre de2OL9, por lo que actualmente se encuentra en la primera fase de seguimiento

a los ASM's que los ejecutores de los PP deberán implementar durante el año 2020.

Asimismo, y de conformidad con los artículos 22,fracción Vll y 38 de los Lineamientos,

fue elaborado el reporte anual de la evaluación donde se presentan un resumen con los

principales resultados encontrados en las evaluaciones de desempeño practicadas en el

marco del PAE 2019. Este informe puede ser consultado en el portal de PbR-SED del

Gobierno del Estado en la sección de lnformes Anuales.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) publicó a

finales de octubre de 2019 el "Diagnóstico del avance en monitoreo y evaluación en las

entidades federativas 2O1g", en el cual Nuevo León se posicionó en el lugar 9 del índice

de Monitoreo y Evaluación. Dicho índice está compuesto por un componente práctico y

otro normativo. En el diagnóstico se observa para Nuevo León un crecimiento

significativo de tA.2 puntos porcentuales entre 2077 y 2019 en el componente

normativo como resultado de los trabajos de la SFyTGE en la implementación del PpR-

SED en Nuevo León.
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7.5 Programa de Acciones 2020

Durante el ejercicio fiscal 2020, la SFyTGE dará continuidad a las acciones realizadas en

los tres años previos en materia de PpR-SED.

o Concluir la implementación del Sistema

lntegral de Evaluación del Desempeño

(srEDNL).

r Continuar con el proceso de vinculación

con entidades nacionales y subnacionales.

Dar seguimiento y concluir los PAMGE

derivados de los ASM generados por los

PAE 2018 y 2079.

Seguimiento trimestral al Reporte de

Avances Físico Financieros de los

Programas Presupuestarios y las Fichas

de lndicadores de Desempeño de las

Actividades lnstitucionales

o Formular y publicar el PAE 2020.

¡ lmpulsar diversos programas de

capacitación en materia de PbR-SED en

diversos ámbitos de la función pública.

Adecuaciones a los Lineamientos

Rediseño del PAMGE

Validación y monitoreo de los indicadores de

desempeño, a través de un sistema informático.

Sistematización de las Evaluaciones, los PAMGE

y demás elementos contenidos en el SED.

Conocer la experiencia de otras entidades a fin

de contar con elementos que fortalezcan las

tareas y actividades vinculadas al PpR-SED en el

Estad o.

lncorporación de las recomendaciones que hacen

los evaluadores externos, con el propósito de

mejorar continuamente el desempeño y los

resultados, comprometiendo a los responsables

de ejercicio del gasto a atenderlas.

Cumplimiento de la normativa, así como la

utilización de la información para mejorar la

operación de los programas y eficientar el uso y

destino de los recursos públicos.

Definición de directrices generales, tipo y

calendario de evaluaciones que se llevarán a

cabo en el PAE 2020.

Fortalecimiento de las capacidades técnicas de

los funcionarios en materia de presupuesto,

indicadores, al usuario con enfoque a resultados

en las dependencias y entidades.

Consolidación en un solo documento normativo

los diversos elementos que integran el Sistema

de Evaluación del DesemPeño.

Contar con un documento que identifique de

manera específica la mejora en la gestión

derivada de las recomendaciones emanadas de

los informes de las evaluaciones de desempeño

realizadas en el marco de los Programas Anuales

de Evaluación.
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Durante el año 2019, se reestructuró el pasivo bancario relativo al crédito obtenido con

el Banco Santander por 1,300 millones de pesos, celebrado el 1-1 de octubre del 2018;

dicha operación consistió en disminuir el porcentaje asignado como fuente de pago

derivado del FGP, utilizando también recursos derivados del lSN, previamente pactada

en el contrato; esta aplicación de la fuente de pago hace que sea más eficiente el uso de

los recursos Estatales y Federales.

Es importante señalar que estas modificaciones se realizaron al amparo de lo establecido

en el artículo 23 de la LDFEFM, sin incrementar el saldo insoluto, ni modificar su plazo y

perfil de amortización.

De igual manera, se realizaron convenios modificatorios en cada uno de los contratos

con los que cuenta el Estado con Banco Nacional de Obras y Servicios (Banobras), S.N.C.,

lnstitución de Banca de Desarrollo, para efecto de hacer constar la sustitución Fiduciaria

que se llevó a cabo en el mecanismo de fuente pago y que tuvo la finalidad de generar

ahorros en costos fiduciarios.

8.1 Bonos Cupón Cero

El saldo al cierre del mes de octubre es de 4,524 millones de pesos, derivando 519

millones de pesos pagados por intereses anuales. Es relevante mencionar que aunque la

característica de estas obligaciones es la redención total al vencimiento del plazo, sin

embargo, Banobras (tenedor del compromiso de pago) optó por valorizar por medio de

la amortización implícita, la contribución realizada a la fecha para el pago del capital,

contribuyendo al reconocimiento de los pagos que realiza el Estado y mejorar nuestra

posición financiera. Conforme a lo anterior, al cierre del mes de octubre se han

acumulado l-82 millones de pesos para el pago final del Bono.
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8.2 Registros Federales, Estatales y Calificación de Estructuras

De las obligaciones de largo plazo del estado, todas se encuentran inscritas en el Registro

público Único (RPU) al igual que en el registro que lleva la SFyTGE con una calificación

mínima de AA, lo que permite al Estado mantenerse en los niveles de sobretasas

promedio ponderado en 70 puntos base, por la fortaleza legal y financiera de las

estructuras que tiene para servir sus créditos.

Derivado de la estrategia implementada por el Estado, el porcentaje de Participaciones

Federales afectadas como fuente de pago de los financiamientos sigue disminuyendo. Al

cierre del año se encuentran afectadas 69.02% de las participaciones a que tiene

derecho a recibir (80%), ya que el20% restante pertenece a los municipios, lo que brinda

una mayor flexibilidad para garantizar nuevos créditos.
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El plazo promedio ponderado de la deuda directa es de 225 meses (19 años) mientras

que la de los Bonos Cupón Cero es de L46 meses (12 años)'

8.3 Saldo de la Deuda Pública y Bonos Cupón Cero

De acuerdo con las Obligaciones de Financiamiento del Estado, la deuda asciende a

48,325 millones de pesos al mes de octubre del ejercicio en curso, misma que se

subdivide de acuerdo a la Deuda Directa por 43,801 millones de pesos y Deuda de Bonos

Cupón Cero de 4,524 millones de pesos (Créditos revalorizados).

8.4 Fideicomisos de fuente de pago de la Deuda Pública del Estado

En lo que respecta a la contratación de Deuda Pública, el Gobierno ha generado

mecanismos (Fideicomisos) que sirven como Fuente de pago de cada uno de los

Financiamientos de Largo Plazo, esto con el objetivo de constituir estructuras en donde

se concentren los recursos derivados del FGP y puedan utilizarse como Garantía de Pago

de los Financiamientos, actualmente las reservas constituidas para cada crédito es dos

veces el servicio de deuda mensual, dotando de seguridad jurídica el pago en tiempo y

forma de las obligaciones contraídas.

En fecha 05 de marzo de 2019 se celebró el Convenio de Sustitución Fiduciaria, del

Contrato de Fideicomiso Maestro lrrevocable de Administración y Fuente de Pago

Número FlOL47 celebrado entre el Estado Libre y Soberano de Nuevo León como

Fideicomitente y Fideicomisario en tercer lugar; Evercore Casa de Bolsa, S'A. de C.V.,

División Fiduciaria como Fiduciario Sustituido; Banco Monex, S.A., lnstitución de Banca

Múltiple, Monex Grupo Financiero como Fiduciario Sustituto; Banobras, Sociedad

Nacional de Crédito, lnstitución de Banca de Desarrollo, como Fideicomisario en Primer

Lugar; y Banco Base S.A., lnstitución de Banca Múlt¡ple, Grupo Financiero Base, División

Fiduciaria, Fiduciario del FideicomisoFlOO4l18, como Fideicomisario en Segundo Lugar.

La estructura actual de los Fideicomisos del Gobierno del Estado es la siguiente:
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Por ende, el Gobierno del Estado cuenta con un 10.98% libre de Participaciones del FGP

respecto al 80% que le corresponden como Estado sin contar lo que por ley le

corresponde a los MuniciPios.

8.5 Adquisición de Financiamiento para lnversión Pública Productiva

Mediante el decreto número 078, publicado el 3L de diciembre de 20L8, en el Periódico

Oficial del Estado, se autorizó al Estado a contratar financiamientos hasta por 2,940

millones de pesos para ser destinados a las obras y acciones de inversión pública

productiva señaladas en dicho decreto, otorgando como garantía ingresos propios, así

como Participaciones Federales.

Derivado de dicha autorización, el Estado realizó el proceso competitivo contemplado en

la LDFEFM, obteniendo el monto autorizado a través de dos instituciones bancarias;

Banco Santander México S.A. (Santander) y Banco BBVA Bancomer S.A. (Bancomer), a

una sobretasa de 0.63% promedio ponderado, de los cuales hasta la fecha se han

formalizado únicamente dos contratos con Bancomer por un total de 2,000 millones de

pesos, utilizando ingresos del ISN y recursos de Participaciones Federales como fuente

de pago, lo que permite un uso más eficiente de las Participaciones y al mismo tiempo

optimiza el uso de los impuestos locales como fuente de pago.

para los financiamientos antes referidos, se otorgó como fuente de pago 8.29% (ocho

punto veintinueve por ciento) sobre el ISN y 0.66% (cero punto sesenta y seis por ciento)

de los derechos e ingresos provenientes de las participaciones que en ingresos federales

le corresponden al Estado Libre y Soberano de Nuevo León del FGP (Ramo 28).

Asimismo, el Decreto 078, en el artículo 3 contempla la adquisición de financiamiento

hasta por L,500 millones de pesos, para ser destinados a lnversión Pública Productiva

(lpP) a que se refiere el artículo 47 de la LCF, otorgando como fuente de pago hasta el

25% por ciento de los ingresos derivados del Fondo de Aportaciones para el

Fortalecimiento de Entidades Federativas (FAFEF).

para ejercer dicha autorización se implementó el proceso competitivo 0412019, para

efecto de obtener el financiamiento en las mejores condiciones de mercado, resultando

como ganador del total del monto autorizado Banobras S.N.C. el cual presentó dos

propuestas por 700 y 800 millones de pesos cada una, mismas que se formalizaron a

través de contratos de apertura de crédito simple de fecha 4 de octubre del presente

año para cada crédito.
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8.6 Calidad Crediticia del Estado de Nuevo León

Uno de los factores más importantes para el incremento o disminución de tasa de

interés son las calificaciones que otorgan agencias calificadoras tanto a la entidad como

a los mismos financiamientos, es decir, este rubro es importante toda vez que

dependiendo del nivel de calificación obtenido, es el rango de tasas al que se pueden

acceder mediante financiamientos.

En ese sentido, los procesos de reestructura de la deuda llevada a cabo por la presente

administración, asícomo las políticas financieras disciplinadas, la planeación financiera a

largo plazo, el fortalecimiento de los ingresos propios, entre otros factores, propiciaron

que las agencias calificadoras mejoraran la calificación crediticia del Estado durante el

2079.

Evolución de la calificación y Perspectiva - Emisora

IVIoodv's de México A A (-) A( A A

Fitch de México BBB+ BBB+ (+) A- (+) A- (+) A+

Standard & Poor's A- (+) A- A- (+) A- (+)

HR Ratines A- A- A A A

Estas mejoras en las tasas reflejan el uso responsable, administrado y eficiente de los

recursos derivados de financiamiento.

por otra parte, las calificaciones crediticias de los créditos de largo plazo dispuestos a la

fecha son de AA+ para el crédito con BBVA Bancomer por L,250 millones de pesos y de

AAA para el crédito de 750 millones de pesos contratado con la misma institución

bancaria, las cuales se encuentran publicadas en las siguientes las páginas de las

agencias calificadoras:

o https://www. hrratings.com/pdf/19N uevoLeon-BBVA1250-Reporte-lnicial-2019. pdf

¡ https://www. hrratings.com/pdf/L9N uevoLeon-BBVA750-Reporte-lnicial-2019. pdf

o https://www.fitchratings.com/site/prlt0087 498

Cabe mencionar que la sobretasa conseguida en las licitaciones de largo plazo en el

presente ejercicio fue 0.50%, la cual es inferior a la sobretasa alcierre de 2018 deO.7O%:

BBVA Bancomer

Santande r

Banobras

Banobras

2,5@

MO

800

7m

0.52

0.53

O,M

0.49
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Exposición de Motivos de la Ley de Hacienda del Estado

Lo político fiscol concerniente o lo Ley de Hociendo del Estodo respecto o los obligociones

fiscoles de los contribuyentes con el Estodo de Nuevo León, que se moteriolizon en

impuestos, contribuciones especioles, derechos, productos y oprovechomientos, osí como en

lo percepción de ingresos extroordinorios, que se cousorón y recoudorón conforme o sus

disposiciones ho sido un foctor determinonte poro focilitor lo prestoción de los servicios

públicos y el uso, goce o oprovechomiento de los bienes de dominio pÚblico del Estodo, o

trovés de lo octuolizoción y meioromiento permonente del morco iurídico fiscol que regulo

estos contribuciones.

En ese sentido, esto Administroción considero que el morco legol en generol y

porticulormente los leyes hocendorios, requieren uno constonte revisión y octuolizoción ol

trotorse de ordenomientos iurídicos en el que se ye refleiodo el dinomismo de los

regulociones y competencios del sector público, resultondo de vitol importoncio que los

cuotos por lo prestoción de los servicios ohí contenidos refleien el costo reol que le

represento ol Estodo lo prestoción de los mismos, o fin de otorgor certezo iurídico o los

ciudodonos que demondon lo provisión de éstos en uno monero codo vez mós eficiente, lo

que ol mismo tiempo coodyuvo o lo tronsporencio y sistemotizoción en el cobro de esos

contribuciones.

En el coso específico de lo Ley de Hociendo del Estodo, se plonteo onte eso H. Legisloturo

lo modificoción de diversos derechos por lo prestoción de Servicios pÚblicos que presto el

Estodo que permiton uno moyor cloridod y simplificoción en lo interpretoción y oplicoción

de los diversos preceptos que lo integron, troduciéndose en este coso considerondo que

estos oiustes en su moyorío representon uno boio de hosto un BOoA, fovoroble o los

usuorios, obsorbiendo en todo coso el Estodo porte del costo del servicio en fovor del

estímulo o diversos octividodes y contribuyentes, con el propósito de fomentor y fovorecer

diversos octividodes de interés público que ol f inol redundo en beneficio de lo

comunidod, representondo los oiustes odicionoles por derechos incluidos solo un I .5% del

totol de los 274 derechos que se integron dentro del universo de derechos de Ley de

Hociendo del Estodo.

En el ortículo 275 Bis, se solicito uno reducción directo del 50% de los torifos octuoles,

que se generon por el registro y legolizoción de títulos, tonto de nivel medio superior

como de nivel superior, por los servicios prestodos por lo Secretorío de Educoción, poro

fovorecer en formo significotivo o nuestros estudiqntes que concluyon sus estudios y con

ellos cuenten con moyores herromientos poro incorporore con ropidez o lo vido loborol y

profesionol.
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Este beneficio implico un esfuerzo de Nuevo León, moyor ol ofrecido por el Gobierno

Federol, el cuol únicomente otorgorío le beneficio en el nivel medio superior, de

oproborse lo propuesto de reformo o lo Ley Federol de Derechos.

Asimismo, se elimino el cobro de los torifos por lo expedición de Cédulo Profesionol, osí

como Autorizoción poro el eiercicio de especiolidod, en rozón de que en los publicociones

efectuodos en el Diorio Oficiol de lo Federoción de fechos 5,10 y l3 de obril de 2018,

que se estoblece que el trómite de dichos documentos lo reolizorón directomente los

interesodos onte lo Secretorío de Educoción Público Federol, por lo que el referido cobro

no tiene rozón de continuor dentro de lo legisloción.

Por otro lodo los modificociones plonteodos por los servicios que se preston o trovés de lo

Secretorío de Desorrollo Sustentoble, contemplodos en el ortícvlo 276 Bis, obedecen

únicomente o que con los conceptos desglosodos en esto frocción se logre uno moyor

correspondencio técnico o su conceptuolizoción octuol, rozón por lo cuol se proponen

diversos combios de denominoción y de ubicoción en los frocciones e incisos del mismo

ortículo, sin vorior o oumentor los montos octuoles de los torifos.

Asimismo, dichos modificociones, están en función de los principios de proporcionolidod y

equidod oplicodos o lo figuro de los derechos, con lo finolidod de impulsor el registro y

control de osociociones protectoros de onimoles, centros de otención veterinorio,

individuos, orgonizociones no gubernomentoles, como o los profesionoles dedicodos o lo
protección y bienestor onimol.

En lo frocción Vlll del referido orticulo 276 Bis, por el servicio de Evoluoción de

Congruencio en plones o progromos octuolmente se estoblece uno torifo Único de 5O0

cuotos, por lo que o lo vez que se ocloro lo relotivo o que se oborcon plones y

progromos municipoles de desorrollo urbono, de centros de pobloción o su modificoción

totol o porciol, se disminuye el costo considerondo el tomoño del municipio por pobloción,

reduciendo en 4OoA y hosto en un ó07o y dodo que en todo coso el costo que represento

poro el Estodo puede ser diferenciodo en esto formo buscondo moyor proporcionolidod

en cuonto o lo copocidod y tomoño de los municipios.

Con esto propuesto de reformo se pretende que los costos seon proporcionoles ol

desorrollo de los municipios en reloción con el servicio que se requiere prestor, todo vez

que en el documento que se genere se vo refleior su nivel de desorrollo urbono.

Por lo que respecto o los torifos por los servicios de Evoluoción de Medidos de Mitigoción

en zonos de riesgo, previsios octuolmente en los frocciones X, Xl y Xll, se plonteo uno

moyor simplificoción en el texto legol, concentrondo los tres supuestos octuoles en un inciso

o) dentro de lo frocción X, conservóndose los torifos vigentes, poro el coso de óreos

urbonizobles, derogóndose por lo tonto los frocciones Xl y Xll.
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Al propio tiempo, dentro de lo mismo frocción X se plonteo reducir los torifos octuoles

cuondo se trote de óreos urbonizodos, yo que en tol coso el costo que represento el

servicio es menor poro el Estodo dodo que en su momento yo fue mitigodo por el

f roccionomiento.

Asimismo, se plonteo uno derogoción de lo frocción XlV, todo vez que lo osistencio técnico

en moterio urbonístico se preslo o los municipios, sobre todo ruroles, con bose en un

Convenio de Coloboroción, que incluye integroción, operoción, intercombio y octuolizoción

permonente de lo informoción geográfico y olfonumérico poro lo ploneoción urbono y

regionol del Estodo y los Municipios. En dicho convenio no se ho plonteodo cobro olguno

por estos servicios.

Se troto de uno osesorío que se brindo ol municipio y beneficio o lo pobloción en generol

por ofrecer un meior cumplimento o los normos de desorrollo urbono en el morco de lo

culturo de lo legolidod, que fovorezco o un desorrollo sustentoble opegodo ol morco

legol.

Los servicios que se prevén en lo frocción XX, octuolmente incluyen tonto los osociociones

protectoros de onimoles, individuos, orgonizociones no gubernomentoles, como o los

profesionoles dedicodos o lo protección y bienestor onimol, estobleciéndose hosto el dío

de hoy, uno torifo de ó5 cuotos, sin reolizor diferencio y/o distinción olguno entre

personos físicos y moroles.

En este coso, nos referimos o ciudodonos que opoyon directomente o lo disminución de lo

pobloción de onimoles domésticos en situoción de colle (porticulormente perros y gotos) o

trovés de rescotes, odopciones, compoños de esterilizoción, etc., por lo que es conveniente

fomentor su reguloción, octuolizoción y los lobores que reolizon, por ello, es de interés de

lo Administroción, tener un moyor qcercomiento y coloboroción con este gremio, odemós

de octuolizor lq bose de dotos, por lo que se sugiere uno reducción consideroble, osí

como homologor con los Centros de Atención Veterinorio, quedondo en 40 cuotos poro

orgonizociones y 'l 5 cuotos poro profesionoles, lo cuol significo uno disminución de lo
torifo de 38% y 77oA, respectivomente, con lo cuol se pretende impulsor el registro y

control de lo pobloción onimol y de los orgonizociones que se dedicon o esto lobor, lo

que se troduce en un gron impocto fovoroble o lo pobloción.

Respecto ol supuesto de lo frocción XXll, relocíonodo con los servicio solicitodos por los

personos físicos y moroles que se dedicon o reolizon octividodes de exhibición, troboio,

deportivos, competenci os yfo odiestromiento de onimoles, octuolmente lo torifo es de

13ó cuotos, por lo que se plonteo su disminución yo que estó dirigido o odiestrodores y

entrenodores en generol.
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Es el mismo coso poro los osociociones protectoros de onimoles que promueven lo

odopción, medionte "octividodes de exhibición", por lo que resulto conveniente lo

disminución con el ónimo de promover los odopciones de moscotos, por lo que se plonteo

uno disminución del 71oA en el costo de lo torifo, poro fiiorlo únicomente en 40 cuotos.

Por lo que corresponde o lo frocción XXlll, octuolmente por el servicio prestodo se

generon 40 cuotos. En el coso de los Centros de Atención Veterinorio, se sobe de lo
existencio de ol menos 7OO estoblecimientos, los cuoles se estimo conveniente que puedon

ocercorse poro llevor el control octuolizodo y poder contor con informoción octuolizodo y

un oceryo de dotos confioble en esto moterio, por lo que se plonfeo disminuir el costo del

servicio, dodo que ol opoyor o este sector, se opoyo implícitomente el bienestor y el

cuidodo de los onimoles, por ende, lo solud de lo pobloción de nuestro Estodo, por tol

motivo se sugiere reducir lo torifo en un 
.l370, quedondo en 35 cuotos.

Actuolmente, los estoblecimienios físicos o móviles que proporcionen un servicio de

limpiezo, cuidodo y/o resguordo de onimoles, conforme o lo frocción XXIV, del ortículo

276 Bis, deben cubrir uno torifo de 13ó cuotos, se considero por tonto que uno cuoto mós

occesible significo uno gron oportunidod de coptor y poder otender o cientos de

estoblecimientos, por lo que se sugiere disminuir lo cuoto en un TloAofin de que ohoro se

estoblezcon 40 cuotos por el servicio y con ellos se oumentorío lo bose de usuorios y su

control, osí como lo octuolizoción de lo informoción disponible en este rubro,

homologondo osí, con los Centros de Atención Veterinorio, dodo que tombién contribuyen

o un temo de solud y bienestor onimol.

Por último, se plonteo incluir derechos por servicio que octuolmente se preston pero que no

se prevé lo formo de recuperoción del costo que represento poro el Estodo lo prestoción

de esios servicios, yo que se troto de servicios públicos referidos porticulormente o uno

persono físico o morol y los cuoles son oproyechodos en formo especiol los porticulores,

siendo en iusticio necesorio que los costos que se generon seon cubiertos por quien recibe

el beneficio especiol.

Se troto de los funciones relocionodos con lo prestoción del servicio de certificoción y de

renovoción de lo mismo, poro loborotorios y profesionistos, que requiere todo un

procedimiento y lobor especiolizodo, que implico un costo que debe erogor lo

odministroción en beneficio especifico del interesodo, por lo que se plonteo odicionor los

frocciones XXVII y XXVlll, ol ortículo 276 Bis.

En el Artículo 4 de lo Ley de Construcción y Rehobilitoción de Povimentos del Estodo, se

menciono que los obros de povimentoción que se reolicen en los víos pÚblicos se suietorón

o lo Ley de Desorrollo Urbono del Estodo de Nuevo León (ohoro Ley de Asentomientos

Humonos, Ordenomiento Territoriol y Desorrollo Urbono poro el Estodo de Nuevo León),

lo Ley de Obros Públicos del Estodo y Municipios de Nuevo León y lo Ley de Consirucción
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y Rehobilitoción de Povimentos del Estodo de Nuevo León, por lo cuol los profesionoles

responsobles y los loborotorios certificodos ocuden onte lo Secretorío de Desorrollo

Sustentoble, gue requiere reolizor un procedimiento de onólisis y evoluoción poro lo
posterior emisión de Certificodo de Loborotorios en moterio de povimentos, osí como lo

renovoción correspondiente, y el procedimiento de onólisis y evoluoción poro lo emisión

de Certificodo de Profesionoles Responsobles en moterio de povimentos y su renovoción,

por lo que se plonteo incluir los cuotos respectivos o fin de recuperor el costo que

represento ol Estodo lo prestoción de estos servicios.

Exposición de Motivos Código Fiscal del Estado

El morco legol en moterio fiscol de nuestro entidod se integro, entre otros, con los

disposiciones contenidos en el Código Fiscol del Estodo de Nuevo León, por ello lo

propuesto de octuolizoción legol en el citodo Código que se somete o su consideroción, se

presento buscondo principolmente uno homologoción con los disposiciones vigentes del

Código Fiscol de lo Federoción y con los posibles reformos contenidos lo iniciotivo del

Eiecutivo Federol "Que reformo, odiciono y derogo diversos disposiciones de lo Ley del

lmpuesto sobre lo Rento, de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, de lo Ley del

lmpuesto sobre Producción y Servicios y del Código Fiscol de lo Federoción."], que estón

en proceso de oproboción en el H. Congreso de lo Unión, buscondo con ellos proveer en

todo momento, con esto homologoción, moyor simplificoción y cloridod ol contribuyente de

Nuevo León, yo que de oproborse lo reformo o los disposiciones del Código Fiscol

Federol, los mismos se oplicorón en el Estodo en moterio de impuestos federoles.

Derivodo de lo onterior, o nivel locol se plonteon modificociones o los disposiciones

fiscoles estoblecidos en el Código Fiscol del Estodo, o fin de dotor de seguridod iurídico o

los contribuyentes, fortoleciendo odemós, entre otros, los focultodes de lo outoridod o

trovés de medidos odministrotivos tendientes o evitor lo evosión y elusión fiscoles,

monteniendo lo estructuro vigente de los impuestos existentes, dodo que como se comentó

respecto de lo iniciotivo de reformo o Ley de Hociendo del Estodo no se propone

incrementor montos ni sus tosos, ni Creor nUeYoS impuestos en Nuevo León.

En lo iniciotivo de reformos ol Código Fiscol del Estodo de Nuevo León que integro el

Poquete Fiscol 2020, destocon los siguientes modificociones:

1. Trómiles, octuociones y notificociones por medios electrónicos.

- Ef Plon Estoiol de Desorrollo, 2016-2021 , estoblece dentro del Temo I .

Gobernobilidod democrótico y gorontizor lo estobilidod sociol en el Estodo,

teniendo como Estrotegio 1.5 Brindor certezo iurídico o lo ciudodonío en los

servicios proporcionodos por los instoncios gubernomentoles, cuyo líneo de occión

L5.2 estoblece: Proporcionor certezo y seguridod iurídico o los octos relotivos ol
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eficoz y eficiente, en su Obietivo 2. Desorrollor uno geslión pÚblico eficiente,

señoto como Estrotegio 2.2. Simplificor y focilitor los trómites y servicios ol

ciudodono, con lo líneo de occión 2.2.1 Homologor los requisitos y omplior lo

digitolizoción de los trómites y servicios.

En el morco de dicho Plon Estotol, en fecho 03 de diciembre de 20,l5, el Estodo

de Nuevo León suscribió con lo Secretorío de Hociendo y Crédito PÚblico el

Convenio de Coloboroción poro Estoblecer Meconismos Coniuntos de Coordinoción

poro lnstrumentor el Uso de los Certificodos de lo Firmo Electrónico Avonzodo.

Al efecto destoco el contenido de lo Clóusulo Primero del referido Convenio, en el

sentido de estoblecer los occiones necesorios y los meconismos de coloboroción

poro lo implementoción y uso de los certificodos de lo Firmo Electrónico Avonzodo

(FIEL) emitidos por el Sistemo de Administroción Tributorio (SAT), en los tromites o

servicios electrónicos que el Estodo de Nuevo León determine en el ómbito de su

competencio, toles como notificociones, citotorios o requerimientos de

documenfoción e informoción o los porticulores.

De iguol monero, en los Clóusulos Segundo y Tercero del mencionodo instrumento

se señolo que el Estodo de Nuevo León doró volidez o los certificodos digitoles de

lo FIEL emitidos por el SAT, los cuoles se utilizorón en los trómites o servicios

electrónicos que el Estodo lleve o cobo, conforme o los normos que permiton su

qctuoción odministrotivo y previo consulto de lo volidez y vigencio de los

certificodos digitoles de lo FIEL.

Lo onterior puede ser implementodo en términos de nuestro Ley vigente en lo

moterio, dodo que en el ortícvlo 2o, frocciones Xll y XXI de lo Ley Sobre

Gobierno Elecirónico y Fomento ol Uso de los Tecnologíos de lo lnformoción del

Estodo de Nuevo León, estoblece que poro los efectos de dicho Ley, por Firmo

Electrónico Avonzodo se entiende, lo informoción en formo electrónico consignodo

en un mensoie de dotos, odiuntos o lógicomente osociodos ol mismo, por cuolquier

tecnologío, que son utilizodos poro identificor lo Firmonte en lo reloción con el

mensoie y que produce los mismos efectos iurídicos que lo firmo outógrofo y por

Servicios relocionodos con lo Firmo Electrónico, los servicios de f irmodo de

documentos electrónicos, de lo verificoción de lo vigencio de certificodos digitoles,

de verificoción y volidoción de lo unidod de lo clove público, osí como de consulto

de certificodos digitoles, entre otros, que en términos de los disposiciones iurídicos

oplicobles pueden ser proporcionodos por lo outoridodes certificodos.

Lo FIEL expedido por el SAT se oiusto o los principios reoctores de lo precipitodo

Ley sobre Gobierno Electrónico y Fomento ol Uso de los Tecnologíos de lo
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lnformoción del Estodo y lo Ley de Firmo Electrónico Avonzodo, respecto o los

corocterísticos que ésto debe cumplir poro otorgor lo mismo volidez que lo firmo

outógrofo, cumpliendo eslrictomente con los siguientes principios: o) Equivolencio

Funcionol; b) Autenticidod; c) integridod; d) Neutrolidod Tecnológico; y e) No

Repudio.

Al existir un meconismo de outenticoción proporcionodo por el SAT, se puede

verificor lo volidez y vigencio de los certificodos digitoles de lo FIEL e identificor

ol firmonte de monero inequívoco, pues los dotos que se utilizon son Únicos y

exclusivos poro codo persono, y medionte uno herromiento fecnológico dentro del

Portol Oficiol de lnternet del Gobierno del Estodo, se puede reolizor lo
outenticoción ontes referido.

Derivodo de lo ontes expuesto, lo reformo propuesto poro los ortículos 19,40 y
133, vo encominodo o que se preveo el uso y oplicoción de los medios

electrónicos en lo reolizoción de diversos trómites, procesos y servicios, como lo

notificoción y los diversos occiones de cumplimienio de los obligociones fiscoles; se

contemplo el uso de dichos medios como herromientos informóticos poro símplificor

y ogilizor el procedimiento de notificoción de los octos odministrotivos, incluyendo

lo oportunidod de reolizor los notificociones o trovés de medios electrónicos,

ogilizor los seryicios y proporcionor o los contribuyentes otro olternotivo poro

reolizor trómites, odemós que coodyuvon o evitor prócticos de corrupción,

tronsporentondo lo octuoción de lo outoridod fiscol, dotondo de seguridod

iurídico o los contribuyentes, odemós de reducir los costos en los trómites.

Lo onterior permitiendo el uso de lo firmo electrónico ovonzodo que el

contribuyente tromito onte el Servicio de Administroción Tribuforio del Gobierno

Federol, conforme ol convenio que se tiene celebrodo con lo Secretorío de

Hociendo y Crédito Público, en los términos en que se regulo dicho firmo en el

Código Fiscol de lo Federoción, dóndole o nivel locol los mismos efectos que lo

firmo electrónico ovonzodo o que se refiere lo citodo Ley Sobre Gobierno

Electrónico del Estodo de Nuevo León, permitiendo en consecuencio, lo oplicoción

de dicho Ley poro los octuociones que se reolicen por medios electrónicos en

moterio fiscol estotol. Ademós de que lo reguloción de los notificociones de los

octos odministrotivos se reolicen o lrovés de medios electrónicos medionte

documentos digitoles y que estos contengon lo Firmo Electrónico Avonzodo del

funcionorio competente conforme o lo citodo Ley Sobre Gobierno Electrónico.

2. Presumir corenciq de rqzón de negocios.

- Conforme o lo onterior, lo propuesto de lo odición de un segundo pórrofo ol

ortículo 9o, vo encominodo o uno homologoción respecto o lo lniciotivo presentodo
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por el Eiecutivo Federol ol H. Congreso de lo Unión "Que reformo, odicionq y

derogo diversos disposiciones de lo Ley del lmpuesto sobre lo Rento, de lo Ley del

lmpuesto ol Volor Agregodo, de lo Ley del lmpuesto sobre Producción y Servicios

y del Código Fiscol de lo Federoción.", mismo que dentro de lo Exposición de

Motivos en su inciso D. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, numerol 3. Reglo

generol ontiobuso, se informo que en lo próctico se ho detectodo que diversos

contribuyentes reolizon octos iurídicos poro configuror operociones con el principol

obietivo de encontrorse en uno posición fiscol mós fovoroble que otros que

reolizon lo mismo operoción económico.

Motivo por el cuol se presento lo propuesto de homologoción y conforme o nuestro

ómbito de competencio respecto ol contenido del ortículo 5", poro efectos de

replicor en el Estodo, siempre que dicho figuro resulte oprobodo por lo legisloturo

Federol, o fin de ogilizor y hocer mós eficiente lo lobor de fiscolizoción en

moterio estotol, y con ello promoyer un moyor cumplimiento o los disposiciones

fiscoles y evitor obusos o trovés de simulociones que generon un periuicio o lo

Hociendo Público Estotol y por ende, o lo economío y desorrollo del Estodo.

3. Limitor recorgos o 5 oños.

- En el coso del ortículo 22 del Código Fiscol del Estodo, se propone homologor con

lo estipulodo en el respectivo 2l del Código Fiscol de lo Federoción, o fin de

evitor que los montos de créditos estotoles provenientes de liquidociones se

convierton en impogobles, en fovor del contribuyente y de uno mós eficiente

odministroción de lo Hociendo Público Estotol.

4. Presenloción inmediolo de documenlos en uno visilo.

- En lo reformo propuesto en el ortículo 53, lo mismo se presento con lo intención de

homologor su redocción conforme o lo previsto en lo disposición federol, mismo

que serviró de iguol monero poro hocer mós eficiente lo lobor de fiscolízoción

estotol, ol regulorse lo obligoción de presentor de monero inmedioto los libros y

registros que formen porte de su contobilidod, osí como los diogromos y el diseño

del sistemo de registro electrónico, por porte de los coniribuyentes ouditodos,

derivodo del eiercicio de los focultodes de comproboción, y cuondo los

outoridodes fiscoles soliciten los mismos, en el curso de uno visito domiciliorio.

5. Usor boses de dotos y todo qcceso poro oudiloríos.
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- Lo reformo plonteodo en el ortículo ó3, iguolmente se pretende equiporor o lo

disposición respectivo vigente en lo legisloción fiscol federol, en rozón de que con

to outomotizoción de obligociones, los outoridodes concentrqn en boses de dotos

informoción fundomentol poro integror los octos de comproboción. Como porte de

los convenios de intercombio de informoción entre outoridodes fiscoles, resulto

necesorio contemplor esfe supuesto o fin de fortolecer los lobores de fiscolizoción

y odministroción tributorio, generondo moyor seguridod iurídico en cuonto o lo

fundqmentoción y motivoción de los octos de outoridod.

6. Plozo de cqducidod de focullodes de lqs outoridodes fiscoles.

- Por lo que corresponde o lo propuesto contenido dentro del ortículo 67, en

moterio del plozo de coducidod, se propone lo homologoción con el Código

Federol vigente, o fin de que lo previsto en lo reguloción federol seo replicodo o

nivel estotol, por lo que el plozo de coducidod se extiende o l0 oños con diversos

modqlidodes específicos, resoltóndose entre otros, cuondo el contribuyente no se

inscribo, no lleve contobilidod o no lo conserve y omito olguno decloroción,

señolondo el supuesto cuondo el plozo seró de 5 oños, indicondo odemós que

nunco podró exceder de l0 oños, poro brindor moyor seguridod iurídico ol

contribuyente y en lo odministroción de tributos; estobleciéndose odemós, lo no

interrupción del plozo y regulóndose los supuestos de suspensión del mismo,

principolmente cuondo se eierzon focultodes de comproboción, interposición de

recursos, osí tombién poro los cosos de huelgo, muerte o cuondo desocupen el

domicilio fiscol sin ovisos, entre oiros.

7. !nclusión de excepciones ol secrelo fiscol

- En lo reformo propuesto en el ortículo ó9, su redocción se plonteo conforme o lo
disposición federol vigente, principolmente permitir que lo informoción seo

proporcionodo o los sociedodes de informoción crediticio poro efectos de incluir

odeudos estotoles en Buró de Crédito y con ello proveer moyor tronsporencio y

eficiencio en lo odministroción tributorio y promover el cumplimiento de los

obligociones fiscoles. Así tombién, permitir que se comporto lo informoción con los

terceros que ouxilien o los outoridodes fiscoles en lo notificoción de créditos

fiscoles, conforme o lo legisloción oplicoble.

8. Notificqción por Eslrodos en lugor de fiior Inslruclivo

Esto reformo propuesto en el ortículo l3ó, constituye iguolmente uno ormonizoción

con el Código Fiscol Federol, serío bósicomente poro replicor locolmente un octo

específico dentro del procedimiento de noiificoción, o fin de que lo outoridod
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fiscol tengo lo focultod de reolizor lo notificoción o los contribuyentes por estrodos

conforme ol propio Código Fiscol. Se plonteo uno moyor simplificoción,

octuolizoción y seguridod en los octuociones fiscoles, dodo que se obondono el

procedimiento de fiior instructivo en lugor visible, poro que en todo coso se reolice

por estrodos.

9. Estrodos y Edictos EIectrónicos

- Por lo que respecto o lo reformo propuesto en los ortículos 137 y 138, dentro del

procedimiento de notificoción se pretende únicomente introducir lo publicoción de

estrodos y edictos en lq pógino electrónico, poro moyor simplificoción

odministrotivo oprovechondo los medios electrónicos, como yo se reolizo en lo
legisloción fiscol federol.

10. Plozo porq pogor después de resueho el recurso de revococión.

- En ormonío con lo legisloción fiscol federol y o fin de proyeer moyor seguridod

iurídico ol contribuyente, lo reformo ol ortículo 142 del Código Fiscol del Esfodo

plonteo otorgor el término de l0 díos poro pogor o gorontizor los créditos

fiscoles, después de notificodo lo resolución del recurso promovido.

Comparativo de las Reformas al Código Fiscal del Estado

Enseguido se incluye el Aportodo titulodo "Comporotivo del Código Fiscol del Estodo

Vigente y lo lniciotivo de reformo presentodo por el Eiecutivo en el morco del poquete

económico 2O2O", el cuol se integro en un cuodro comporotivo que muestro en lo primero

columno el texto vigente del Código Fiscol del Estodo; en lo segundo columno, el texto

que se propone modificor en lo lniciotivo que se somete o lo oproboción de eso H.

Soberonío, y en lo último columno se incluye el texto (vigente o por oprobor) del Código

Fiscol de lo Federoción, poro ilustror lo homologoción que se ho venido comentodos

respecto de lo legisloción federol.

"Comporolivo de los reformos propuestos respeclo ol Código Fiscol Federol y su

homotogoción dentro de lo lniciotivo de reformo ol Código Fiscol del Estodo

presenlodo por el Eiecutivo en el morco del poquete económico 2O2O"

CFE VIGENTE REFORMA PROPUESTA Códiqo Fiscol de lo Federqción

ARTÍCULO 9'.- El cumplimiento de los

leyes fiscoles, no podró eludirse por

lo simuloción de octos iurídicos

príal ttal oo (Dictomen 2020)
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regidos por disposiciones de derecho

privodo, que signifiquen el

desconocimiento de uno obligoción

de corócter fiscol. En toles cosos lo

obligoción con todo y sus occesorios,

que se pretende eludir, deberó

cumplirse plenomente oplicondo

odemós los sonciones respectivos por

los inf rocciones en que se hubiere

incurrido.

Los oclos iurídicos que corezcqn de

uno rozón de neqocios v que

generen un beneficio fiscol di¡eclo o

indireclo, lendrón los efeclos

fiscoles que correspondon o los que

se hobríqn reolizodo porq lo

obtención del beneficio económico

rozonoblemenle esperodo por el

conlribuyenle.

Artículo 5'.-A. Los octos iurídicos que

corezcon de uno rozón de negocios Y

que generen un benef icio f iscol

directo o indirecto, tendrón los

efectos fiscoles que correspondon o

los que se hobríon reolizodo poro lo

obtención del benef icio económico

rozonoblemente esperodo por el

contribuyente,

En el eiercicio de sus fqcuhodes de

comproboción, lo outo¡idod fiscol
podró presumir que los oclos

iurídicos corecen de uno rqzón de

negocios con bose en los hechos Y

circunsloncios del conlribuvenle

conocidos ol omporo de dichos

focullodes, osí como de lo

volo¡oción de los elemenlos, lo
informoción v documenloción

oblenidos duronle los mismqs. No

obslonle lo onlerior, dicho outoridod

fiscol no podrá desconocer Psro

efeclos fiscoles los oclos iurídicos
referidos, sin que onles se dé o
conocer dicho siluoción en lo úllimo

oclo porciol o que se refiere lo

frocción lV del ortículo 48 de esle

Código, en el oficio de

observqciones o que se refiere lo

En el elercicio de sus focultodes de

comproboción, lo outoridod f iscol

podró presumir que los octos iurídicos

corecen de uno rozón de negocios

con bose en los hechos Y

circunstoncios del contribuyente

conocidos ol omporo de dichos

focultodes, osí como lo voloroción de

los elementos, lo informoción 'l
documentoción obtenidos duronte los

mismos. No obstonte lo onterior,

dicho outoridod f iscol no Podró
desconocer poro efectos fiscoles los

octos iurídicos referidos, sin que ontes

se de o conocer dicho situoción en lo

último octo porciol o que se refiere

lo frocción lV, del ortículo 4ó de este

Código, en el oficio de observociones

o que se refiere lo frocción lV del

ortículo 48 de este Código o en lo
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frocción lV del orlículo 50 de este

Códioo. v oue hovon lronscurrido
los olozos o oue se refieren los

orlículos onleriores, pqro que el

conlribuyenle monifiesle lo que q su

derecho convengo y opode lo
informoción y documenloción
lendienle o desvirluor lo referido
presunción.

resolución provisionol o que se refiere
lo frocción ll el ortículo 53-B de este

Código, y hoyon tronscurrido los

plozos o que se refieren los ortículos

onleriores, poro que el contribuyente
monifieste lo que o su derecho

convengo y oporte lo informoción y

documentoción tendiente o desvirtuor
lo referido presunción.

Antes de lo emisión de lo último octo
porciol, del oficio de observociones o

de lo resolución provisionol o que

hoce referencio el pórrofo onterior,
lo outoridod fiscol deberó someter el

coso o un órgono colegiodo

integrodo por funcionorios de lo

Secretorío de Hociendo y Crédito

Público y el Servicio de

Adminislroción Tribulorio, y obtener

uno opinión f ovoroble poro lo

oplicoción de esie ortículo. En coso

de no recibir lo opinión del órgono

colegiodo dentro del plozo de dos

meses contodos o portir de lo

presentoción del coso por porte de lo
outoridod f iscol, se entenderó

reolizodo en sentido negotivo. Los

disposiciones relotivos ol referido
órgono colegiodo se dorón o conocer

medionte reglos de corócter generol

que o su efecto expido el Servicio de

Administroción Tributo rio.

Lo outoridod fiscol podró presumir,

solvo pruebo en controrio, que no

existe uno rozón de negocios, cuondo

el beneficio económico cuontificoble

rozonoblemente esperodo, seo menor

ol beneficio fiscol. Adicionolmente, lo

outoridod fiscol podró presumir,

solvo pruebo en controrio, que uno

serie de octos iurídicos corece de

rozón de negocios, cuondo el

beneficio económico rozonoblemente

esperodo pudiero olconzorse o
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trovés de lo reolizoción de un menor

número de octos iurídicos y el efecto

fiscol de estos hubiero sido mós

groYoso.

Se consideron benef icios fiscoles

cuolquier reducción, eliminoción o

diferimiento temporol de uno

contribución. Estos incluYe los

olconzodos o trovés de deducciones,

exenciones, no suieciones, no

reconocimiento de uno gorontío o

ingreso ocumuloble, oiusfe o ousencio

de oiustes de lo bose imponible de lo

contribución, el ocreditomiento de

contribuciones, lo recorocterizoción

de un pogo o octividod, un combio

de régimen fiscol, entre otros.

Se considero que existe un beneficio

económico rozonoblemente esperodo,

cuondo los operociones del

contribuyente busquen generor

ingresos, reducir costos, oumentor el

volor de los bienes que seon de su

propiedod, meioror el

posicionomiento en el mercodo, entre

otros cosos. Poro cuontif icor el

beneficio económico rozonoblemente

esperodo, se consideroro lo

informoción contemPoróneo

relocionodo o lo operoción obieto de

onólisis, incluyendo el benef icio

económico proyectodo, en lo medido

en que dicho informoción esté

soportodo y seo rozonoble. Poro

efectos de este ortículo, el beneficio

fiscol no se consideroró como porte

del benef icio económico

rozono blemente esperodo.

Lo expresión rozón de negocios seró

oplicoble con independencio de los

leyes que regulen el benef icio

económico rozonoblemente esperodo
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por el contribuyente. Los efectos

fiscoles generodos en términos del

presente ortículo en ningÚn coso

generorón consecuencios en moterio

penol.

ARTíCULO 19.- Todo promoción que

se presente onte los outoridodes
fiscoles, deberó estor firmodo por el

interesodo o por quien esté

legolmente outorizodo poro ello, o
menos que el promovente no sepo o
no puedo f irmor, coso en el que

imprimiró su huello digitol.

ARTICULO 19.- Todo promoción que

se presente onte los outoridodes
fiscoles, deberó estor firmodo por el

interesodo o por quien esfé

legolmente outorizodo poro ello o

menos que el promovente no sepo o

no puedo f irmor, coso en el que

imprimiró su huello digitol, y en el

.dso de due se oresenle en

ARTÍCULO I8.- Todo promoción
dirigido o los outoridodes fiscoles,

deberó presentorse medionte
documento digitol que contengo
f irmo electrónico ovonzodo. Los

contribuyentes que exclus¡vomente se

dediquen o los octividodes ogrícolos,
gonoderos, pesqueros o silvícolos
que no queden comPrendidos en el
tercer pórrofo del ortículo 3l de este
Código, podrón no utilizor f irmo
ala¡+rÁni¡n awanzaAa Fl §arwi¡ia ¡lc

documenla d¡tlittIl. esle deberó Administroción Tributorio, medionte

conlener lo firmo eleclrónico

ovonzodo.

Poro los efeclos de lo dispueslo en

reglos de corócter generol, podró
determinor los promociones que se

presentorón medionte documento
impreso.

esle orlículo, los ouloridodes

fiscoles podrón oceplor el uso de lo
firma alaclránico owanzodo, aue el

canlrihrrwanla tromiló onle el

Seryicio de Adminislroción
Tributorio del Gobierno Federql v le
seró oplicoble lo disPuesto en el
Canítr¡la ll ¡¡De los Medios

Eleclrónicos" del Códiqo Fiscol de ls
Federoción.

Pqro efectos de este Código, lo

firmo eleclrónico o que se refiere el

nárrafa anlariar- oroducirá los

mismos efeclos que lo firmo
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eleclrónico ovonzodo o que se

rafiara la I av §ahre Gobiarno

Eleclrónico y Fomenlo ol Uso de los
Tccnolaaías da lo lnformoción del

Eslodo, oor lo que los disposiciones

de dicho Lev resuhorón qplicgble§

en lo conducenle poro los
aclr¡acianc< due se reolícen

conforme o este Códiqo por medios

eleclrónicos.

ARTíCULO 22.- Cuondo no se cubron

los contribuciones o los

oprovechomientos en lo fecho o
dentro del plozo f iiodo por los

disposiciones fiscoles, el monto de los

mismos se octuolizoró desde el mes

en que debió hocerse el pogo hosto

que el mismo se efectúe; odemós

deberón pogorse recorgos en

concepto de indemnizoción ol fisco

estotol por lo folto de pogo

oportuno,

Los recorgos se colculorón sobre el

tofol del crédito fiscol y mienlros

subsiston los f ocultodes de lo

ARTíCULO 22.- Cuondo no se cubron

los contribuciones o los

oprovechomientos en lo fecho o
dentro del plozo f iiodo por los

disposiciones fiscoles, el monto de los

mismos se octuolizoró desde el mes

en que debió hocerse el pogo hosto

que el mismo se efectúe; odemós

deberón pogorse recorgos en

concepto de indemnizoción ol f isco

estotol por lo folto de pogo

oportuno.

ARTíCULO 21. Cuondo no se cubron
los contribuciones o los

oprovechomientos en lo fecho o
dentro del plozo f iiodo por los

disposiciones f iscoles, su monto se

octuolizoró desde el mes en que

debió hocerse el pogo y hosto que el
mismo se efectúe, odemós deberón
pogorse recorgos por concepto de
indemnizoción ol fisco federol por lo
folto de pogo oportuno. Dichos

recorgos se colculorón oplicondo ol
monto de los contribuciones o de los

oprovechomientos ocluolizodos por el
periodo o que se ref iere este
pórrofo, lo toso que resulte de sumor
los oplicobles en codo oño poro
codo uno de los meses tronscurridos
en el periodo de octuolizoción de lo
contribución o oprovechomiento de
que se trote. Lo toso de recorgos
poro codo uno de los meses de moro
seró lo que resulte de incrementor en

5OoA o lo que med¡onte Ley fiie
onuolmente el Congreso de lo Unión,
poro tol efecto, lo toso se

consideroró hosto lo centésimo y, en

su coso, se oiustoró o lo centésimo
inmedioto superior cuondo el dígito
de lo milésimo seo iguol o moyor o 5
y cuondo lo milésimo seo menor o 5
se montendró lo toso o lo centésimo
que hoyo resultodo.

La< recaroos se cousorán hoslo oor
cinco qños, solvo en los cosos o que
<c rafiara al arlículo ó7 de esle
Código, supueslos en los cuqles los
recorgos se cousorón hqslo en tonto
no se exlinqon los fqcuhodes de los
aularir{adas f iscoles Ddto

79



' ,,1," Nuevo León
; : |ii S¡c¡¡lxr A§(cndk rrlo

outoridod poro determinor el crédito

f iscol o poro obtener su cobro
medionte el procedimiento

odministrotivo de eiecución o en su

coso, mientros no se hoyo extinguido

el derecho del porticulor poro

solicitor lo devolución de contidodes
pogodos indebidomente o de soldos

o fovor. En su cólculo se excluirón los
Los recorgos sa cousorán hoslo

¡inca añas- salvo an los cosos o oue

delermino¡ los conlribuciones o
anrowechamianlos omilidos v sus

occesofios, v se colculorón sobre el
totol del crédito fiscol, excluyendo los

propios recorgos, lo indemnizoción o
que se refiere el pórrofo séptimo de
este ortículo, los gostos de eiecución y
los multos por inf rocción o
disposiciones f iscoles.
En los cosos de gorontío de
obligociones fiscoles o corgo de
terceros, los recorgos se cousorón
sobre el monto de lo requerido y
hosto el límite de lo gorontizodo,
cuondo no se pogue dentro del plozo
legol.
Cuondo el pogo hubiero sido menor
ol que correspondo, los recorgos se

computorón sobre lo diferencio'
Los recorgos se cousorón por codo
mes o f rocción que tronscurro o portir
del dío en que debió hocerse el
pogo y hosto que el mismo se

efectúe.

propios recorgos, lo indemnizoción o

que se refiere el cuorto pórrofo de

este ortículo, los gosfos de eiecución y

los multos. Cuondo el pogo hubiero

sido menor ol que correspondo, los

recorgos se computorón sobre lo
diferencio. Los recorgos se colculorón

se refiere el orlículo ó7 de esle

Código, supueslos en los cuoles los

recoroos se cousorán hoslo en lonlo
na se evlinaan las focullades de los

outoridodes fiscoles poro

delerminor los conlribuciones o

oorovechomienlos omilidos v sus

oplicondo ol monto de los contidodes

octuolizodos lo toso que fiie lo Ley

respectivo por todo el mes,

independientemente de que no se

hoyo vencido por completo, o portir

del dío siguiente ol en que debió
hocerse el pogo y hosto que el mismo

se efectÚe.

occesorios. v se colculorón sobre el

totol del crédito f iscol y mientros

subsiston los f ocultodes de lo

outoridod poro determinor el crédito

fiscol o poro obtener su cobro

medionte el procedimiento

odminislrotivo de eiecución o en su

coso, mientros no se hoyo extinguido

el derecho del porticulor Poro
solicitor lo devolución de contidodes
pogodos indebidomente o de soldos

o fovor. En su cólculo se excluirón los

propios recorgos, lo indemnizoción o

que se refiere el cuorto pórrofo de

este ortículo, los gostos de eiecución y

los multos. Cuondo el pogo hubiero

sido menor ol que correspondo, los

recorgos se computorón sobre lo
diferencio. Los recorgos se colculorón

oplicondo ol monto de los contidodes

ocfuolizodos lo toso que fiie lo Ley

respectivo por todo el mes,

independientemente de que no se

hoyo vencido por completo, o Portir
del dío siguiente ol en que debió
hocerse el pogo y hosto que el mismo

se efecfúe.

ARTÍCULO 27.- Son responsobles

solidorios con los contribuyentes;

ARTÍCULO 27.- Son responsobles

solidorios con los contribuyentes:

(Dictomen reformo federol 2020)

ARTíCULO 26.- Son responsobles

solidorios con los contribuyentes
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I y ll. ...

lll.- Los liquidodores y síndicos por los

contribuciones que debieron pogor o

corgo de lo sociedod en liquidoción o

quiebro, osí como de oquellos que se

cousoron duronte su gestión. §le-seÉ

€édigo.

Lo persono o personos, cuolquiero
que seo el nombre con que se les

designe, que tengon conferido lo

dirección generol, lo gerencio
generol, o lo odministroción único de
los sociedodes mercontiles, serón

responsobles solidorios por los

coniribuciones cousodos o no

retenidos por dichos sociedodes

duronte su gestión, osí como por los

que debieron pogorse o enterorse
duronte lo mismo, en lo porte del
interés fiscol que no olconce o ser

gorontizodo con los bienes de lo

sociedod que dirigen, euondo--d+ehe

lo+s¡güien+eisueues+os!

I y ll. ...

lll.- Los liquidodores y síndicos por los

contribuciones que debieron pogor o

corgo de lo sociedod en liquidoción o
quiebro, osí como de oquellos que se

cousoron duronte su gestión,

Lo persono o personos, cuolquiero
que seo el nombre con que se les

designe, que tengon conferido lo

dirección generol, lo gerencio

generol, o lo odministroción único de

los sociedodes mercontiles, serón

responsobles solidorios por los

contribuciones cousodos o no

retenidos por dichos sociedodes

duronte su gestión, osí como por los

que debieron pogorse o enterorse

duronte lo mismo, en lo porte del

interés fiscol que no olconce o ser

gorontizodo con los bienes de lo

sociedod que dirigen.

I y ll. ...

lll.- Los liquidodores y síndicos por los

contribuciones que debieron pogor o

corgo de lo sociedod en liquidoción o
quiebro, osí como de oquellos que se

cousoron duronte su gestión.

Lo persono o personos cuolquiero
que seo el nombre con que se les

designe, que tengon conferido lo
dirección generol, lo gerencio
generol, o lo odministroción único de
los personos moroles, serón
responsobles solidorios por los

contribuciones cousodos o no

retenidos por dichos personos
moroles duronte su gestión, osí como
por los que debieron pogorse o
enterorse duronte lo mismo, en lo
porte del interés fiscol que no

olconce o ser gorontizodo con los

bienes de lo persono morol que

dirigen.

el--------* setie¡+e--su-¡nser¡pei¿n--en

@
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ARTíCULO 4O.- Los ocros

odministrotivos que se debon
notificor deberón tener por lo menos

los siguienfes requisitos:

l. Constor por escrito;

ARTÍCULO 4O.- Los octos

odministrotivos que se debon

notificor deberón tener por lo menos

los siguientes requisitos

l. Consto r por escrito en
documenlo impreso o diqilol.

Trolóndose de oclos odministrolivos
dlré aañslen en da¿umenlos

ARTíCULO 38.- Los ocros

odministrotivos que se debon

notificor deberón tener, por lo menos,

los siguientes requisitos:

l. Constor por escrito en documento

impreso o digitol.

Trotóndose de ocfos odministrotivos
dioitqles lo notificoción personol se

horó por med¡os eleclrónicos Y con
qug l9ll)lY!l crr uvLurrrgl¡ru) urvllulsJ

y debon ser notificodos
lo firmo eleclrónico ovonzodo del

f uncionorio compelenle.

ll o lV.

tributorio, deberón tronsmitirse

codificodos o los destinotorios.
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ll o lV.

Poro lo emisión y requlqción de los

ll oV.

Poro lo emisión y reguloción de lo

firmo electrónico ovonzodo de los

funcionorios pertenecientes ol Servicio

de Administroción Tributorio, serón

^^li.^hlac 
lac áirnnci¡inna< nrawictn<

documentos digiloles, de lo firmo
elaclránica owanzada de los

funcionorios oe¡lenecienles o lo

Secrelorío de Finonzos y Tesorerjs

Generol del Eslqdo v demós
arrlarir{or{as fisealaq v- 6dfd lo

nolificoción por medios electrónrcos

serón opl¡cobles los disposiciones
previslqs en lo Lev Sobre Gobierno
Eleclrónico v Fomenlo ql Uso de los
Ta¡nalaaías ¿{c la lnforma¿ián dal

Eslodo y demás leves oplicobles. en el Copítulo Segundo, del Título I

denominodo "De los Medios

Electrónicos" de este ordenomiento.

ARTÍCULO 53.- En el coso de que con

motivo del eiercicio de sus focultodes

de comproboción, los ouloridodes
fiscoles soliciten dotos, informes o

documentos del contribuyente,

responsoble solidorio o tercero, éstos

tendrón los siguientes plozos poro su

presentoción:

l.- Seis díos contodos o portir del

siguiente o oquel en que se le notificó

lo solicitud respectivo, cuondo dichos

pruebos seon de los que debe tener

ARTICULO 53.- En el coso de que con

motivo del eiercicio de sus focultodes

de comproboción, los outoridodes
fiscoles soliciten dotos, informes o

documentos del contribuyente,

responsoble solidorio o tercero, éstos

tendrón los siguientes plozos poro su

presentoción:

Los libros y reqislros que formen

ARTÍCULO 53.- En el coso de que con

motivo de sus focultodes de

comproboción, los ouloridodes
fiscoles soliciten éstos, informes o
documentos del contribuyente,

responsoble solidorio o tercero, se

estoró o lo siguiente:

o) Los libros y registros que formen

porte de su contobilidod, solicitodos

en el curso de uno visito, deberón
presentorse de inmedioto, osí como

los diogromos y el diseño del sistemo

de registro electrónico, en su coso.

b) Seis díos contodos o portir del dío

siguiente o oquel en que surto efectos

lo notificoción de lo solicitud

respectivo, cuondo los documentos

seon de los que debo tener en su

poder el contribuyente y se los

soliciten duronte el desorrollo de uno

pode de su contobilidod, solicilodos
en el curso de uno visilo, deberón

oresenlorse de inmedioto, osí como
los diaoromos v el diseño del

s¡slemo de reqislro eleclrónico, en

su coso.

l!.- Seis díos contodos o portir del

dío siguiente o oquél en que surlo

efeclos lo notificoción de lo solicitud

respectivo, cuondo los documenlos

seon de los que debo lener en su

poder el contribuyente y se los

soliciten duronte el desorrollo de uno

B3



Nuevo León
Sklnprc 

^!( 
rnd¡rndo

en su poder el contribuyente, y se lo

soliciten duronte el desorrollo de uno

visito que le proctiquen.

ll.- Quince díos contodos o

portir del siguiente o oquel en que se

le notificó lo solicitud respectivo, en

los demós cosos.

visito.

lll.- Quince díos contodos o

portir del dío siguiente o oquél en

que surlo efeclos lo nolificoción de

lo solicitud respectivo, en los demós

cosos.

visito.

ARTICULO ó3.- Los hechos ,l
omisiones que se conozcon con motivo

del eiercicio de los focultodes de
comproboción previstos en este

código, o en los leyes fiscoles, o bien,
que consten en lo documentoción o

expedientes que lleYen o tengon en

su poder los outoridodes f iscoles,

podrón ser utilizodos por lo

Secretorío de Finonzos y Tesorerío

Generol del Estodo y por cuolquier
outoridod u orgonrsmo

descentrolizodo que seo competente

poro determinor contribuciones de

corócter estotol.

ARTíCULO ó3.- Los hechos y

omisiones que se conozcon con motivo

del eiercicio de los focultodes de

comproboción previstos en este

Código, o en los leyes fiscoles, o

bien, que consten en lo

documentoción o expedientes o

bqses de dolos que lleven. lenqon
occeso o en su poder los outoridodes
f iscoles, osí como oquéllos
nraoorcianodos r:or ol¡os

ARTíCULO ó3. Los hechos que se

conozcon con motivo del eiercicio de

los f ocultodes de comproboción
previstos en este Código o en los

leyes fiscoles, o bien que consten en

los expedientes, documentos o boses

de dotos que lleven, tengon occeso o

en su poder los outoridodes fiscoles,

osí como oquéllos proporcionodos

por otros outoridodes, podrón servir

poro motivor los resoluciones de lo

Secretorío de Hociendo y Crédito

Público y de cuolquier otro outoridod
u orgonismo descentrolizodo

competente en moterio de

contribuciones f edero les.

ouloridodes, podrón servir poro

molivor los resoluciones de lo

Secretorío de Finonzos y Tesorerío

Generol del Estodo y de cuolquier

outoridod u orgonismo

descentrolizodo que seo competente

en molerio de contribuciones de

corócter estotol.

ARTÍCULO 67.- Los focultodes de los

outoridodes fiscoles poro comprobor

el cumplimiento de los disposiciones

fiscoles, determinor los contribuciones

omitidos y sus occesorios, osí como

poro imponer sonciones por

ARTÍCULO 67.- Los focultodes de los

outoridodes fiscoles poro comprobor

el cumplimiento de los disposiciones

fiscoles, determinor los contribuciones

omitidos y sus occesorios, osí como

poro imponer sonciones por

infrocciones o dichos disposiciones, se

ARTíCULO 67.- Los focultodes de los

outoridodes fiscoles poro determinor

los contribuciones o oprovechomientos

omitidos y sus occesorios, osí como

poro imponer sonciones por

inf rocciones o los disposiciones

fiscoles, se extinguen en el plozo de
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infrocciones o dichos disposiciones, se

extinguen en el plozo de cinco oños

contodos o portir del dío siguiente o

oquél en que:

I o 111...........

.f''.S*" 
". 

.l pbr. de cinco oños I cinco oños contodos o portir del dío

contodos o portir del dío siguiente o I siguiente o oquél en que:

oquél en que:

loV
I o lll.

El plozo señolqdo en esle qrlículo
no esló suielo o inlerrupción v sólo
se suspenderó cuondo se e¡erzqn
los focuhodes de comproboción de
los oulo¡idqdes fiscoles o que se

refieren los frocciones l!, lll v lV del
qrlículo 44 de esle Código; cuondo
se inlerpongo olgún recurso
qdminislrolivo o iuicio; o cuondo
los oulo¡idodes fiscoles no puedqn

inicior el eiercicio de sus focullodes

El plozo o que se refiere este ortículo

seró de diez oños, cuondo el

contribuyente no hoyo presentodo su

solicitud en el Registro Federol de

Contribuyentes, no lleve contobilidod

o no lo conserve duronte el plozo que

estoblece este Código, osí como Por
los eiercicios en que no Presente
olguno decloroción del eiercicio,

estondo obligodo o presentorlos, o

no se presente en lo decloroción del

impuesto sobre lo rento lo

informoción que respecto del

impuesto ol volor ogregodo o del

impuesto especiol sobre producción y

servicios se solicite en dicho

decloroción; en este último coso, el

plozo de diez oños se computoró o

portir del dío siguiente o oquél en el

que se debió hober presentodo lo

decloroción señolodo. En los cosos en

los que posteriormente el

contribuyente en formo espontóneo

presente lo decloroción omitido Y

cuondo ésto no seo requerido, el

plozo seró de cinco oños, sin que en

ningún coso este plozo de cinco oños,

sumodo ol tiempo tronscurrido entre

lo fecho en lo que debió presentorse

lo decloroción omitido y lo fecho en

lo que se presentó espontóneomente,

excedo de diez oños. Poro los

efectos de este ortículo los

declorociones del eiercicio no

comprenden los de Pogos
provisionoles.

El olozo o que se refiere esle
orlículo seró de diez oños, cuondo
el conlribuyenle no hoYo
presenlodo su soli€ilud en el
Regislro Eslolol de Contribuvenles,
no lleve contobilidod o no lo
conserve duronle el plqzo que
esloblece esle Código, osí como Por
los eiercicios en que no Presenle
olquno decloroción del eiercicio,
eslondo obligodo o presenlorlss. En

los cqsos en los que posteriormenle

el conlribuvenle en formo
esponlóneo presenle lo decloroción
omilido y cuondo éslq no seo

requerido, el plozo seró de cinco
oños, sin que en ninqÚn coso esle
plozo de cinco oños, sumodo ol
liempo lronscurrido entre lq fechq
en lo que debió presenlorse lo
decloroción omilido v lo fecho en lo
que se presenló esPonlóneomenle,
excedo de d¡ez oños.
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El plozo señolodo en este ortículo no

estó suieto o interrupción y sólo se

suspenderó cuondo se interpongo

olgún recurso odministrotivo o iuicio.

de comproboción en virlud de que
al conlribuwanle hubiero

El plozo señolodo en este ortículo no

estó suieto o interrupción y sólo se

suspenderó cuondo se eierzon losdesocupodo su domicilio fiscol sin
hahar nresanlada al oviso de
combio correspondienle o cuondo
hubiere señqlodo de monero
incorreclo su domicilio fiscol. En

eslac das úllimos cosos, sé

l9!urruugJ ug LvlllPtvv

outoridodes fiscoles o que se refieren

los frocciones ll, lll, lV y lX del ortículo

42 de este Código; cuondo se

interpongo olgún recurso

odministrotivo o iuicio; o cuondo los

outoridodes fiscoles no puedon inicior

el eiercicio de sus f ocultodes de

comproboción en virtud de que el

contribuyente hubiero desocupodo su

domicilio fiscol sin hober presentodo

el oviso de combio correspondiente o

cuondo hubiere señolodo de monero

incorrecto su domicilio fiscol. En estos

dos últimos cosos, se reinicioró el

cómputo del plozo de coducidod o

portir de lo fecho en lo que se

locolice ol contribuyente. Asimismo, el

plozo o que hoce referencio este

ortículo se suspenderó en los cosos de

huelgo, o portir de que se suspendo

temporolmente el troboio y hosto

que termine lo huelgo y en el de

follecimiento del contribuyente, hosto

en tonto se designe ol representonie

legol de lo sucesión. lguolmente se

suspenderó el plozo o que se refiere

este ortículo, respecto de lo sociedod
que teniendo el corócter de

integrodoro, colcule el resultodo

fiscol integrodo en los términos de lo
dispueslo por lo Ley del lmPuesto

sobre lo Rento, cuondo los

outoridodes f iscoles eierzon sus

focultodes de comproboción respecto

de olguno de los sociedodes que

tengon el corócter de integrodo de

dicho sociedod integrodoro.

reinicio¡ó el cómpulo del plozo de
¡ar{ucidod a narlir da lo fecho en lo
que se locolice ol conlribuvenle.
Asimismo, el plqzo o que hqce
referencio esle orlículo se

suspenderó en los cqsos de huelqo,
o porli¡ de que se suspendq
lemporqlmenle el lroboio v hoslo
que lermine lo huelgo y en el de
follecimienlo del conlribuvenle,
ha<lo eñ lonlo se desione ol
reoresenlonle leool de lo sucesión.

ARTíCULO ó9.- El personol oficiol que

intervengo en los diversos trómites

relotivos o lo oplicoción de los

disposiciones tributorios estoró

obligodo o guordor obsoluto reservo

ARTíCULO ó9.- El personol oficiol que

intervengo en los diversos trómites

reloiivos o lo oplicoción de los

disposiciones tributorios estoró

obligodo o guordor obsoluto reservo

ARTÍCULO ó9. El personol oficiol que

intervengo en los diversos trómites

relotivos o lo oplicoción de los

disposiciones tributorios estoró

obligodo o guordor obsoluto reservo
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en lo concerniente o los declorociones
y dotos suministrodos por los

coniribuyentes o por terceros con

ellos relocionodos, osí como los

obtenidos en el eiercicio de los

f ocultodes de comproboción, Dicho

reservo no comprenderó los cosos

que señolen los Leyes Fiscoles y

oquellos en que debon suministrorse

dotos o los funcionorios encorgodos

de lo Administroción y de lo Defenso

de los lntereses Fiscoles Estotoles, o

los Tribunoles Judicioles o

Administrofivos, o los Autoridodes

Fiscoles Federoles o Municipoles, o en

el supuesto previsto en el Artículo ó3

de este Código. Dicho reservo

tompoco comprenderó lo informoción

que se proporcione o lnstituciones de

Crédito outorizodos por el Estodo o

los Municipios poro recibir el pogo

de contribuciones.

en lo concerniente o los declorociones
y dotos suministrodos Por los

contribuyentes o por terceros con

ellos relocionodos, osí como los

obtenidos en el eiercicio de los

f ocultodes de comproboción. Dicho

reservo no comprenderó los cosos

que señolen los Leyes Fiscoles Y

oquellos en que debon suministrorse

dotos o los funcionorios encorgodos

de lo Administroción y de lo Defenso

de los lntereses Fiscoles Estotoles, o

los Tribunoles Judicioles o

Administrotivos, o los Autoridodes

Fiscoles Federoles o Municipoles, o en

el supuesto previsto en el Artículo ó3

de este Código. Dicho reservo

tompoco comprenderó lo informoción

que se proporcione o lnstituciones de

Crédito outorizodos por el Estodo o

los Municipios poro recibir el pogo

de contribuciones. Dicho reservq
ldm66có comorenderó lo

en lo concerniente o los declorociones
y dotos suministrodos por los

contribuyentes o por terceros con

ellos relocionodos, osí como los

obtenidos en el eiercicio de los

focultodes de comproboción. Dicho

reservo no comprenderó los cosos

que señolen los leyes f iscoles Y

oquellos en que debon suministrorse

dotos o los funcionorios encorgodos

de lo odministroción y de lo defenso

de los intereses fiscoles federoles, o

los outoridodes iudicioles en procesos

del orden penol o o los Tribunoles

compelentes que conozcon de

pensiones olimenticios o en el

supueslo previsto en el ortículo ó3 de

este Código. Dicho reservo tompoco

comprenderó lo informoción relotivo

o los créditos fiscoles firmes de los

contribuyentes, que los outoridodes

f iscoles proporcionen o los

sociedodes de informoción crediticio

que obtengon outorizoción de lo

Secretorío de Hociendo y Crédito

Público de conformidod con lo Ley

poro Regulor los Sociedodes de

lnformoción Crediticio, ni lo que se

proporcione poro efectos de lo

notif icoción por terceros o que se

refiere el último pórrofo del ortículo
'l 34 de este Código, ni lo que se

proporcione o un contribuyente poro

verificor lo informoción contenido en

los comprobontes fiscoles digitoles

por lnternet que se pretendo deducir

o ocreditor, expedidos o su nombre

en los términos de este ordenomiento.

info¡moción relotivq o los crédilos

fiscoles de los conlribuvenles, que

la< ar¡laridadas f iscoles

¡ranarcionen a los sociedodes de

informoción credilicio que obtengqn

oulo¡izoción de lo Secrelorío de

Hociendo v C¡édito Público de

conformidod con lo Ley Poro
Regulor los Sociedqdes de

lnformoción Crediliciq, ni lo que se

aranarríone bdrd afeclos de lo

notificoción oor le¡ceros en lérminos

de lo legisloción oplicqble.

ARTíCULO 
,¡33.- 

Los notificociones de

los octos odministrotivos se horón:

ARTíCULO I33.- Los notificociones de

los octos odministrotivos se horónt

Artículo I 34.- Los notificociones de

los octos odministrotivos se horón:
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l.- Personolmente, por correo
certif icodo, correo electrónico o

mensoie de dotos con ocuse de
recibo, cuondo se trote de citotorios,
requerimientos, solicitudes de
informes o documentos y de octos

odministrotivos que puedon ser

recurridos.

Los notificociones efectuodos o trovés

l.- Personolmente, por correo

certif icodo, o por medios

eleclrónicos medionle documenlos
dioitoles v con lo firmo electrónico

l. Personolmente o por correo

certificodo o mensoie de dotos con

ocuse de recibo en el buzón

tributorio, cuondo se trote de

cilotorios, requerimientos, solicitudes

de informes o documentos y de octos

odministrotivos que puedon ser

recurridos,

Lo notif icoción electrónico de

documentos digitoles se reolizoró en

el buzón tributorio conforme los

reglos de corócter generol que poro

toles efectos estoblezco el Servicio

de Administroción Tributorio. Lo

focultod mencionodo podró tombién

ser eiercido por los orgonismos

fiscoles outónomos.

El ocuse de recibo consistiró en el

documento digitol con f irmo

electrónico que tronsmito el

destinotorio ol obrir el documento

digitol que le hubiero sido enviodo.

ovqnzodo, cuondo se trote de

citotorios, requerimientos, solicitudes

de informes o documentos y de octos

odministrotivos que puedon ser

recurridos.

Los notif icociones efectuodos

medionle documenlos diqiloles se
del correo electrónico o mensoie de

dotos, o fin de que seon llevodos o

cobo, lo Secretorío de Finonzos y

Tesorerío Generol del Estodo emitiró

horón por medios eleclrónicos y eotl
lo firma alaclrónico ovonzodo. en

los lérminos que esloblece lo Lev
§ahra Gahiarna Elerlránica v

poro ello Reglos Generoles. Los

notificociones o que se ref iere el

presente pórrofo se entenderón
reolizodos ol tercer dío hóbil

siguiente o oquel en que se envió el

correo electrónico o el mensoie de

dotos y surtirón sus efectos el dío

hóbil siguiente ol en que hubieren

sido reolizodos.

Eomcnlo al [Jsa da las Tsnolooías

de lo lnformoción del Estodo.

ARTíCULO l3ó.- Cuondo lo

notificoción se efectúe personolmente

y el notificodor no encuentre o quien

debo notificor, le deioró citotorio en

el domicilio,ffi
uno haro fiier elel eiío hábil sieuiente e

ARTICULO l3ó.- Cuondo lo

notificoción se efectúe personolmente

y el notificodor no encuentre o quien

debo notificor, le deioró citotorio en

el domicilio,
hara fiio dal día hábil oosterior. v

ARTíCULo 137. Cuondo lo

notificoción se efectúe personolmente

y el notificodor no encuentre o quien

debo notificor, le deioró citotorio en

el domicilio, seo poro que espere o

uno horo fiio del dío hóbil posterior
que se señole en el mismo o poro que

@ieines
ffi

an ¿6so da aua ldmboco seo oosible

deior el citqtorio debido o que lo
ñar<^ñd arra aliande se nieoo o

ocudo o notificorse o los oficinos de

los outoridodes f iscoles dentro del
plozo de seis díos contodo o portir

de oquél en que fue deiodo el

citotorio, o bien, lo outoridod

rc¿ihirla, a bien- nadie atendió lo
díliaencio en el domicilio. lo

nolificoción se reolizoró conforme o
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(NOIA: Art. 133-lll.- Por

eslrodos, en los cosos gue seño/en los

/eyes fiscoles y esfe Código.)

lo señolodo en el orlículo 133,

frocción lll de este Código.

El citotorio o que se ref iere este

comunicoró el citotorio de referencio

o trovés del buzón tributorio.

El citotorio o que se ref iere este

ortículo seró siempre poro lo espero

ontes señolodo y, si lo persono

citodo o su representonte legol novrrrLurv JErv J¡srrr}/rE }/vrv rv sJl/srv

ontes señolodo y, si lo persono

citodo o su representonte legol no

esperoren, se procticoró lo diligencio
con quien se encuentre en el domicilio

o en su defecto con un vecino

debidomente identificodos. En coso
¿la ar¡a asla< í¡llimas se ñcddsen d

eieeueiéq el citotorio seró siempre

poro lo espero ontes señolodo y, si

lo persono citodo o su representonte

legol no esperoren, se procticoró lo

diligencio con quien se encuentre en

el domicilio o en su defecto con un

vecino debidomente identificodos.-Er+

esperoren, se ro oilrgencro

con quien se encuentre en el domicilio

o en su defecto con un vecino, En coso

de que estos Últimos se negosen o
recibir lo nofificoción, ésto se horó
por medio del buzón tributorio,

recihir la natificacián- ásla sa hará

eeso-de-eures+es-rí{+imes-*e*eeesen conforme o lo sañalado én el
22 C.---i.^ lt )^

@iisrá Códiqo.

de++of+ein+exee+

ARTICULO 137.- Cuondo los personos ARTICULO I37.- Cuondo los personos

o quienes se hoyo de notif icor,

omiton señolor domicilio en su primer

escrito o hoyon voriodo su domicilio

fiscol poro el coso de que lo hubieren

monifestodo onte lo propio

outoridod y no hubieren notificodo

esto situoción, o bien se ignore su

domicilio o el de su representonte,

desoporezco, se opongo o lo

diligencio de notificoción o cuondo

hobiéndose efectuodo lo notificoción

o trovés de edictos, el notificodo no

comporeciere, los notificociones que

debon efectuorse, oún los de

corócter personol, se efectuorón por

estrodos o trovés de instructivo que

deberó contener el texto íntegro del

En coso de que el requerimiento de
pogo o que hoce referencio el
ortículo I 5l de este Código, no
puedo reolizorse personolmente,
ooroue lo persono o quien debo

o quienes se hoyo de notif icor,

omiton señolor domicilio en su primer

escrito o hoyon voriodo su domicilio

fiscol poro el coso de que lo hubieren

monifestodo onte lo propio
outoridod y no hubieren notificodo

esto situoción, o bien se ignore su

domicilio o el de su representonte,

desoporezco, se opongo o lo

diligencio de notificoción, o cuondo

hobiéndose efectuodo lo notificoción

o trovés de edictos, el notificodo no

comporeciere, los notificociones que

debon efectuorse, oún los de

corócter personol, se efectuorón por

estrodos o troyés de instructivo que

deberó contener el texto íntegro del

notificorse no seo locolizodo en el
domicilio fiscol. se ionore su domicilio
o el de su reoresentonte.
desoporezco, se oponqo q ls
diligencio de notif icoción o se

coloque en el supuesfo previsto en lo
frocción V del ortículo I l0 de este
Código, lo notificoción del
requerimiento de pogo y lo
diligencio de emborgo se reolizorón
o trovés del buzón tributorio.
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octo de outoridod que se pretendo
notificor y que se fiioró duronte cinco

díos en un sitio obierto ol público de
los oficinos de lo outoridod y del
cuol se deioró constoncio en el

expediente respectivo. En estos cosos

se tendró como fecho de notificoción
lo del sexto dío, contodo o portir del
siguiente o oquél en que se hubiero
fiiodo el documento.

octo de outoridod que se pretendo
notificor y que se fiioró duronte cinco

díos en un sitio obierto ol público de
los oficinos de lo outoridod y del
cuol se deioró constoncio en el

expediente respectivo y publicqndo
el documenlo cilddo. duranla al

mismo olozo. en lo oáoino
eleclrónico que ol efeclo
esloblazcon las aularidade<

f iscoles.

En eslos cosos se tendró como fecho
de notificoción lo del sexto dío,
contodo o portir del siguiente o

oquél en que se hubiero fiiodo y
publicodo el documento.

ARTICULO 'l 38.- Los notificociones
por edictos se horón medionte
publicociones duronte dos díos

consecutivos en el Periódico Oficiol
del Estodo y en uno de los periódicos

de moyor circuloción en el Estodo y
contendró un resumen de los octos
que se notificon.

ARTÍCULO 138.- Los norificociones
por edictos se horón medionte
publicociones duronte dos díos

consecutivos en el Periódico Oficiol
del Estodo, en uno de los periódicos

de moyor circuloción en el Estodo y
duronla auince días en la aáaino

ARTICULO I 39. Los notificociones por

estrodos se horón f iiondo duronte
quince díos el documento que se

pretendo notificor en un sitio obierto
ol público de los of icinos de lo

outoridod que efectúe lo notificoción
v oublicondo odemós el documento

eleclrónico oue ol efeclo esloblezco citodo, duronte el mismo plozo, en lo
oóoino electrónico oue ol efectolo Secrelorío de Finonzos v

Ta<ara¡ía Ganaral ¿.lal Fcla¿la a la< estoblezcon los outoridodes fiscoles

ouloridodes fiscoles, y contendró un

resumen de los octos que se notificon.
dicho plozo se contoró o portir del
dío siguiente o oquél en que el

documento fue fiiodo o publicodo

según correspondo; lo outoridod
deioró constoncio de ello en el

expediente respecJivo. En estos cosos,

se tendró como fecho de notificoción
Io del décimo sexto dío contodo o
portir del dío siguiente o oquél en el

que se hubiero fiiodo o publicodo el

documento.

ARTíCULO 142.- No se eiecutorón los

octos odministrof ivos cuondo se

goronlice el interés f iscol,

sotisf ociendo los requisitos legoles.

ARTíCULO 142.- No se eiecutorón los

octos odministrotivos cuondo se

gorontice el interés f iscol,

sotisfociendo los requisitos legoles.

ARTICULO 'l 44. No se eiecutorón los

octos odministrolivos cuondo se

gorontice el interés fiscol,

sotisf ociendo los requisitos legoles.

Tompoco se eiecutoró el octo que
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Tompoco se eiecutoró el octo que

determine un crédito fiscol hosto que

venzo el plozo de treinto díos

siguientes o lo fecho en que surto

efectos su notificoción. Cuondo el

contribuyente hubiere interpuesto en

tiempo y formo recurso de revococión

en contro de un octo, el
procedimiento odministrotivo de
eiecución quedoró suspendido sin

necesidod de gorontío olguno, hosto

que se notif ique lo resolución

definitivo que hubiere recoído sobre

el mismo.

Tompoco se e¡ecutoró el octo que

determine un crédito fiscol hosto que

venzo el plozo de treinto díos

siguientes o lo fecho en que surto

efectos su notificoción. Cuondo el

contribuyente hubiere interpuesto en

tiempo y formo recurso de revococión

en contro de un octo, el
procedimiento odministrotivo de

eiecución quedoró suspendido sin

necesidod de gorontío olguno, hosto

que se notif ique lo resolución

definitivo que hubiere recoído sobre

el mismo. El conlribuvenle conloró
con un plozo de diez díos siguienles
o qquél en que hoyo surlido efeclos
lo notificoción de lq resolución que

recoiqo ol recurso de revococión;
poro pqgor o goronlizor los crédilos
fiscoles en lérminos de lo dispuesto

en esle Código.

determine un crédito fiscol hosto que

venzo el plozo de treinto díos

siguientes o lo fecho en que surto

efectos su notificoción, o de quince

díos, trotóndose de lo determinoción

de cuotos obrero-potronoles o de

copitoles constitutivos ol seguro sociol
y los créditos fiscoles determinodos
por el lnstituto del Fondo Nocionol de
lo Viviendo poro los Troboiodores. Si

o mós tordor ol vencimiento de los

citodos plozos se ocredito lo

impugnoción que se hubiere intentodo
y se gorontizo el interés f iscol

sotisfociendo los requisitos legoles, se

suspenderó el procedimiento

odministrotivo de eiecución.

Poro efectos del pórrofo onterior, el

contribuvente contoró con un plozo

de diez díos siguientes o oquél en

que hoyo surtido efectos lo

notif icoción de lo resolución oue

recoigo ol recurso de revococión; o

los recursos de inconformidod, o ol
procedimiento de resolución de

controversios previsto en olguno de
los trotodos poro evitor lo doble
tributoción de los que México seo

oorte, ooro oooor o oorontizor los

créditos fiscoles en términos de lo

dispuesto en este Códioo.

Exposición de Motivos Ley que crea al lnstituto de Contro! Vehicular

En esto reformo únicomente se plonteo conseryor dentro de lo Ley que creo ol lnstituto de

Conirol Vehiculor del Estodo, lo disposiciones estoblec¡dos poro 20,l9, ogregodo ohoro

un ortículo Vigésimo Tronsitorio o dicho Ley, poro continuor con lo implementoción del

progromo de regulorizoción y octuolizoción vehiculor, con el propósito de ogilizor y
simplificor en beneficio del ciudodono el trómite de solicitud de inscripción de oquellos

vehículos 2005 y oños onteriores que requieron opoyo por limitociones en lo
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documentoción correspondiente, cumpliendo ol efecto los requisitos de segurídod y certezo
que requiero el lnstituto y siempre que el vehículo no cuente con reporte de robo y se

ocredite lo importoción legol en coso de vehículos extronieros, osentóndose en formo
expreso lo focultod de revococión en coso de inscripciones con informoción folso.

Como se ho sostenido en diversos ocosiones, todos los osuntos relocionodos con el temo de

circuloción de vehículos en lo Entidod son prioritorios poro esto Administroción, por lo que

estimomos que lo reformo propuesto nos permitiró seguir contondo con un podrón
vehiculor octuolizodo que nos focilite en todos los ómbitos coodyuvor en formo oportuno y

efectivo con los lobores de seguridod público y proveer moyor certezo iurídico en los

operociones relotivos o lo propiedod de vehículos en lo Entidod.

Exposición de Motivos Ley de lngresos de los Municipios 2020

Dentro del Poquete Fiscol de disposicíones que se proponen ol Poder Legislotivo del

Estodo, se incluye lo lniciotivo correspondiente o lo Ley de lngresos de los Municipios del

Estodo poro el eiercicio presupuestol 2O2O, conservóndose en sus términos los

disposiciones vigentes en moterio de ingresos municipoles, sin proponer nueyos

contribuciones ni oumento en los tosos de los yo existentes ni en los porcentoies de
recorgos e intereses oplicobles, con olgunos modif icociones que se desorrollon o

continuoción.

En primer término, se incluye uno disposicíón relocionodo con lo seguridod iurídico de lo
octuoción finonciero municipol en cuonto o lo obligoción de los municipios de otender y
cumplir en lo conducente los normos federoles y estotoles, odemós de los publícociones y

colendorios respectivos, en moterio de oportociones y porticipociones , suietóndose en

todo momento o lo reguloción y los montos estoblecidos por lo Federoción y el Estodo,

respectivomente, poro efectos de lq eloboroción de sus presupuestos de egresos, y con

ello tener moyor cloridod y certezo ol estimor los gostos municipoles correspondientes ol

oño fiscol respectivo.

En segundo lugor, se conseryo de monero cloro el concepto de Finonciomiento Globol
Municipol, regulodo por el qrtículo 8 de lo presente Ley de lngresos.

Ésto Líneo de Crédito Globol Municipol, fue outorizodo por lo Legisloturo Estotol, o portir
del eiercicio presupuestol onterior, con lo finolidod de que, los Municipios pudieron

occeder o meiores condiciones del sistemo finonciero nocionol. A portir de dicho

outorizoción, se llevó o cobo el proceso competitivo y licitotorio estoblecido por lo Ley de

Disciplino Finonciero de Entidodes Federotivos y Municipios el cuol quedó identificodo

como LCGM-NL 01/2019, de fecho 7 de ogosto de 2019, por un monto de

$3,000,000,000, lo cuol oún cuento con soldo disponible. De iguol formo, se celebró con

uno institución finonciero el controto de fideicomiso que funge como meconismo de fuente

de pogo y gorontío, constituyéndose el Fideicomiso con el número 5899, en fecho 9 de
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moyo de 2019 poro otorgor su respoldo o los finonciomientos municipoles que se

inscribon en el mismo.

Por tonto, se hoce necesorio, lo rotificoción de los outorizociones otorgodos en 2019,
poro continuor con el progromo, de ocuerdo con los f inolidodes plonteodos

origínolmente.

Como sobemos, el esfuerzo coordinodo entre el Eiecutivo y Legislotivo del Estodo, tiene
por obieto el fortolecer y dotor de sustentobilidod finonciero o los Hociendos Públicos

Municipoles, en virtud de que el Eiecutivo del Estodo o portir de lo oproboción de lo Ley

de lngresos municipol 2O1 9, se consiituyó en un gestor de esto fuente olterno de

finonciomiento, como medido efectivo en lo restouroción de los finonzos de los entes

municipoles.

Como se ho informodo recientemente o eso Legisloturo, el Gobierno Estotol puso o
disposición de los municipios su copocidod técnico en lo obtención del finonciomiento, lo
que se troduio en meiores condiciones por porte de los entidodes del sistemo finonciero

mexicono.

Es importonte destocor, que todo esto se ho troducido en el esquemo voluntorio ofrecido o
oquellos municipios que deseen odherirse ol mismo. Principolmente los municipios que no

cuenten con uno copocidod suficiente poro odquirir un crédito con éstos corocterístícos

pueden ser considerodos en el progromo, o efecto de contor con los meiores condiciones

del mercodo, sin que el Gobierno del Estodo osumo el corócter de ovol de los mismos.

Debido o que se pueden oprobor los montos de refinonciomiento o reestructuro de

obligociones previomente controtodos y registrodos, los municipios pueden meioror su

flexibilidod finonciero. Medionte lo osistencio finonciero que brinde el Comité Técnico, se

permitirón diognosticor los riesgos osociodos o los finonzos municipoles y odemós diseñor

un plon de occión poro conyerger o lo sostenibilidod de los municipios. Con lo

implementoción de este progromo, no se ofectorón los derechos de terceros ni lo
outonomío municipol.

En reloción con el Progromo Líneo de Crédito Globol Municipol, onte los extroordinorios
resultodos de lo licitoción poro lo obtención de ofertos de crédito en fovor de los

Municipios, se propone lo rotificoción del progromo poro el eiercicio 2O2O.

Esto oferto de crédito sin precedente consiste en un monto de crédito por hosto 3,000 mil

millones de pesos cuyo distribución por plozo y sobretosos es:

Oferto de Finonciomiento en fovor de los 5l Municipios

Licitoción LCGM-NL 01 /2019 de fecho 7 de ogosto de 2019

3 oños 5 oños I 0 oños I 5 oños 20 oños

Monio de Finonciomiento 250 millones

de pesos

250 millones

de pesos

750 millones

de pesos

1,750 millones

de pesos
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Tosos de lnterés [llE za oírs + 0.30% llE zs oÍns + O.45Yo 'llE ze oírs + 0.55%[llE ze oÍas * O.ó3%IIIE zaoí¡s'+ O.72o/<

Derivodo de lo onterior, se do cumplimiento o lo estoblecido por los estrotegios número

1.3 y 4.2 del Plon Estotol de Desorrollo 201 6-2021, o trovés del cuol el Gobierno del
Estodo se compromete o fortolecer el desorrollo institucionol y lo formoción de
copocidodes de los gobiernos municipoles, sin perder de visto el sono equilibrio de los

finonzos y de lo deudo público.
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Auditoria Superior de la Federación

Aspectos Susceptibles de Mejora

Banco Nacional de Obras y Servicios

Banco de México

Coordinación Ejecutiva de la Administración Pública del Estado

Certificados de la Tesorería de la Federación

Criterios Generales de Política Económica

Consejo Nacional de Armonización Contable

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte

Consejo Nacional de Población

Consejo para la Cultura y las Artes

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia

Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector
Privado
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de Entidades Federativas

Fondo de Aportaciones Múltiples

Fondo de Aportaciones para Seguridad Pública

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud

Fondo General de Participaciones

Fondo Monetario I nternacional

Gestión para Resultados

Hospital de Alta Especialidad y Medicina Avanzada

lnstituto de Control Vehicular

lnversión Extranjera Directa

lnstituto de lnvestigación, lnnovación y Estudios de Posgrado para la
Educación del Estado de Nuevo León

lnstituto de los Mexicanos en el Exterior

lnstituto Mexicano del Seguro Social

ASF

ASM

Banobras

Banxico

CEAPE

CETES

CGPE

CONAC

CONADE

CONAPO

CONARTE

CONEVAL

CPE LSN L

CPEUM

DIF

EEEESP

FAFEF

FAM

FASP

FASSA

FGP

FMI

GpR

HAEMA

tcv

IED

IIIEPE

IME

IMSS
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INDE lnstituto Estatal de Cultura Física y Deporte

INEGI lnstituto Nacional de Estadística y Geográfica

lnfonavit lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

IPP lnversión Pública Productiva

ISN lmpuesto sobre Nóminas

ISR lmpuesto Sobre la Renta

ISSSTELEÓN lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de
Nuevo León

ITAEE lndicador Trimestral de Actividad Económica Estatal

IVA lmpuesto al Valor Agregado

LAF Ley de Administración Financiera

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LDFEFM Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

LFPRH Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

LGCG Ley General de Contabilidad Gubernamental

LIF Ley de lngresos de la Federación

LISR Ley de lmpuesto Sobre la Renta

LNEP Ley Nacional de Ejecución Penal

MiPyME Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

OPEP Organización de Países Exportadores de Petróleo

PAE Programa Anual de Evaluación

PED Plan Estatal de Desarrollo 2016 -202L
PEMEX Petróleos Mexicanos

PIB Producto lnterno Bruto

PP Programas Presupuestario

PPEF Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación

PpR Presupuesto por Resultados

RAFFIS ReportesdeAvancesFísico-Financieros

RPU Registro Público Único

SAT Servicio de Administración Tributaria

SdA Sistema de Alertas

SDS Seretaría de Desarrollo Sustentable
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SED Sistema de Evaluación del Desempeño

SEP Secretaría de Educación Pública

SFyTGE Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado

SNTE Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación

SSP Secretaría de Seguridad Pública

TllE Tasa de lnterés lnterbancaria de Equilibrio

T-MEC Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá

UIE Unidad de lntegración Educativa

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México

WEO Perspectivas Económicas Mundiales

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS): Conjunto de obligaciones

contraídas, devengadas, contabilizadas y autorizadas dentro de las asignaciones

presupuestarias que no fueron liquidadas a la terminación o cierre del ejercicio fiscal

correspondiente y que son transferidas al ejercicio corriente para su liquidación. Son, por

tanto, compromisos que adquiere el Gobierno federal en un ejercicio fiscal, que se

encuentran devengados al 31 de diciembre del mismo ejercicio, para ser saldados

durante el año inmediato posterior, en el periodo comprendido del 2 de enero al 31 de

marzo; siempre y cuando se haya informado, conforme a la norma, de su monto y

características a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Asignaciones Presupuestales: La ministración que de los recursos públicos aprobados

por el Congreso Local mediante el Presupuesto de Egresos del Estado, realiza el Ejecutivo

Estatal a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado a los

Ejecutores de Gasto.

Ampliación Presupuestal: Aumento de las asignaciones presupuestarias que modifican

al presupuesto original autorizado durante el ejercicio fiscal, incluyendo las

adecuaciones líquidas y compensadas,

Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho

público distintos de: las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de

los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación

estatal y municipal.

Autónomos: Son las personas de derecho público de carácter federal con autonomía en

el ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas por disposición expresa de
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a las que se asignen recursos

del Presupuesto de Egresos a través de los ramos autónomos.

Balance Financiero: Es la diferencia entre los ingresos y el gasto neto total, incluyendo el

costo financiero de la deuda pública del Gobierno federal y de las entidades de control

presupuestario directo e indirecto, y el resultado del uso de recursos para financiar a los

sectores privado y social (déficit o superávit por intermediación financiera).

Balance presupuestario de recursos disponibles (Balance Financiero): Diferencia entre

los ingresos de libre disposición (lLD), incluidos en la Ley de lngresos, incluyendo el

financiamiento neto, y los gastos no etiquetados, considerados en el Presupuesto de

Egresos, con excepción de la amortización de la deuda.

Bonos Cupón Cero: Títulos de crédito emitidos por el Departamento del Tesoro

Norteamericano (1-988), a plazo de 20 años, con una tasa de descuento capitalizable que

al vencimiento hace que su valor sea equivalente al pago de la deuda pública

reestructurada del Gobierno Mexicano por este concepto.

Certificados del Tesoro (CETES): Títulos de crédito al portador emitidos por el Gobierno

federal, en los cuales se consigna la obligación de éste a pagar su valor nominal al

vencimiento.

Clasificación Administrativa de! Gasto: Es la presentación del Presupuesto de Egresos

que tiene por objeto agrupar las previsiones de gasto conforme a sus ejecutores, en sus

diferentes tipos de ramos: i) Autónomos, que incluyen a los Poderes Legislativo y

Judicial, y a los entes autónomos; ii) Administrativos, que comprende el gasto a las

dependencias del gobierno estatal; iii) Generales, cuya asignación de recursos no

corresponde al gasto directo de las dependencias, aunque su ejercicio está a cargo de

estás; iv) Entidades de control presupuestario directo, que se determinan anualmente en

el presupuesto, y v) Empresas Productivas.

Clasificación Funcional del Gasto: Esta clasificación presenta las previsiones de gasto con

base en las funciones y sub funciones que por disposición legal le corresponden realizar a

los ejecutores de gasto y de acuerdo con los resultados que se proponen alcanzar;

agrupa los gastos según los propósitos u objetivos de gobierno y socioeconómicos, que

persiguen los diferentes entes públicos. Distribuye el gasto público según la naturaleza

de los servicios gubernamentales brindados a la población. Las Funciones de Gasto se

clasifican en cuatro finalidades que son: Desarrollo Social, Desarrollo Económico,

Gobierno y Otras no clasificadas en las funciones anteriores.
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Costo financiero:Se constituye por los intereses,

del uso de créditos constitutivos de deuda

correspondientes al saneamiento financiero y de

ba nca.

Cuota: Cuando en la lniciativa de Ley de Egresos,

la Exposición de Motivos 2020 se haga referencia

Medida y Actualización vigente.

comisiones u otros gastos, derivados

pública; así como las erogaciones

apoyo a ahorradores y deudores de la

en la lniciativa de Ley de lngresos y en

a una cuota, se entiende la Unidad de

Convenios y Transferencias: Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y

Municipios derivados de convenios de coordinación, colaboración, reasignación o

descentralización según corresponda, los cuales se acuerdan entre la Federación, las

Entidades Federativas y/o los Municipios.

Déficit fiscal: El déficit fiscal, en sus conceptos presupuestario o público, describe la

situación en la cual los gastos realizados por el Estado u otras entidades públicas en un

determinado periodo, normalmente un año, superan a sus ingresos.

Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de

los bienes del dominio público, asícomo por recibir servicios que presta el Estado en sus

funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos

descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de

contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes correspondientes.

También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos

descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.

Deuda Pública: Son las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de

financiamientos a cargo de los gobiernos: federal, estatales, del Distrito Federal o

municipales, en términos de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que

dichas obligaciones tengan como propósito operaciones de canje o refinanciamiento.

Devengado: Es la representación de los bienes o servicios recibidos de los cuales está

pendiente la disminución del pasivo respectivo, con el saldo de la cuenta contable del

presupuesto devenga do.

Ejercicio Fiscal: Periodo de un año presupuestario y contable, generalmente equivalente

a un año calendario, para el cual se presupuestan los ingresos y gastos brutos, y para el

que se presentan cuentas, sin incluir ningún periodo complementario, durante el cual

puedan mantenerse abiertos los libros contables después del comienzo del periodo fiscal

siguiente. En México, el ejercicio fiscal abarca del L de enero al 31 de diciembre.
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Fideicomiso: Es un acto en virtud del cual se entrega a una institución financiera
(fiduciaria) determinados bienes para que disponga de ellos según la voluntad del que

los entrega (fideicomitente) en beneficio de un tercero (fideicomisario). Mediante la

creación de un fideicomiso, una persona transmite un bien a un tercero con el encargo

de que cumpla un fin lícito.

1

Gasto etiquetado: Son los recursos que provienen de

etiquetadas, en el caso de los Municipios, adicionalmente se

que éstos realizan con recursos de la Entidad Federativa con un

transferencias federales

incluyen las erogaciones

destino específico.

que puedan ejercer susGasto irreductible: es el gasto mínimo indispensable para

funciones las dependencias y entidades.

Gasto no etiquetado: Son los recursos que provienen de lngresos de libre disposición y

fina ncia m ientos.

Gasto reductible: es el gasto susceptible de modificarse ya que no depende de asuntos

legales o contractuales ya que se trata de gastos administrativos donde se contemplan

en erogaciones y mejoramiento de la gestión pública.

Gastos Corrientes: Son erogaciones que realizan los entes públicos y que no tienen como

contrapartida la creación de un activo; esto es, los gastos que se destinan a la

contratación de los recursos humanos y a la adquisición de los bienes y servicios

necesarios para el desarrollo propio de las funciones de gobierno. Comprenden los

relacionados con producción de bienes y servicios de mercado o no de mercado, los

gastos por el pago de intereses por deudas y préstamos y las transferencias,

asignaciones y donativos de recursos que no involucran una contraprestación efectiva de

bienes y servicios.

Gastos de Capital: Son los gastos realizados por el ente público destinados a la

formación de un activo fijo, al incremento de existencias, a la adquisición de objetos

valiosos y de activos no producidos, asícomo las transferencias a los otros componentes

institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos de estos con

tal propósito y las inversiones financieras realizadas con fines de política. lncluye los

gastos en remuneraciones y bienes y servicios destinados a construir activos tangibles o

intangibles por administración, los que se registrarán en la cuenta correspondiente.

Impuestos: Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas

físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la
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misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de

mejoras y derechos.

lngresos de Libre Disposición: son los ingresos propios locales, participaciones federales,
así como los recursos del Fondo de Estabilización de los lngresos de las entidades
federativas (FEIEF). Aquítambién se incluye cualquier otro recurso que no esté destinado
a un fin específico.

lnversión Extranjera Directa: Tiene como propósito crear un vínculo duradero con fines
económicos y empresariales de largo plazo, por parte de un inversionista extranjero en

el país receptor.

lnversión Pública: Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos

y acciones de fomento. lncluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del
proyecto.

Participaciones y Aportaciones: Asignaciones destinadas a cubrir las participaciones y

aportaciones para las entidades federativas y los municipios. lncluye las asignaciones

destinadas a la ejecución de programas federales en las entidades federativas, mediante

la reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los

convenios que celebre el Gobierno federal con éstas.

Presupuesto Basado en Resultados: Es el enfoque en que se basa el proceso de

integración del presupuesto público, de forma sistemática, donde las asignaciones se

realizan comprendiendo los resultados y el impacto de la ejecución de los programas

presupuestarios y la aplicación de los recursos asignados a estos, Lo anterior con el

objeto de entregar mejores bienes y servicios públicos a la población, elevar la calidad

del gasto público y promover una más adecuada rendición de cuentas y transparencia.

Productos: Son los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el Estado

en sus funciones de derecho privado.

Programa Presupuestario: La categoría programática que permite organizar, en forma

representativa y homogénea, las asignaciones de recursos y cuya identificación

corresponde a la solución de un asunto o problema de carácter público, que de forma

directa o intermedia entrega bienes o presta servicios públicos a una población objetivo
o área de enfoque claramente identificada y localizada, y que debe clasificarse en

atención a lo establecido en el Acuerdo por el que se emite la Clasificación Programática

publicado por el CONAC en el Diario Oficial de la Federación el 8 de Agosto de 2013.
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Proyectos de Inversión: Son las acciones que implican erogac¡ones de gasto de capital

destinadas a obra pública en infraestructura.

Remuneraciones: Es la retribuc¡ón económica que constitucionalmente corresponda a

los servidores públicos por concepto de percepciones ordinarias y, en su caso,

percepciones extraord inarias.

Servicios Generales: Son las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de

servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así

como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con

la función pública.

Servicios Personales: Capítulo del clasificador por objeto del gasto que agrupa las

remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos,

salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad

social, obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral;

pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.

Transferencias: Son las asignaciones de recursos federales previstas en los presupuestos

de las dependencias, destinadas a las entidades bajo su coordinación sector¡al o en su

caso, a los órganos administrativos desconcentrados, para sufragar los gastos de

operación y de capital, incluyendo el déficit de operación y los gastos de administración

asociados al otorgamiento de subsidios; tanto como a la Entidades Federativas, con base

en convenios de asignación; asícomo las asignaciones para el apoyo de programas de las

entidades vinculados con operaciones de inversión financiera o para el pago de

intereses, comisiones y gastos, derivados de créditos contratados en moneda nacional o

extra njera.

Unidad de Medida y Actualización (UMA): es la referencia económica en pesos para

determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes

federales, de las entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que

emanen de todas las anteriores.
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Atentamente,

Monterrey, N.L., a 20 de noviembre de 2019

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN

JAIME HELIODORO RODRIGUEZ CALDERON

EL C. SECRETARIO GENERAL

DE GOBIERNO

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y

TESORERO GENERAL DEL ESTADO

MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA

Lo presente hoio de firmos corresponde o lo Exposición de Motivos del Poquete Económico del Estodo de
Nuevo León poro el eiercicio f iscol 2020.
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EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y
TESORERO GENERAL DEL ESTADO

CARLOS ALBERTO CARZN IBARRA

Atentamente,
Monterrey, N.L., a 20 de nov¡embre de 201g

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN

JAIME HELIODORO RODRíGUEZ CALDERÓN

La presente hoja de firmas corresponde a la Exposición de Motivos del paquete Económico del
Estado de Nuevo León para el ejercicio fiscal 2020.

103



lngresos



rrr{¡ j¡".} 1.

i;..ir:¡il Nuevo !*eén
iirl'r.'I 5¡.d!PrtA\t.:o.lir:,¡do

Ingresos

lniciativa de Ley de lngresos del Estado de Nuevo León para el Ejercicio Fiscal

2020

lniciativa de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas Disposiciones

Fiscales y Administrativas para el año 2020

lniciativa de Decreto que Expide la Ley de lngresos de los Municipios del

Estado de Nuevo León para el Año 2020



lniciativa de Ley de
lngresos del Estado de

Nuevo León para el
Ejercicio Fiscal 2020
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CC. DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA LXXV LEG¡SLATURA
CONST¡TUCIONAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE..

JAI ME H ELIODORO RODRICUTZ CALDERÓN, GoBERNADoR CoNSTITUC I oNAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEóN, en ejercicio de tas
atribuciones que me confieren los artículos 63, fracciones Vll y X; 68, 69 y 85 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y con fundamento
en los artículos 25 y 26 de la Ley de Administración Financiera para el Estado de Nuevo
LeÓn, me permito someter a su soberana aprobación, la "lniclativa de Ley de Ingresos
del Estado de Nuevo León para el Ejercicio Fiscal 2020". A continuación se expresan
los motivos que sustentan esta lniciativa.

Exposición de Motivos

Dentro del Paquete Fiscal de disposiciones que se proponen al Poder Legislativo del
Estado, se incluye la lniciativa correspondiente a la Ley de lngresos del Estado para
el ejercicio presupueslal2020, misma que debe de tener en consideración los aspectos
económicos, administrativos y fiscales del entorno, para así procurar la mayor cantidad
de ingresos posibles a la Hacienda Pública Estatal. Sin embargo, la Ley de lngresos
debe de ser sensible a la realidad económica de la sociedad neolonesa, la cual reciente
un entorno macroeconómico poco favorable.

Cabe señalar que las funciones estatales estarán siempre ligadas a los ingresos que
éste pueda tener, tanto en su potestad recaudadora, así como del producto de la
contraprestación de sus servicios. De la misma manera, el Gobierno del Estado, a
través de la Secretaría de Finanzas y TesorerÍa General del Estado (SFyTGE) deberá
diversificar sus ingresos, y recurrir en la medida de lo posible, del financiamiento
público, que le permita realizar una planeación adecuada durante todo el ejercicio
fiscal. Así mismo deberá considerar:

l. Pronóstico de los ingresos presupuestarios del sector público

Enseguida se presentan los supuestos bajo los cuales fueron estimados los principales
rubros de los ingresos contenidos en el Artículo 1" de la Ley que se propone en la
presente lniciativa.

De acuerdo al Artículo 5, primer párrafo, fracción II y segundo párrafo de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM), las
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proyecciones de las Entidades Federativas deberán basarse en el marco
macroeconómico de los Criterios Generales de Política Económica (CGPE); asimismo,
Ias estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas que se
incluyan no deberán exceder a las previstas en la lniciativa de la Ley de lngresos de
la Federación (lLlF) y en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
(PPEF) del ejercicio fiscal correspondiente. A ese respecto, los documentos antes
citados fueron entregados el 8 de septiembre y deberán ser aprobados a más tardar
el 15 de noviembre del presente ejercicio, conforme al Artículo 74,fracción lV, párrafo
segundo, de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

Al respecto del párrafo anterior, al momento de la entrega de la presente lniciativa no
se cuenta con la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación; por ello,
se consideraron las cifras del PPEF 2020.

Para el pronóstico de los lngresos Estatales o Propios, en los que se incluyen los
lmpuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos que se esperan recibir por parte
del Estado para 2020, se consideraron las series históricas de Ia recaudación estatal;
el estimado de ingresos para el cierre del ejercicio fiscal 2019 (recaudado de enero a
septiembre y proyectado de octubre a diciembre), el Producto lnterno Bruto Estatal
(PIBE) estimado para el 2020 por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estadoy la tasa de crecimiento de población estatal estimada para2O2O por el Consejo
Nacional de Población (CONAPO).

Los lngresos Federales que recibirán el Estado y los Municipios por concepto de
Participaciones del Ramo 28, Aportaciones del Ramo 33, Convenios, lncentivos
Derivados de la Colaboración Fiscal y demás Transferencias Federales Etiquetadas,
son estimados de acuerdo a los CGPE, la lLlF y los montos previstos en los anexos
del PPEF del ejercicio fiscal 2020. Además, se incluyen convenios de carácter
recurrente para el Estado, considerando específicamente los destinados a atender
programas de Educación y Salud.

ll. Ingresos presupuestarios del sector público de los últimos cinco ejercicios
fiscales y proyecciones para los ejercicios fiscales de 2021 a 202s

En cumplimiento a Io establecido en el Artículo 5, fracción lV, de la LDFEFM, se
presentan los montos de los ingresos presupuestarios del sector público de los últimos
cinco ejercicios fiscales.
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l. lngrosos d. Libr. Dispos¡c¡ón (1=A+B+C+D+E+F+c+H+l+J+K+L)
\. lmpuestos
l. Cuotas y Apoñaciones de Seguridad Social
L Contibuciones de l\,{ejora§

). Derechos
:. Productos
:. Aprovechamientos
;. lngresos pof Ventas de Eienes y preslación de Servicjos
l. Participaciones
. lncentivos Derivados de la Colaboractón Fiscal
l. Transferencias y Asignaciones
(. Convenios

". Otos l¡gresos de Libre Disposición

l. Tr.nst.r.nc¡as Fodo.alos Etquot.d¡s(2=A+B+C+D+E)
\. Aportaciones
l. Convenios
). Fondos Distinlos de Aportaciones

) T¡ansferencias. Asignaciones. SuDs o.os y Subvencrones, y pensioles y'' Jubitac'onu.
:. Otras Transferenclas Federales Etiquetadas

l. lntr.sos Drilvados da F¡ñanciamiontos (3=A)
\. Ingresos Derivados de Financiamientos

'. Tote¡ do Rosulledosdá lndrecos l¿.1+r+rl

7 879,490,659

2,116 178,266
1 91,61 8,195

8,302,591,645

24 ,7 57 ,21 1 .556
1662,ffi6,514

36,972,6s4,158

18,885,871,158
16,941,096,999

145,666,000

6,820,563,000
5,820,563,000

8,658,658,009

2 822,366,093
1 51,795,31 7

1,929,853,597

26,993,986,077
1,896,092,913

38,4s2,706,997

20,768,086,878
17 ,637 ,151 ,428

27,468,691

5,694,000,000
5 594,000,000

9,024,889,576

3,382,1 35,983
253,1 96,032

3,539 270,893

31,216,344.668
2,133,965,614

33,315,369,620

21 ,403 .7 1 1 .108
11,325.9A0.172

139,088,602

176,655,838

11,030,776,364
1 1,030,776,351

I 817,748,621

3,726 943,153
293,459,021

2,005,735,713

33,602,673.282

32,686,1 52,462

22,036,030,880
10,388,329,885

160,791,688

34,179,67 1 ,219
31,479,571,21 9

66,1 45,37 2,97 1

9,938,556,1 15

4,268,883,636
363,595 175

2,314,111,415

35 797,859.669
3,462,367,031

34,238,671,,105

23,066,751 371

10,907,773,027
170,027 .7 44

91,1 1 5,963

17,881,526,747
17,884,525,717

1 0,909,001,540

5,1 04,795,2s3
336,609,187

3,904,792,086

39,487,963.929
3,831,075,966

34,904,0G1,121

24,61 7,648,146
9,315,821,l 39

170.173,151

770,1 18 081

G,975,000,000
6,975,000,000

20 est macron pr0pra

Del mismo modo, conforme al Artículo 5, fracción ll, de la LDFEFM, se presenta Ia
proyecciÓn de los ingresos presupuestarios del sector público para los ejercicios
fiscales de 2021 a 2025.
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c
D

E,

G
H,

lmpueslos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Codribrciones de l\¡ejoras
Derechos

Produdos
Aprovechamientos
lrEresos por Ventas de 8leres y prestac¡ón de SeMcios
Participaciones

lrcentivos Deñvados de la Colaboración Fiscal
Tracferencias y Asignac¡ones
Cotuenios
Otros lngresos de Libre Disposición

Tr¡nstorañc¡.s F.dar¡les Etiqu.hd¿s (2=A+B+C+O+E)
A. Apodaciones
8. Cotuenios
C. Fondos Distintos de Apodaciones

n Trareferenoas, Asrgnaciones, Subsidios y SLovenciones, y pereiones y"' Jublaciores
E. Ofas Tra6ferencias Federales Etiquetadas

3. lngrgsos Oaív¡dos do Financ¡¡ñ¡€ntos (3=A)
A. lngresos DeriEdos de Finanoar¡enlos

4. Total d6 lnorosos Provecbdos 14=t+r+rl

60,299,062,661

11,063 000 000

1,598,030,467

346,985,381
3,861,1 94,694

40,399,776.974

3,030,065,141

36,814,21 0,924
25,456,073 206
1 1,1 82,550,060

175,587,658

8,031,727,399

8,031,727,399

82,778,297,628
1 1,628,708,666

1,667,528,923

328,781.791
3,493,284,606

42 ,46A 244 ,7 54
3,199,748,789

34,808,s66,505

27,148,892,702
7,659,473.803

8,600,829,221
I 600 ,829 ,221

12,303,173 769

1,739,394 981

338,645,245
3,640,61 1,620

44,705,1 86,463

3,385,334,219

36,966,128,789

28,997,660,039
7.968.468 7s0

9,066,854,098
9,066,854,098

59,681,213,465

1 3,029,061,021

1 813,683,589

348,801 602
3 ,792,724 ,631

47,111,870,684

3,585,068 938

39,277,773,717

30,990,073,402
8,287,700,341

9,534,859,721
9,534,859,721

lla ¿qt ¡¿a qt,

73,503,927,193

13,810 804,682

1,890,451.560

359,268 740
3 ,919 ,527 ,248

49,693,701,889

3,800,1 73,074

d1,755,943,62E
33,138 525,382
8,617,418,146

10,204,905,51
1 0.204.905.51

77 ,528,1 10 ,402
14 639,452,963

1,969,761,609

370,046,802
4,1 01,1 04,459

52,41 9,591,1 1 1

4,028,1 83,458

44,38'l ,419,427
35,423,524,986
8.957.894 440

10,777,052,878

10 ,777 452 ,67 I
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lll. Entorno Económico

Durante los primeros meses de 2018, la economia global presentó un crecimiento
sostenido, sin embargo, a mediados de 2018 se mostraron señales de desaceleración,
mismo que se agudizó por las disputas comerciales entre Estados Unidos de América
y la República Popular de China, así como la posible salida del Reino Unido de la
UniÓn Europea. En 2019, los debates se hicieron más fuertes, generando una mayor
incertidumbre, volatilidad y aversión al riesgo de los mercados financieros, lo cual,
afecta en mayor medida a las economías en vías de desarrollo.

En este contexto, la desaceleración de la economía mundial ha ocasionado la baja del
precio de los energétlcos, así como también, de las presiones inflacionarias que
pudieran presentarse, específicamente en las economías desarrolladas.

Para efectos de las estimaciones de finanzas públicas, los CGPE 2020 plantean para
el cierre de 2019, una tasa de crecimiento puntual del PIB nacional de 0.g por ciento y
una inflaciÓn de 3.2 por ciento. Además, se estima que el tipo de cambio nominal se
ubique en promedio en 19.80 pesos por dólar y la tasa de interés nominal promedio
(CETES 28 días) en 8.0 por ciento.

En el ámbito local, la economÍa de Nuevo León tuvo un desempeño positivo durante
la primera mitad del presente año, a pesar de mostrarse muy por encima del
crecimiento que registró la economía nacional, dada la restricción del gasto público por
parte del gobierno federal, así como también de la política proteccionista del gobierno
de Estado Unidos. Para el cierre de 2019 se considera que el ritmo de crecimiento del
PIBE avance en menor medida, reportando una tasa de aproximadamente el 1.2 por
ciento.

Para2020 se espera que la economía mundial se desacelere severamente, esto dado
que el principal factor de riesgo es que los eventos negativos como más aranceles de
China y Estados Unidos, así como los gravámenes a las importaciones
estadounidenses de autos y un Brexit sin acuerdo, golpeen la confianza, debiliten la
inversión y alteren las cadenas de suministros.

Dada la incertidumbre del entorno económico internacional, se estima que el
fortalecimiento del mercado mexicano, la creación de nuevos empleos así como la
inversión que se ha venido llevando en infraestructura pública y privada, puedan
generar mayor actividad durante el año. Por lo anterior, se prevé una tasa de
crecimiento puntual del PIB nacional en 2020 de 2.0 por ciento.
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Para efectos del cierre de 2020, se espera que la inflación anual sea de 3.0 por ciento;
un tipo de cambio nominal de 20.00 pesos por dólar y, una tasa de interés nominal
promedio de CETES a 28 días de 7.4 por ciento.

Se espera que a pesar de la volatilidiad en el escenario internacional, la economía
estatal no se vea afectada de la misma manera y qezca poco más que el crecimiento
esperado a nivel nacional. De esa manera, se proyecta una tasa de crecimiento del
PIBE para 2019 del 2.3 por ciento.

Cabe mencionar que el marco macroeconómico está sujeto a un elevado grado de
incertidumbre ante los riesgos que se mantienen vigentes en el entorno global, tales
como:

. Un mayor deterioro en la calificación crediticia de pEMEX.
o Una mayor debilidad en la inverr;ión privada.
. Un incremento en las tensiones comerciales y de los conflictos geopolíticos.
o Una mayor desaceleración de la economía mundial, principalmente en la

producción industrial de Estados; Unidos de América.
. Una elevada volatilidad en los mercados financieros internacionales.

lV. Financiamiento Público

El Gobierno del Estado tiene como compromiso preservar la estabilidad económica,
garantizar la solidez de las finanzas públicas y hacer uso responsable del
financiamiento público. En congruenr:ia con este compromiso, la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado ha venido instrumentando una estrategia
orientada a disminuir las necesidades cle financiamiento, manteniendo una trayectoria
sostenible de la deuda pública, utilizando la disposición de créditos como motor de
crecimiento y detonante de la inversión pública productiva.

Durante el año 2019, se reestructuró el pasivo bancario relativo al crédito obtenido con
Banco Santander por $1,300,000,000.00 (mil trescientos millones de pesos 00/100
M.N.), celebrado el 11 de octubre del 21018, dicha operación consistió en disminuirel
porcentaje asignado como fuente de pago derivado del Fondo General de
Participaciones, utilizando también recursos derivados del lmpuesto Sobre Nóminas,
previamente pactada en el contrato; esta aplicación de la fuente de pago hace que sea
más eficiente el uso de los recursos Estatales y Federales.



Es importante señalar que esta modificación se realizó al amparo de lo establecido en
el artículo 23 de la LDFEFM, sin incrernentar el saldo insoluto, ni modificar su plazo y
perfil de amortización.

Derivado de la estrategia implementada por el Estado, el porcentaje de Participaciones
Federales afectadas como fuente de pergo de los financiamientos sigue disminuyendo.
Al cierre del año se encuentran afectadas 69.02oA de las participaciones a que tiene
derecho a recibir (80%), ya que el 20oA restante pertenece a los municipios, lo que
brinda una mayor flexibilidad para garantizar nuevos créditos.

Uno de los factores más importantes para el incremento o disminución de tasa de
interés en los créditos que se contratan, son las calificaciones que otorgan agencias
calificadoras tanto a la entidad como a los mismos financiamientos, es decir este rubro
es importante toda vez que dependienclo del nivel de calificación obtenido, es el rango
de tasas al que se pueden acceder mediante financiamientos.

En ese sentido, los procesos de reestru,stura de la deuda llevada a cabo por la presente
Administración, así como las políticas financieras disciplinadas, la planeación
financiera a largo plazo, el fortalecimierrto de los ingresos propios, entre otros factores,
propiciaron que las agencias calificadoras mejoraran la calificación crediticia del
Estado durante el 2019.

Evolución de Ia cal ficación y perspectiva - Emisor

Calificadora 2015 2016 20L7 20L8 2019

Moody's de México A A( A( A A

F¡tch Rati nss BBBr. BBB+ l+' A- t+ n- (+) A+

Standard & Poor's A-(+) A- A-l+ n- (+) A

HR Rat¡ nss A- A A A

Estas mejoras en las tasas reflejan el uso responsable, administrado y eficiente de los
recursos derivados de financiamiento.

Por otra parte, Ias calificaciones crediti«:ias de los créditos de largo plazo dispuestos a
Ia fecha son de AA+ para el crédito con BBVA Bancomer por 1,250,000,000 y de AAA
para el crédito de $750,000,000 contr-atado con la misma institución bancaria, las
cuales se encuentran publicadas en las siguientes las páginas de las agencias
calificadoras:



. https://wunru.hrratings.com/pdf/l gNuevoLeon_BBVA1250_Reporte_lnicial_201g.pdf

. https://www.hrratings.com/pdf/l gNuevoLeon_BBVA75O_Reporte_lnicial_2019.pdf

. https : //www. f itch rati n g s. co m/s ite I pr I 1 0087 4gB

Cabe mencionar que la sobretasa conr;eguida en las licitaciones de largo plazo en el
presente ejercicio fue 0.50%, la cual es inferior a la sobretasa al cierre de 2018 de
0.700/o:

lnstitución lmporte Sobretasa

BBVA BanComer 2,500.000,000 0.52%

ia ntande r 440,000,000 0.53%
Ba nobras 800,000,000 0A4%

Ba no b ras 700,000,000 0.49%

Total 14,440.000.000 I o.w%

Para 2020, el monto de financiamiento requerido estará destinado principalmente a la
lnversión Pública Productiva y al saneamiento de las finanzas públicas. Es por ello,
que la presente lniciativa de lngresos 21020 propone un monto de $2,900,000,000.00,
(Dos mil novecientos millones de pesrcs 00/100 M.N.) para financiamiento de largo
plazo,lo anterior conforme al Techo de Financiamiento permitido de acuerdo a la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios.

Asimismo, derivado de la constante mejora de las finanzas del Estado y con el fin de
bajar la sobretasa promedio actual de 1os créditos de largo plazo, la cual se ubica en
0.70o/o, se busca reestructurar o refinanciar los créditos que mantienen una sobretasa
arriba del promedio sin modificar el plaz:o de vencimiento ni el perfil de amortizaciones.
De igual manera, se esperan diversas modificaciones en los créditos ligados a bonos
cupón cero por parte de la Federación, lo cual aunado a las condiciones favorables de
mercado que predominan a Ia fecha, hace posible el planteamiento de reestructura o
refinanciamiento de los créditos que miantiene el Estado bajo este esquema y que se
ha venido refrendado desde el decreto No. 129 autorizado en 2016.

V. Otras Medidas

La política de ingresos de esta Administración tiene como objetivo recaudar la totalidad
de los recursos previstos en la lniciativa de Ley de lngresos del Estado. En ese
contexto, se plantea un esfuerzo adicional en medidas administrativas, a fin de
incrementar los ingresos propios a tra,,rés de una mayor eficiencia recaudatoria con
acciones como:
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l. Reforzar la Vigilancia de Obligacircnes;
ll. Continuar y reforzar las acciones de Fiscalización sobre contribuciones estatales

y federales coordinadas, bajo un enfoque estratégico dirigido a auditorias
profundas;

lll. lncrementar los programas que incentiven el cumplimiento voluntario del pago de
contribuciones estatales y, en su caso, acentuar acciones en temas de
ejemplaridad;

lV. Conforme a las disposiciones establecidas, la utilización de medidas de apremio
y cobranza efectiva.

V. Colaborar en el intercambio de información con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT), el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (lnfonavit), así como con el lnstituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), a fin de detectar contribuyentes omisos, no registrados o con
inconsistencias en el lmpuesto Estatal sobre Nóminas (lSN).

VI. Derivado del anterior intercambio y el cruce de dicha información con el padrón
del ISN Estatal, continuar en Ia implementación del Programa de Fiscalización
lntegral del ISN teniendo como ejes el optimizar el modelo de programación,
fiscalización y promoción de la autocorrección fiscal.

Vll. Utilizar herramientas de colaboración con el SAT, como el Buzón Tributario para
el envío de mensajes de interés en coordinación con dicha autoridad federal.

VIll. Se continuará con las acciones de presencia fiscal para identificar conductas o
prácticas evasoras y omisas der obligaciones fiscales, a través del uso de
herramientas tecnológicas y aprovechamiento de plataformas digitales
disponibles, que permitirán una mayor eficiencia en esta rabor.

Adicional a lo anterior, es importante ccnsiderar como alternativa de ingresos para la
entidad la participación de Nuevo León en la parte correspondiente al g-0./. Oel Fondo
del Fomento Municipal, que se contempla a las entidades que haya celebrado
convenio con municipios para la administración del impuesto predial. Actualmente,
Nuevo León tiene suscrito el convenio c:on 45 municipios a fin de obtener el porcentaje
señalado el próximo año.

Finalmente, cabe señalar que, en cuanto el Congreso de la Unión apruebe el
Presupuesto de Egresos para la Federación para el ejercicio presupuestal 2020, la
presente Ley se deberá ajustar con la finalidad de ser congruente con el mismo. En
tanto, se deberá tomar en consideración la última información disponible asÍ como las
proyecciones más cercanas a lo aprob¿ldo con anterioridad.

Por lo anteriormente expuesto, se sonrete a consideración de ese H. Congreso del
Estado de Nuevo León la siguiente lniciativa de:
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DECRETO NUM...

ARTíCULO Út¡lCO.- Se expide la Ley de lngresos del Estado de Nuevo León para el
ejercicio fiscal 2020, en los siguientes términos:

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL EJERCICIO
FISGAL 2O2O

Artículo 1o.- En el ejercicio fiscal del año 2020 la Hacienda Pública del Estado de
Nuevo León, percibirá sin incluir Remanentes, los ingresos estimados en pesos que a
continuación se enumeran:

16

17

l8
19

$

$

$

$

$
$

$

$

$

$
$

$

$

$

lmpuestos
11 lmpuestos sobre los ingresos

111 lmpuesto por obtención de premios
12 lmpuestos sobre el patrimonio

121 lmpuesto sobre tenencia
13 lmpuestos sobre Ia producción, el consumo y

las transacciones
131 Impuesto sobre hospeclaje
132 lmpuesto sobre transmisión de propiedad de

vehículos de motor
133 lmpuesto a las erogaciones en juegos con

apuestas
134 lmpuesto por la realizar:ión de juegos con

apuestas y sorteos
14 lmpuestos al comercio exterior
15 lmpuestos sobre nóminas y asimilables

151 lmpuesto sobre nóminas
lmpuestos ecológicos
Accesorios de impuestos
Otros impuestos
lmpuestos no comprendidos en la Ley de
Ingresos vigente, causados en ejercicios

$

$

11,063,000,000
304,151,851
304,151,951
50,100,000
50,100,000

991,574,779

148,443,084
224,603,979

520,367,378

98, 160,339

0

9,676,359,791
9,676,358,791

0

40,914,590
0

0



fiscales anteriores pendientes de liquidación o
pago

Cuotas y aportaciones de segunidad social
21 Aportaciones para fondos de vivienda
22 Cuotas para la seguridad social
23 Cuotas de ahorro para el retiro
24 Otras cuotas y aportaciones para la seguridad

social
25 Accesorios de cuotas y aportaciones de

seguridad social
Contribuciones de mejoras
3l Contribuciones de mejora$ por obras púbticas
32 Contribuciones de mejora$ no comprendidas en

la Ley de Ingresos vigente, causadas en
ejercicios fiscales anteriores pendientes de
liquidación o pago

Derechos
41 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o

explotación de bienes de dominio púbtico
42 Derechos a los hidrocarburos
43 Derechos por prestación de servicios

431 Derechos servicios Dirección de Acreditación,
Certificación y Control Eiscolar

432 Derechos servicios Dirección de Catastro
433 Derechos servicios Secretaría Desarrollo

Sustentable
434 Derechos servicios Dirección Registro Civil
435 Derechos servicios Dirección Registro público

de la Propiedad y del Comercio
436 Derechos servicios varios Secretaría General

de Gobierno
437 Derechos servicios lnstituto de Control

Vehicular
438 Derechos servicios Agerrcia para la

Racionalización y Modernización del Sistema
de Transporte público

439 Derechos servicios varias Secretarías
44 Otros derechos

$

$

$

$

$

$

$

$

$

0

0

0

0

0

0

0

0

$

$

1,599,030,467

0

0

1,597,079,320
21,156,464

154,310,667
100,754,652

208,394,652
957,954,933

53,287,466

0

33,710,915

67,509,671
0

$

$

$

$
$

$

$

$

$

$



45 Accesorios de derechos
46 Derechos no comprendidc¡s en la Ley de

lngresos vigente, causados en ejercicios
fiscales anteriores pendientes de liquidación o
pago

Productos
51 Productos

511 Productos H. Tribunal 13uperior de Justicia
512 Rectoría de la Academia Estatal de Seguridad

Pública
513 Productos Dirección de Relaciones Federales

Consulares y Atención al Migrante
514 Productos Dirección der TV Estatal y Radio
515 Dirección de Recaudación
516 Productos Dirección der Patrimonio
517 Productos Dirección der Contabilidad y Cuenta

Pública
518 Productos varios SecrertarÍa General de

Gobierno
52 Productos de capital
59 Productos no comprendidos en la Ley de

lngresos vigente, causados en ejercicios
fiscales anteriores pendientes de liquidación o
pago

Aprovechamientos
61 Aprovechamientos

611 Multas
6'l 2 Otros aprovechamientos

62 Aprovechamientos patrimoniales
621 Dirección de Patrimonio

63 Accesorios de aprovechamientos
69 Aprovechamientos no comprendidos en la Ley

de lngresos vigente, causados en ejercicios
fiscales anteriores pendientes de liquidación o
pago

lngresos por venta de bienes, prestación de servicios
y otros ingresos

$

$

952,148
0

346,985,384
346,985,384

845,102
1,149,926

0

0

116
20,823,498

324,150,272

16,470

0

0

3,861,194,694
3,860,940,978

47,940,090
3,813,000,788

0

0

253,816
0

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$
$

$

$

$



71 lngresos por venta de bierres y prestación de $
servicios de instituciones públicas de seguridad
social

72 lngresos por venta de bienes y prestación de $
servicios de empresas productivas det estado73 lngresos por venta de bienes y prestación de $
servicios de entidades paraestatales y
fideicomisos no empresariales y no financieros74 lngresos por venta de bienes y prestación de $
servicios de entidades paraestatates
empresariales no financieras con participación
estatal mayoritaria

75 Ingresos por venta de bienes y prestación de $
servicios de entidades paraestatales
empresariales financieras monetarias con
participación estatal mayoritaria

76 lngresos por venta de bienes y prestación de $
servicios de entidades paraestatales
empresariales financieras no monetarias con
participación estatal mayoritaria

77 lngresos por venta de bienes y prestación de $
servicios de fideicomisos I'inancieros públicos
con participación estatal rnayoritaria

78 Ingresos por venta de bienes y prestación de $
servicios de los poderes legislativo y judicial, y
de los órganos autónomos

79 Otros ingresos $
Participaciones, Aportaciones, Convenios, tncentivos $
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos
Distintos de Aportaciones
81 Participaciones

811 Fondo General de partir:ipaciones
812 Fondo de Fomento Municipal
813 Fondo de Fiscalización'y Recaudación
814 Fondo de Extracción de Hidrocarburos
815 lmpuesto Especial sobre producción y

Servicios
816 Gasolinas y Diésel
817 Fondo del lmpuesto sobre la Renta

+

0

0

$

$

$

$

$

$

0

0

80,244,053,039

40,399,776,974
31,456,531,009

1,166,943,399
1,577,155,212

92,639,143
1,019,252,934

1,267,673,774
3,509,592,613

$

$



818 Otras Participaciones $ 310,000,000
82 Aportaciones $ 25,456,073,206

821 Fondo de Aportaciones para la Nómina $ 15,096,380,728
Educativa y Gasto Operativo
01 Fondo de Aportaciones para la Nómina $ 13,985,778,997

Educativa y Gasto Operativo, Servicios
Personales

02 Fondo de Aportaciones para la Nómina $ 0
Educativa y Gasto Operativo, Otros de
Gasto Corriente

03 Fondo de Aportaciones para la Nómina $ 1,110,601,731
Educativa y Gasto Operativo, Gastos de
Operación

04 Fondo de Aportaciones para la Nómina $ 0
Educativa y Gasto Operativo, Fondo de
Compensación

822 Fondo de Aportaciones para los Servicios de $ 2,931,046,g05
Salud

823 Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura $ 986,346,702
Social
01 Fondo de Aportaciones para la $ 1 19,559,640

lnfraestructura Social Estatal
02 Fondo de Aportaciones para la $ 866,7g7,062

lnfraestructura Social Municipal
824 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento $ 3,645,952,965

de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal

825 Fondo de Aportaciones Múltiples $ g54,151,390
01 Fondo de Aportaciones Múltiples, $ 331,467,112

Asistencia Social
02 Fondo de Aportaciones Múltiples, $ 267,935,496

lnfraestructura Educativa Básica
03 Fondo de Aportaciones Múltiples, $ 28,653,469

lnfraestructura Educativa Media Superior
04 Fondo de Aportaciones Múltiples, $ 226,095,314

lnfraestructura Educativa Superior



826 Fondo de Aportaciones¡ para Ia Educación
Tecnológica y de Adultos
01 Fondo de Aportaciones para la Educación

Tecnológica y de Adultos, Educación
Tecnológica

02 Fondo de Aportaciones para la Educación
Tecnológica y de t\dultos, Educación de
Adultos

827 Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de los Estados y del Distrito Federal

828 Fondo de Aportacionesi para el Fortalecimiento
de las Entidades Federativas

83 Convenios
831 Convenios de Proteccirin Social en Salud
832 Convenios de Descentralización
833 Convenios de Reasignieción
834 Otros Convenios y Subsidios

84 lncentivos Derivados de Iar Colaboración Fiscal
841 Tenencia o Uso de Vehículos
842 Fondo de Compensacion ISAN
843 lmpuesto sobre Automriviles Nuevos
844 Fondo de Compensaci«in de REpECOS-

lntermedios
845 Otros lncentivos Económicos

85 Fondos Distintos de Aportaciones
851 Fondo para Entidades Federativas y

Municipios Productores, de H idrocarburos
852 Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable

de Estados y Municipios Mineros
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
9l Transferencias y Asignaciones
92 Transferencias al resto del sector público
93 Subsidios y Subvenciones
94 Ayudas Sociales
95 Pensiones y Jubilaciones

$

$

$

255,679,1 0B

255,679,108

285,367,433

1 ,401,149,095

11,182,550,060
1,139,307,792

0

0

10,043,242,269
3,030,065,141

0

189,823,364
819,254,945

43,207,799

1,977,779,133
175,597,659
175,597,659

0

0

0

0

0



96 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y
Análogos

97 Transferencias del Fondo Mexicano del petróleo
para la Estabilización y el Desarrollo

lngresos derivados de financiamientos
101 Endeudamiento lnterno
102 Endeudamiento Externo
103 Financiamiento !nterno

01 Financiamiento lnterno Bruto de Largo plazo
02 Financiamiento lnterno Bruto de Corto plazo

Subtotal de ingresos autorizad<¡s en Ley antes de
Remanentes
Remanentes
Total de lngresos

$

$

10 $

$

$

$

$

$

$

$

$

0

5,895,000,000
0

0

5,995,000,000
2,900,000,000
2,995,000,000

103,009,263,595

2,136,727,399
105,144,990,994

11

Artículo 2o.- Una vez realizado el aná1isis de la capacidad de pago del Estado y del
destino de los recursos a obtenerse, se¡ autorizaal Ejecutivo del EitaOo para que por
conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesoreria General del Estado o'btenga
mediante una o más operaciones de financiamiento un monto de hasla
$2,900,000,000.00 (Dos mil novecientos millones de pesos 0o/100 M.N.), más los
gastos o accesorios financieros correspondientes a comisiones, primas por
contratación de operaciones de cobertura o derivados, constitución de reservas,
gastos, accesorios financieros y denrás relativos a la celebración, obtención y
disposiciÓn de los financiamientos, destinado a las obras y acciones de lnversión
Pública Productiva que en seguida se señalan, y previstos en el presupuesto de
Egresos del Estado de Nuevo León para er Ejercicio Fiscal 2020.



Rubro lmporte
5000
5100

5110

5120

5150

5190

5200

5210

5220

5230

5290

5300

5310

5320

5400

5410

5440

5490

55m
5510

5600

5510

5630

5640

5650

s660

5690

5800

5810

s830

6000
5100

6110

6720

6130

6140

6160

6150

6L70

6190

6200

6210

6220

6230

6240

6250

6260

6270

6290

Bienes muebles, inmuebles e intangibles
Mobiliario y equipo de administracion

Muebles de oficina y estantería

596,738,05s.04

8,280,579.s3

4,508,707.53

96,s12.00

3,480,000.00

195,460.00

7,529,020.L6

5s,680.00

7,364,t65.25

59,174.91,

s0,000.00

86,565,794.18

77,767,30s.65

9,404,488.53

39L,U4,958.7s

386,142,400.00

1,000,000.00

4,302,5s8.7s

30,000.00

30,000.00

L02,687,ñ2.42

6,276,226.6t

57,000.00

51,6t9.12

94,719,873.53

478,662.76

7,LO4,220.4A

200,000.00

100,000.00

100,000.00

Muebles, excepto de oficina y estantería
Equipo de cómputo y de tecnologías de la información
Otros mobiliarios y equipos de adm¡n¡stración

Mobiliario y equipo educacional y recreativo
Equipos y aparatos audiovisuales
Aparatos deportivos
Cámaras fotográficas y de video
Otro mobiliar¡o y equipo educacional y recreativo

Equipo e lnstrumental Médico y de Laboratorio
Equipo médico y de laboratorio
lnstrumental médico y de laboratorlo

Vehículos y equipo de transporte
Vehículos y equipo terrestre
Equipo ferroviario
Otros equ¡pos de transporte

Equ¡po de defensa y seguridad
Equ¡po de defensa y seguridad

Maquinar¡a, otros equipos y herramientas
Maquinaria y equipo agropecuario
Maquinaria y equipo de construcción
s¡stemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración ¡ndustr¡al y comercial
Equipo de comunicación y telecomunicación
Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorics eléctricos
Otros equipos

Bienes inmuebles
Te rre nos

Edificios no residenciales

lnversion publica
Obra publica en bienes de dominio publico

Ed¡ficac¡ón habitacional
Edificación no habitacional

Construcc¡ón de obras para el abasteclm¡ento de agL a, petróleo, gas, electric¡dad y telecomunicaciones
Dlvisión de terrenos y construcción de obras de urbanización
Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada
Construcción de vías de comunicación
lnstalaciones y equipam¡ento en construcc¡ones
Trabajos de acabados en ed¡ficaciones y otros trabajos especializados

Obra publica en bienes propios

Ed¡f icación habitacional
Ed¡ficac¡ón no habitacional

Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad ytelecomunicaciones
División de terrenos y construcción de obras de urbanización
Construcción de vías de comunicación
Otras construcclones de ingeniería civil u obra pesada
lnstalaciones y equ¡pamiento en construcciones
Trabajos de acabados en edificac¡ones v otros t

2,303,26L,944.96

837,971,955.35

50,000.00

100,000.00

100,000.00

108,410,413.13

100,000,00

729,L37,542.23

s0,000.00

30,000.00

1465,289,989.61
50,000.00

1,360,964,L17 .74

70,000.00

42,87L.87

100,000.00

61,000,000.00

28,063,000,00

15.000.000.00

tnversión pública productiva 
2,9OO,0OO,OO0.OO
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EI plazo para cubrir las operaciones; de crédito autorizadas no excederá de 25
(veinticinco) años contados a partir de su formalización.

Así mismo, como fuente de pago y/o g¡arantía del cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones que asuma directamente el Estado, se autoriza la afectación del
porcentaje necesario y suficiente de las participaciones presentes y futuras que en
ingresos federales le correspondan del Fondo General de Participaciones, de los
ingresos a que se refiere el artículo 4o-A, fracción l, de la Ley de Coordinación Fiscal,
de las aportaciones federales susceptibles de afectación, Ios ingresos propios del
Estado y/o de los remanentes de la normal operación de mecaniimos de fuente de
pago o garantía de la deuda pública, al fideicomiso irrevocable de administración u
fuente de pago que, como mecanismo de fuente de pago, para el efecto se constituya
o bien, mediante la inscripción de las operaciones autorizadas a los fideicomisos
irrevocables de administración y fuente de pago previamente constituidos,
autorizándose las adecuaciones jurídic;as y financieras que se requieran para ejercer
la presente autorización.

Al servicio de los créditos que se contraigan con base en la presente autorización, el
Poder Ejecutivo del Estado por conducto de la SecretarÍa de Finanzas y Tesorería
General del Estado podrá contraer una o más garantías de pago oportuno,
instrumentos de coberturas y/o adherirse al esquema de deuda estatal garantizada
que instrumente el Gobierno Federal, siempre que se acredite la mepra en las
condiciones crediticias o de sostenibrilidad financiera del financiamienio bajo las
mejores condiciones de mercado, operaciones de garantía o cobertura a la cual se
podrán afectar como fuente de pago los ingresos previstos en el párrafo anterior, hasta
por un plazo de 10 años.

En términos de lo previsto por el artículo 27 del Reglamento del Registro público único
de Financiamientos y Obligaciones de l=ntidades Federativas y Münicipios, los gastos
y costos, vinculados a la contratación, rJisposición, instrumentación, asesorÍa ¡urídica,
fiduciaria o financiera vinculada a las rrperaciones de financiamiento autorizadas en
esta ley, no podrán exceder el 2.5o/o (dos punto cinco por ciento) del monto de
financiamiento contratado incluyendo lrcs Instrumentos Deiivados y las Garantías de
Pago y se deberán contratar y cubrir directamente o por conducto de los mecanismos
de fuente de pago o garantía constituidos para el servicio de los financiamientos u
obligaciones adquiridas. En caso de que no se incluyan los lnstrumentos Derivados y
las Garantías de Pago, los gastos y costos relacionados a la contratación de



Financiamientos y Obligaciones no deberán rebasar el 1.5% del monto contratado del
Financiamiento u Obligación.

El Ejecutivo del Estado está facultado para realizar los ajustes y las modificaciones
que estime necesarias, en las obras y acciones de inversión pública productiva que se
señalan en este artículo, siempre que r:stén previstos en Presupuesto de Egresos del
Estado de Nuevo León para el Ejercicio Fiscal 2O2O y que sean destinados
estrictamente a proyectos de inversión pública productiva, debiendo el Ejecutivo
informar al Congreso del Estado, sobre' los ajustes efectuados conforme a está Ley, al
presentar los lnformes trimestrales de Avance de Gestión Financiera, relativos a la
Cuenta Pública 2020.

Las autorizaciones anteriores se podrán ejercer durante el ejercicio fiscal ZO2O.

Artículo 3o.- Una vez analizada la capacidad de pago del Estado de Nuevo León, se
autoriza al Poder Ejecutivo del Estado a contratar obligaciones de corto plazo, hasta
por el monto equivalente al 6% (seis pcr ciento) del total de los ingresos previstos en
la presente Ley de lngresos, sin incluir financiamiento, cuyo deltino será a cubrir
necesidades urgentes de liquidez del llstado y/o a financiar las obras o acciones de
inversión pÚblica productiva incluidas en el programa estatal de obras o adquisiciones
autorizado en el Presupuesto de Egresos del presente ejercicio fiscal o para proyectos
de inversión pública productiva convenidos con el Gobierno Federal o con municipios
ylo prepagos de otros financiamientos que sean necesarios para el adecuado
desarrollo de las finanzas públicas, tal como se establece en el artículo 30, fracción I

y el artículo 31 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios.

Artículo 4o.- Una vez analizada la capacidad de pago del Estado de Nuevo León, se
autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que por conducto de la
Secretaría de Finanzas y TesorerÍa General del Estado celebie y/o modifique las
operaciones financieras de cobertura en las mejores condiciones de mercado, así
como sus renovaciones que se estimen necesarias o convenientes, por un plazo que
no exceda de 10 años, a efecto de evitary/o disminuir riesgos económico-financieros
que se pudieran derivar de las emisiones de deuda y de los empréstitos contraídos y
que se contraigan con base en esta Ley y otros Decretos de autorización emitidos por
el Congreso del Estado. Los derechos del Estado de recibir pago al amparo de las
operaciones financieras de cobertura, F,odrán ser afectados al patiimonio de cualquier
fideicomiso de administración, garantía y/o fuente de pago.
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Para efecto de llevar a cabo lo establer:ido en este artículo y con la finalidad de que el
Estado mejore su posición financiera, se autoriza al Estado para que a través de la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado gestione y realice cualquier,
adición, permuta, modificación, rompinriento, terminación anticipada, o cualquier otro
acto legal necesario, en los documentos que amparen las operaciones financieras de
coberturas y cualquier documento relar;ionado con dichas operaciones.

Artículo 5o.- En seguimiento con las autorizaciones establecidas en el Decreto No.
129 publicado en el Periódico Oficial clel Estado el 1o de julio de 2016, y a efecto de
concluir con la reestructura o refinancii¡miento integral de la deuda direcia del Estado
en mejores condiciones financieras a las originalmente pactadas, después de que la
federación realice las modificaciones pertinentes en las reglas de operación de los
programas federales FONAREC y PROFISE, así como los cambios necesarios en los
fideicomisos y contratos de dichos programas y una vez realizado el análisis de la
capacidad de pago del Estado y del des;tino de los recursos a obtenerse, de la garantía
y /o fuente de pago a otorgarse, se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, para que a
través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado contrate
financiamientos hasta por el monto $7,425,943,716.00 (siete mil cuatrocientos
veinticinco millones novecientos cuarenta y tres mil setecientos dieciséis pesos 0O/100
M.N.), para efecto de que lleve a cal¡o Ia reestructura yto refinanciamiento en las
mejores condiciones de mercado, de la deuda pública estatal consistente en los
siguientes financiam ientos:

Acreedor
No. de Registro

Público Único

Tipo de

Obligación
Fecha de

Contratación
Monto Original

Contratado

Saldo al 30 de

Septiembre de 2019
Banobras 200-FoNAREC/2011 Bonos Cupón Cero 07/06/2011 ss,006,222,9s0.0c Ss,006,222,95o.oc
Banobras 727-FONA REC/2011 Bonos Cupón Cero Ls/t2/2077 S1,403.89s,809.0c s1,403,895,809.0C
Banobras P19-0712098 Bonos Cupón Cero 20/06/2072 S1,073,394, 196.00 S1,01s,824,9s7.0c

Total s7,425,943,7t6.0C

El plazo máximo de los financiamientos a contratar será de hasta 20 años, y el destino
del financiamiento será única y exclusir,,amente el refinanciamiento y/o reestructura de
los créditos señalados en la tabla del párrafo anterior.

Como fuente de pago y/o garantía del cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones que asuma directamenle el Estado, se autoriza la afectación del
porcentaje necesario y suficiente de las participaciones presentes y futuras que en
ingresos federales le correspondan del Fondo General de Participaciones, de los
ingresos a que se refiere el artículo 4o-,A, fracción l, de la Ley de Coordinación Fiscal,
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de las aportaciones federales susceptibles de afectación, los ingresos propios del
Estado y/o de los remanentes de la normal operación de mecanismos de fuente de
pago o garantía de la deuda pública, al fideicomiso irrevocable de administración o
fuente de pago que, como mecanismo de fuente de pago, para el efecto se constituya
o bien, mediante la inscripción de las operaciones autorizadas a los fideicomisos
irrevocables de administración y fuente de pago previamente constituidos,
autorizándose las adecuaciones jurídic:as y financieras que se requieran para ejercer
la presente autorlzación.

Al servicio de los créditos que se contraigan con base en la presente autorización, el
Poder Ejecutivo del Estado por condurcto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado podrá contraer una o más garantías de pago oportuno,
instrumentos de coberturas y/o adherirse al esquema de deuda estatal garantizada
que instrumente el Gobierno Federal, siempre que se acredite la mejora en las
condiciones crediticias o de sostenit¡ilidad financiera del financiamiento bajo las
mejores condiciones de mercado, operaciones de garantía o cobertura a la cual se
podrán afectar como fuente de pago los ingresos previstos en el párrafo anterior, hasta
por un plazo de 10 años.

Se autoriza al Ejecutivo del Estado de lrluevo León, para que a través de la Secretaría
de Finanzas y Tesorería General del Es¡tado gestione y realice cualquier otro acto legal
necesario, en cualquier documento, para efecto de poder llevar a cabo la
reestructuración ylo refinanciamient<¡, de los créditos autorizados objeto de
refinanciamiento.

En términos de lo previsto por el artículo 27 del Reglamento del Registro Público único
de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, los gastos
y costos, vinculados a la contratación, Cisposición, instrumentación, asesoría;uliOica,
fiduciaria o financiera vinculada a las ,cperaciones de financiamiento autorizadas en
esta ley, no podrán exceder el 2.5% (dos punto cinco por ciento) del monto de
financiamiento contratado incluyendo los lnstrumentos Derivados y las Garantías de
Pago y se deberán contratar y cubrir directamente o por conducto de los mecanismos
de fuente de pago o garantía constituidos para el servicio de los financiamientos u
obligaciones adquiridas. En caso de que no se incluyan los lnstrumentos Derivados y
las Garantías de Pago, los gastos y costos relacionados a la contratación de
Financiamientos y Obligaciones no deberán rebasar el 1.5% del monto contratado del
Financiamiento u Obligación.

Las autorizaciones anteriores se podrán ejercer durante el ejercicio fiscal 2O1g V 2020.
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Artículo 6o.- Una vez realizado el análisis de la capacidad de pago del Estado y del
destino de los recursos a obtenerse, de la garantía y/o fuente de pago a otorgarse, se
autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, para que a través de la Secretaría de Finanzasy Tesorería General del Estado contrate financiamiento hasta por el monto
15,413,939,474.58 (quince mit cuatrocientos trece millones novecientos treinta y
nueve mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 58/1OO M.N.), para efecto de que
lleve a cabo la reestructura ylo refinanciamiento en las mejores condiciones de
mercado, hasta porel plazo de cada crédito que tendrán como destino refinanciar, es
decir, para los financiamientos que tengan como destino refinanciar el crédito con
nÚmero de registro público único O1gt2OO7, el plazo será hasta por 24 años; para el
crédito con número de registro público único p1g-1216066 será hasta por ig años;
para el crédito con número de registro público único Plg-1216064 será hasta por lg
años; para el crédito con nÚmero de registro público único pl9-0717041 será hasta
por 18 años; para el crédito con número de registro público único plg-0g17042 será
hasta por 23 años y; para el crédito con número de registro público único p1g-1011124
será hasta por 24 años, de conformidad con la siguiente tabla:

Acreedor
No, de Registro

Público Único

Tipo de

Obligación
Fecha de

Contratación
Fecha de

Vencimiento

Plazo Máximo

a Contratar

faños)

Monto Orit¡nal
Contratado

Saldo al 30 de

Septiembre de

2019
Banobras o79/2m7 Crédito Simole 26/07/2m1 25/07/2M3 24 54, 049, sm, ooo. oc 53,780,773,720,05
Ba n obras P19- 1216065 Crédito Simple 76/12/2076 26/72/2036 18 51,500,000.000.0c 91,477,932.382.85
Banobras P19-7216064 Crédito Simple L6/12/2016 26/12/2036 18 q? rrn rnn rrn 51,962,609,222.33Multiva P79-0717Mt Créd¡to S¡ e 26/0s/2017 2s/ot 7 18 S3, 958.7i
Banobras P19-0877U2 Crédito Si L4/07/2017 2042 23

24

S3,
Ba n o bras P19-1073124 Créd¡to Si 1012013 2C/3 s1,000, 000.0(

s3,786,266,ss6.4t

Sg,qzt ,zoz,qtq.ss

5985,11s, 178.01

S1s,413,939,474.58

El destino del financiamiento será única y exclusivamente el refinanciamiento y/o
reestructura de los créditos señalados ern la tabla del párrafo anterior.

C.9To fuente de pago y/o garantía derl cumplimiento de todas y cada una de lasobligaciones que asuma directamente el Éstado, se autoriza la afectación delporcentaje necesario y suficiente de las participaciones presentes y futuras que eningresos federales Ie correspondan del Fondo General de participaciones, de losingresos a que se refiere el artículo 4o-lx, fracción l, de la Ley de coordinación Fiscal,de las aportaciones federales susceptibles de afectación, ios ingresos propios del
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Estado y/o de los remanentes de la normal operación de mecanismos de fuente de
pago o garantía de la deuda pública, al fideicomiso irrevocable de administración o
fuente de pago que, como mecanismo de fuente de pago, para el efecto se constituya
o bien, mediante la inscripción de las operaciones autorizadas a los fideicomisos
irrevocables de administración y fuente de pago previamente constituidos,
autorizándose las adecuaciones jurídic;as y financieras que se requieran para ejercer
la presente autorización.

Al servicio de los créditos que se contraigan con base en la presente autorización, el
Poder Ejecutivo del Estado por condurcto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado podrá contraer una o más garantÍas de pago oportuno,
instrumentos de coberturas y/o adherirse al esquema de deuda estatal garantizada
que instrumente el Gobierno Federal, siempre que se acredite la mepra en las
condiciones crediticias o de sostenit¡ilidad financiera del financiamienio bajo las
mejores condiciones de mercado, operaciones de garantÍa o cobertura a la cual se
podrán afectar como fuente de pago los; ingresos previstos en el párrafo anterior, hasta
por un plazo de 10 años.

Se autoriza al Ejecutivo del Estado de lrluevo León, para que a través de la Secretaría
de Finanzas y Tesorería General del Er;tado que gestione y realice cualquier otro acto
legal necesario, en cualquier documc'nto, para efecto áe poder llevar a cabo la
reestructuraclón ylo refinanciamiento, de los créditos autorizados objeto de
refinanciamiento.

En términos de lo previsto por el artículo 27 del Reglamento del Registro público único
de Financiamientos y Obligaciones de llntidades Federativas y fVunicipios, los gastos
y costos, vinculados a la contratación, rJisposición, instrumentación, asesoría.¡uiídica,
fiduciaria o financiera vinculada a las operaciones de financiamiento autorizadas en
esta ley, no podrán exceder el 2.5% (dos punto cinco por ciento) del monto de
financiamiento contratado incluyendo lrcs Instrumentos Deiivados y lás Garantías de
Pago y se deberán contratar y cubrir directamente o por conducto de los mecanismos
de fuente de pago o garantía constituidos para el servicio de los financiamientos u
obligaciones adquiridas. En caso de que no se incluyan los lnstrumentos Derivados y
las Garantías de Pago, los gastos y costos relacionados a Ia contratación de
Financiamientos y Obligaciones no deberán rebasar el 1.5% del monto contratado del
Financiamiento u Obligación.

Las autorizaciones anteriores se podrárr ejercer durante el ejercicio fiscal 2020.
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Artículo 7o.- Una vez realizado el aniálisis de la capacidad de pago del lnstituto de
Control Vehicular del Estado de Nuerro León (lCV) y del destino áe los recursos a
obtenerse, de la garantía y/o fuente de pago a oiorgarse, se autoriza al ICV la
reestructura ylo refinanciamiento y/o canje, en las mejores condiciones de mercado,
de la deuda pública vigente a su cargo, y para ello conirate una o más operaciones de
financiamiento hasta por los siguientes montos (¡) $1,841,963,636.00 (Mil ochocientos
cuarenta y un millones novecientos sesenta y tres mil seiscientos treinta y seis pesos
00/100 M.N ), total del saldo insoluto de créditos bancarios a su cargo, más (ii) el monto
en pesos que representen 521,648,622!..93 Unidades de lnversión (Quinientos veintiún
millones seiscientos cuarenta y ocho mil seiscientos veintidós g3/100 UDIS), a Ia fecha
equivalentes a $3,281,905,884.00 pesos (tres mil doscientos ochenta y un millones
novecientos cinco mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). para el caso
del refinanciamiento o canje de la emisión bursátil identificada con la clave de
cotizaciÓn ICVCB, el monto se ajustará a la cotización de la Unidad de lnversión (UDl)
a la fecha de celebración de su reestructura, refinanciamiento o canje.

Las obligaciones financieras a reestructurar o refinanciar se señalan e identifican a
continuación:

El plazo máximo de pago de los nuevos financiamientos a contratar será de hasta 20
años contado a partir de su formalización, el destino del financiamiento será única y
exclusivamente el refinanciamiento y/o reestructuración y/o canje de alguna de las
obllgaciones señaladas en la tabla del párrafo anterioi, sin incre*"nia, el saldo
insoluto de la mismas.

Se autoriza al ICV para que como fuente de pago de los financiamientos autorizados
afecte el porcentaje necesario y suficiente de-sus ingresos propios, incluyendo el
monto y derecho a percibir los mismos, es decir, lai contribuciones, proáuctos y
aprovechamientos que perciba de conformidad con las leyes fiscales, 

"ntr" 
otros: (l)

los ingresos por prestar los servicios de inscripción, refrendo anual y registro de avisos
vehiculares, así como los de expediclón y reposición de los mediós dé identificación
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Organismo Acreedor
No. de Registro

Público Único

Tipo de

Obligacirin
Fecha de

Contratación

Monto Original

Contratado
Saldo al 30 de

Septiembre de 2019

rcv Af irme tL19-1277004 Crédito Sinlple t6/7L/20t7 s399,400,000.0c s391,963,636.00
ICV Banorte I P 19-0616003 Crédito Sinrole 20/06/2016 S1,7so,ooo,ooo.oc S1,4so,ooo,ooo.oo

ICV
Tenedores

Bu rsáti I es
178/2006

Emisión

Bu rsáti I

26/0s/2006 s72s,179,400 UDtS

52t,648,622.93 (UDtS)

equ¡valente a

s3,281,905,884.00



vehicular, y/o (ii) por los servlcios de inrscripción, refrendo y registro de avisos respecto
de conductores, así como los de expedición y reposición de las licencias de conducir;
asícomo a constituirfideicomisos irrevocables de adminlstración o fuente de pago que,
como mecanismo de fuente de pago, para el efecto se constituya o bien, mediante la
inscripción de las operaciones autc¡rizadas a los fideicomisos irrevocables de
administración y fuente de pago ¡rreviamente constituidos, autorizándose las
adecuaciones jurídicas y financieras que se requieran para ejercer la presente
autorización.

Al servicio de los créditos que se contraigan con base en la presente autorización, el
lnstituto podrá contraer en las mejores condiciones de mercado, una o más garantías
de pago oportuno, instrumentos de coberturas, a un plazo no mayor Oe lO años,
siempre que se acredite la mejora en las condiciones crediticias o de sostenibilidad
financiera del financiamiento, operaciones de garantía o cobertura a la cual se podrán
afectar como fuente de pago los ingresos previstos en este artículo.

Para efecto de refinanciar y/o reestructurar o realizar el canje de Ia obligación
financiera derivada a la emisión en la Bolsa de Valores, se autoriza al lnstitutó para
que gestione y realice cualquler, adición, modificación o cualquier otro acto juridico
necesario, en el titulo o cualquier documento relacionado con la emisión, pará efecto
de poder llevar a cabo a través de las mejores condiciones de mercado su
reestructuración y/o ca nje.

En términos de lo previsto por el artículo 27 del Reglamento del Registro público único
de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, los gastos
y costos, vinculados a Ia contratación, Cisposición, instrumentación, asesoría ¡uiídica,
fiduciaria o financiera vinculada a las operaciones de financiamiento autorizadas en
esta ley, no podrán exceder el 2.5% (dos punto cinco por ciento) del monto de
financiamiento contratado incluyendo los lnstrumentos Deiivados y las GarantÍas de
Pago y se deberán contratar y cubrir directamente o por conducto de los mecanismos
de fuente de pago o garantía constituidos para el servicio de los financiamientos u
obligaciones adquiridas. En caso de que no se incluyan los lnstrumentos Derivados y
las GarantÍas de Pago, los gastos y costos relácionados a Ia contratac!ón de
Financiamientos y Obligaciones no deberán rebasar el 1.5% del monto contratado del
Financiamiento u Obligación.

Las autorizaciones anteriores se podrán ejercer durante el ejercicio fiscal ZO2O,
autorizándose al ICV el ajuste en su pr€)supuesto de ingreso y egresos del ejercicio en
que se formalicen.
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El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General, podrá suscribir los documentos necesarios para asumir expresamente las
obligaciones establecidas en el cuarto párrafo del artículo 5 de la Ley que crea el
Instituto de Control Vehicular del Estado de Nuevo León o bien, pará obligarse de
manera sustituta en caso de liquidación o extinción del ICV o derogación de los
ingresos afectos como fuente de pago, en caso de que no sean sustituidos en la
legislación fiscal local.

Artículo 8'.- La falta de pago puntual de cualesquiera de los impuestos, derechos,
contribuciones diversas o aprovechamientos, dará lugar a la imposición de un recargo
del 1.2% (uno punto dos por ciento) por cada mes o fracción que se retarde el pag-o,
independientemente de la sanción a que haya lugar. Si el pago se efectúa en forma
espontánea, el recargo será del 1% (uno por ciento) por cada mes o fracción.

Artículo 9'.- Cuando se otorgue prórroga en los términos del Código Fiscal del Estado,
se causarán intereses a razón del 0.8%o (cero punto ocho por ciento) mensual sobre
saldos insolutos, del monto total de los créditos fiscales por los cuales se haya
otorgado la prórroga y durante el tiempo que opere la misma.

Artículo 10.- La liquidación de créditos fiscales que arroje fracción en décimas o
centésimas de peso, se ajustará elevando o disminuyendo los centavos, a Ia unidad,
dependiendo si la fracción excede o no de cincuenta centavos.

Artículo 11.- Se faculta al Ejecutivo,Cel Estado por conducto de la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Esta<jo, para que celebre los convenios necesarios,
para la recaudación, fiscalización y administración de ingresos federales, estatales o
municipales.

Artículo 12.'Se faculta a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado,
para que celebre con las autoridades federales, estatales, municipales o con personas
físicas o morales de naturaleza privada de nacionalidad mexicana, en los términos de
Ias disposiciones legales respectivas, los convenios que considere necesarios para la
recaudación, fiscalización y administración de ingresos federales, estatales o
municipales.

Artículo 13.- Se autoriza al Ejecutivo clel Estado a afectar los ingresos propios o los
ingresos por concepto de participaciones o aportaciones federalei como garantía y/o
fuente de pago de las obligaciones contraídas.
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Artículo 14.- Los ingresos previstos en esta Ley se causarán, liquidarán y recaudarán,
en los términos de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León y cónforme a las
disposiciones de las demás leyes, regliamentos, acuerdos y circulareó aplicables.

Artículo 15.- Dentro de los 15 días hábiles posteriores a la publicación de esta Ley, se
publlcará en el Periódico Oficialdel Estiado el calendario mensual de ingresos derivado
de esta Ley. El Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Finan2as y Tesorería
General del Estado, deberá entregar al Congreso del Estado, la metodologíá y criterios
que hubiese utilizado para la estimar:ión de los ingresos, misma que deberá ser
incluida en la citada publicación.

TRANS¡TORIOS

Primero.- Esta Ley entrará en vigor el 1" de enero del año 2O2O con excepción del
artículo 5, el cual podrá tener vigencia ia partir del ejercicio 2019.

Segundo.' Durante el año 2020, y mientras permanezca en vigor la Adhesión del
Estado de Nuevo León al Sistema Nacional de Coordinación FisJal a que se contrae
el Convenio de Adhesión al Sistema Nilcional de Coordinación Fiscal, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1979, se suspende la vigencia de
los impuestos sobre ingresos mercantiles, sobre expendio de bebidas alCohólicas,
sobre compraventa o permuta de ganado, sobre venta de gasolina y demás derivados
del petróleo y sobre ganado y aves que se sacrifiquen.

Tercero.- Si se da por terminado el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal mencionado en el artículo que antecede, entrarán en vigor
nuevamente desde el día siguiente al en que surta sus efectos Ia terminación de dicho
C.onvenio, los impuestos sobre ingresos mercantiles, sobre expendio de bebidas
alcohÓlicas, sobre compraventa o permuta de ganado, sobre venta de gasolina y
demás derivados del petróleo y sobre ganado y aves que se sacrifiquen.

Cuarto.- Durante el año 2020, y mientras permanezca en vigor la Coordinación en
Materia Federal de Derechos entre la Federación y el Estado dé Nuevo León a que se
contrae la Declaratoria emitida por el Secretario de Hacienda y Crédito público,
publicada en el Diario Oficial de la Fede¡ración en fecha 04 de octubre de 1994, en los
términos previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, se suspende la vigencia de los
derechos contenidos en los Artículos 26;7;268;275 bis, fraccibn il y 277 ,iracciones lll,
lV, Vlll y lX de la Ley de Hacienda del Eistado.
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Quinto.- Si se da por terminada la Coordinación en Materia Federal de Derechos, entre
la Federación y el Estado de Nuevo Ler5n a que se refiere el transitorio que antecede,
entrarán en vigor nuevamente desde el dÍa siguiente al en que surta sus efectos la
terminación de la citada Coordinación, los derechos conten¡dos en los Artículos 267;
268;275 bis, fracción ll, y 2TT,fracciones lll, lV, Vlll y lXde la Leyde Hacienda del
Estado.

Aterntamente,
Monterrey, N.L. , a 20 de noviembre de 2019

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN

./
JAIME HELIODORO RODRIAUEZ CALDERÓN

\

\)./-/
MANUEL FLORENíÑO GONZALE;Z. 

FLORES

EL C. SECRETARIO GENERAL
DE GOBIERNO

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y
TESORERO GEÑERAL DEL ESTADO

CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA

La presente hoja de firmas corresponde a la lniciativa de L.ey de lngresos del Estado para el año 2020.
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